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Dectéto Ñ* 11.192 de abril 16 de 1946.

Att. 1* ■ie“ Derogar a partir "dé la fécha el Decreto 
M*4034 del Jl.de julio de 1944. . .

• . ' Art. 94 ^- SUSCRIPCÍONES: EL fiOLETlN.OFICIAL 

|¿ ériVía directámeñté pór correo a* cualquier parte de la 
República ó exterior, previo pago dé 1^ suscripción/

' Áft. 10^ “ Todas la§ suscripciones darán comienzo 
iñváriablemeñte el l 9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

■■ 2..' 119 Las -suíc'ripctones 'debe& renovará!dentro '
4éFírieí‘'de’W vencimiento. ■ ‘

_ .Art. 149 — La priméra publicación de ios avisos debe ’■ 
tét Bontrolada por los interesados a fin dé poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido 

'Pdsteriórmente no sé admitirán reclamos.

Art 1Los--balances de las Municipalidades de l a.

y. 2* .categoría r igsrán de una bonificación: 
respectivamente, wbré la tarifa, correspondiente. -
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Bimógenes Cresencio Mezanza y etc.

3941
3941
3941

Ñ*

11423
11418 — De
11411 — De

(Testamentario) de'José Trablon Granero. 
María Visitación Diez Sánchez. 
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11370 — de Constantino Geracaris. ........
11307 — de David Abramovich. ......... ....
11365 — de Consuelo Órtuño de Sánchez.

- 3942 -
3942 '
3942

N9
N?

11356 — de Juan Pablo Ochoa. ...
11352 — de Aniceto Tiigó Rey
11351 — de Benito Vázquez ...

11337 — de Tránsito Palma de Abán.
11324 —
11323 — d$ Tolentino, Nicolás, Montoy a..

de Noibértó' Eía¿w .

3942 
3912 * 
3942.

3942 .
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N?
de María Mugnay.de Lucci.11322
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11310 — de Eugenio Vaca. e ? ?.
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11308 — &£ Cecilio Víttar. .......................................
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W
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11488 — Por Arturo Salvatierra.
11476 — por José Alberto Cornejo.
11474 — por Arturo Salvatierxa.-
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al 3943
3943

11468
11462

por Jorge Raúl pee a vi-. d.. 
por José, Alberto Cornejo.

3943.
3943

11461 —
11451 —

•por José Alberto Cornejo. ..........
par Miguel a. Gallo Castellanos.

3943 
.3943

11447
1135S

por Arturo Salvatierra. . 
por José Albe^ Cornejo.

3943
3943

CITAftlOíM 
' i w -

A JUICióe
dlfe jutdo Vicente Lusr® va An&c'.eU Paredes f m . 3S43

l&aGRI£CW$ DE MARTILIEROS 
N? iijjs de Adolfo A. Sylvesw, ms

CSÑtftAfOS goetÁtJS:
11414 — Ingenio San-. IáW 8. A. 3943 tí 334?

PRORROGA CONTRATO SOCIAL
N? 11463 — ce la firma -Mañero y Quirós 8. B L. 3947 tí 39&0

MODIHCACION-DS CONTRATO SOCIAL
W 11481 — de la firma: B’er-’Car-Per S.RXtda, 3930

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS? 
' » 11496

N<? ÍÚ-86
¿F 11485
W9 11484

Léborátolo ,w#é
de propiedad de Foyi. Oheda............
de propiedad de Alíela Cruz Saicha. 
de pr&pWdad de pender Afoerstein.

3950
• 3950

W tí 3951
3951

VENTA or: NEGOCIOS?
11$ íde4 — -de íá casa de Úadéñá de OhlcoMm.

39BÍ

TRANSFERENCIA DE BIENES
11487 ~ ele la firma Í38tablécimientt> ÍNMA SRXtda .,...„

THANBFEIÍÍÑCIA DÉ CUOTAS SCCIALESs

Ñ’ 11494 — De la sociedad “Hp-Top SJilu ..tti.,¡íttíiíi
Ñ‘-! ■ 11472 —: ¡le la s.R.iutcia. Manufactura de Tabacos'Villagraa

, tí? 11471 — é? la S.RXtda. Manufactura de Tabacos Vinagran

FAGO DE DIVIDENDOS ■ ■ ' .., ’
íK 11489 — dé la Regional Cía. Arg. de Següros.
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-•3951

3931

-Mi
EDICTO' QtíMRA: / ‘
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N9 £149'7 ;— Centro de' Estudiantes Comerciales “fifi Hipólito Yrigoyen^ para el día 21 del corriente mes.
N9 111482 —fiel Centro Boliviano» dé ¿rS.’-M. M....................... 4

ÁVÍSÓ DÉ SECRETARIA DX LÁ «ACION

-AViSQ' A LQ'S WSCapTOBES .

AVISÓ A LOS SÍISCBIPTOEES Y AVSSADOHE3
-3fr. - ..■•=■ .. . - . . ■ -
AVISÓ A tAS •MDNICIPAEroADgS ............

SECCION ADMINISTRATIVA...

3351
39 o l

3652

3953

3052

3552

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

i) Fundidora esteró tipia

DECRETO -N9 12120e~G
-íSalta; Octubre 28 de 1954.—
VISTO la Ley N? 1767 sancionada por este Po

der Ejecutivo el 8 de Octubre de 1954; y;

CONSIDERANDO: **'**"

$ ' 7.000.— '
: Que la sentencia de la Excelentísima Corto 
de fs. 306¡308 acoge el- dictamen pericial teníé_-- 
dolo por correcto;

. QUE en consecuencia, el precio determinad 
en tal peritación debe ser el que sirva de base pa 
va la respectiva consignación en juicio; -

Por todo ello;

de un crédito en 
concepto de pago < 
de Electricidad i;
sus servicios le energía, durante ¡el -año 1952 a la 
Escuela Nocturna 
pólito Iñgoyén”;..

1-a suma de ^ 497.18 m]n. en 
de. facturas impagas a la Cía. 
el Norte Argpntino S.A. por .

. de Estudios pomerciales Hi-
_ „ . .y atento lo i informado por ~ 

Contaduría General; - i

QUE por el artículo lo se declara de utilidad 
pública y .sujeta a expropiación, una máquina ir 
presora con las siguientes.características: rota! 
va marca Koening-Banor A.D. 62, 2 cuerpos con 
motor’25' H.P. número- 200:095 corriente continua 
440 _W. 77ú revoluciones y demás accesorios- qu 
se encuentran en la calle Mitre 256 de esta Ciu 
dad, de‘propiedad de la firma Michel Torin 
Unos.;. _ .

QUÉ por el artículo 2? se autoriza a vender e 
pública subasta la máquina mencionada en el i 
fíenlo 1? entre las.empresas periorísticas y gráf 
cas existentes .en el territorio de la Provincia 
que no encuentren actualmente' en funeionamie; 
to;

QUE én los autos “Expropiación dé los Ta
lleres é Imprenta del Diario “El Intransigente^ 
Gobierno de la Provincia de. SaTa contra David 
Michel Torino y otros? EXpte» Ñ? 15.9Ó7|51 qué 
se tramita por ante el Juzgado de Primera Ins. 

tañera en lo Civil y Comercial de Cuarta Nomine 
clón, él Perito don Angel Galaneta, de ís. -145 a 
147, ha determinada él precio que a continua- 
éión se indica*
1)''Rotativa Kcéning-Bánóf A.D., 62, ’2 cuerpo 
éon motor H.P. N? 2ÓQ095, corriente continua 445 
W.- 770 revoluciones, resistencia y tablero C- 2f 
cilindros dadores y batidores dé cauchó, 10 cilin
dros tomadores caucho», 2 cuchillas cilindro» co
ladoras, 8 concs|r|ejes, bobinas y juego3 de l aveL 
largueros, 10 ramas 6,000 hilos, Buén estado, ’ 

? 260.0GO.—

El Gobernador de la Provteia -
D E C R F T A :

Art. 1? — Encomiéndase! a la Fiscalía de Est? 
’.o.la iniciación del juicio» tendiente a efectiva 
¿ar la -expropiación ordenada por Ley 1767 a cuy.
in, por Tesorería General de la Provincia, se 11 
.tuidará a su favor la suma -de $ 290.700 (Doscíe 
jos noventa, mil setecientos pesos mjn.) suma qu 
íc cubrirá con fondos de Rentas Generales y coi 
Imputación a la Ley mencionada/

1) Horno fundición, chimenea, marmita y bomba 
amano . - - I i.süo.^ •

&) Moldes cuerpo^ para enterotípla
. • . i.SÓCte

i) Laminadora motor 2 ÉÉ.P. Ño 6617, 250 W. y 
B50 févólucioñés' •' . “ | 5.08(te

-) Fresadora motor 3|4 H.P. Ñ*? 40.510, 220W. y 
hsrO revoluciones $ 8.000.—
1) Calandra “Exito” N?- 2.157-modeio Ó.M. 7Ó|7 c 
motor 5 H,P, N’9 126,6.79. Ma¡/a “Siam” .

T ' - ; . ? ’ 7 . f .sM-

Art. 2<> — Obtenida la posesión judicial de lo 
lenes, que se manda expropiar, se sacaran a re ' 

mata público- que tendrá lugar dentro -de. los 
treinta (30) días subsiguientes a la .fecha-, de ;Í3 
sentencia firme que dé término al juicio -de em 
propiaeión que se ordena iniciar y con una ba a 
igual a la cantidad que en definitiva sé man ‘ 
pagar en tal sentencia por los lementos expíe 
piados.—&

■ ¿it, 31? — Las personas que.hayan de interv 
nir en la subasta, deberán, acreditar previament 
ante, él martiliero qué Sé designe que représente 
émpresa§ que están ©n las condiciones previstas 
per ‘el aft. 20 de <ia Ley y quien resultare adjudi 

’batarío dará caución suficiente a juicio del Podér 
•Ejecutivo' para asegurar el cumplimiento- del a: , 
culo 39 del mismo iñsruménto- legal. —

Art .4? — La venta será-dé contado y1 los ho 
rarios del martiliero a cargo ádquirente.—

Art. 5® —- Comuniqúese^ publíquese, insért - 
sfi-en el Registro Oficial y archívese.—

■ RICARDO l'DURAND
Jorge -ASánda

El Gobeínañor de te provincia

PJ>
Art. 1? —Pretil__ ________ ___

General,’ liquídes e por Tesorerí^ General de la : 
Provincia a favor de la COMPAÑIA DE ELEÓ 
TRICIDAD EpL 
suma.de CUATI
TE .PESOS CpN 
concepto precedentemente expuesto; debiendo . 
imputarse el ¡gasto de referencia
Inciso Unico—- LEUDA PUBLICA— Principal 3 - 
Parcial 2— Siib- ’ • — “ ! ---------  ’ -
Ley de Presupuef

Art. 2<? -
se en él Registr > oficial Gficial y archívese., ;

CREIA

a intervención de Contaduría- •

NORTE ARGENTINO _S.A. la \ 
.OwlEi^TO^ nbVExM-xA Y SíE- f

18HQ0 M|N. (4 497.18),- por el

a al -Anexo* G—

-parcial 8|1 "My 1742[54” de la 
ato vigente No 1898|54.— -

i ' ■ - - ’ .. ' i; - -

Coi auníqúese, puijlíqúesa, insérte®

R/C. /. DURA11D ' - •
«lorge Aranda

Es espía-.
María Emmir Sales ’-de Letame'

Oficial Mayoí; da

DECRETO
; Salta, Octubre
■ Expediente' hF 
j • ÁNE3TO “G5

Gobierno. !us ida é Púbhcü

28 dé 1954.^ I
2Ó&3|5Í-¿ ■ t - • ‘ te . 

ORDEN- D-E PA¡GÓ NQ US.—
VÍSTO el decreto N? 9985 de ¡fecha 29 de abril 

ppdo.,por el que se dispone él reconocimiento.dé 
■un crédito eni la suma de $ 5.955 m|n., a favor dé 
la Administración de Obras Sanitarias de la Ñá®. 
ción, én éonéeph 
mueble ubeado 
los añes Í950, -iÍ9 }I, y 1952; y até] 
por Contaduría General; - [

sto N? 9985 de-¡fecha 29 de abril

suma de $ 5.955 m|n., a favor dé

-o de servicios i sanitarios al úu '• 
en la calle -Mitre No 23 durante

mw in infoiwdcr .

Sé Oopiá!
María Eniñia- -Íáíé§ efe temini -

Oficial Mayor , dé Gobierno J/ é L Fdfciéá

j mador de h ¡Provéete ’

É.C R. É í A|_:

El Gbfee

•:&
. Art. — írévia iñtérvéñéí^ü de OnñtM'Ma 
Géñérál, liquidé
Provincia- a favor dé iá'ADMÍÑÍSTRAOIOÑ G¿

id pOf TeSorédá Séñéíál de la

nebal de ob 
cinco Mil, ñ<
CíÑCO PÉISÓS 
cepto precedent 

<putarse_el gasto

DÉdRÉTfi Ñó’iSiai—á-
Salta, Octubre 28 dé 1954.—=»
Expedienté Ñ? 5935154.—
ANÉXÓ “G” ORDEN DE PAGO Ñ? 141—
VISTO el decreto N9 10.37’6 de fecha 3.1 de ma

yo pp.do, pón et-quesó dispone el reconocimiento císq Unico—t -DEUDA PUBLIcl

>RAS -^ANITA-I^lAS, la súma de 
rÓVECIENTOS | CINCUENTA Y

WÑ-. <$ 5.955.-|m|n.) ,por el co¿ 
ámente exxpue^tü; dsbiéndo im- 

de referencia kl Anexo G— In«
Principal

suma.de


PAO. 3HÓ BÁL^Á, ÑÓVÍÉMBfeE.§ Í3É • iáá4- ÉÓLÉf íbí OFICIAL

Parcial 2—• Subparcial 8|1 “LeyN? 1742J54” dé la 
-Ley de Presupuesto vigente N? 1698[54

Art. 29 Comuniqúese, publíquese, insérte
se en. el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I. DURAND .
Jorge Aramia

Es Copia:
María Eximia Sales de Lemme

Oficial Mayor da Gobierno, Justicia é I. Pública

BECBÉTO NQ 12123—G
“ Salta, Octubre 28 de 1954.— 
ANEXO “G” ORDEN DE PAGO W 144.—
-Expediente N9 5140J54.—
VISTO- el presente expediente en el que. corre 

copia del decreto N9 lv.536 de fecha 14 de jumo 
ppdo. por el que se dispone el reconocimiento 
de un crécuto en la suma de $ 1.800 m|n. a favor 
de los empleados de la Secretaría de Coordina— 
eión de la Provincia, señores'José Eraran y Ma
rio Osvaldo Hele, en concepto de viáticos deven 
gados durante- el mes de diciembre de 1953 y a- 

■ tentó lo informado por Contaduría General; <

£1 da 1g Previnda
■ D -E C R E T A f

Art. 19 — da inteivenGión- de Contaduría 
General, liquídase por Tesorería General de ls 
provincia, a favor de la íhabílitacíOñ de- 
FAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la su ■ 
ma de UN MIL OCHOCIENTOS PESOS MpS 
($ il.300.^ para que a su vea haga efectiv 
el pago a los empleados de la Secretaría de Coo-r; 
dinación de la Provincia, señores JOSE ERMAr 
y MARIO OSVALDO MELE, por el concepta 
precedentemente expresado; imputándose el gas
to de referencia al Anexo, G— Inciso Unico— 
Deuda Pública. Principal 3— Parcial 2— Sub
parcial 8=1 Ley N<? 1742|54 de la Ley de Frempues 
ta vigente N? 1698|54.— ...

Art. 29 — Comuniqúese, pnblíquess, insérte- 
en el‘ Registro Oficial y archívese,--

Ricardo i. durand
Jorge Aranda

És sepia:
María Einma Sales de Lemme

Oficial Mayor ds Gobisffló, jtatieicí é I. Público

.Salta, Octubre 28 dé W54.^
Sxptóients- >9 11J86|^1—
VXSTO estf: espediente én qué Có-rréñ fáctu 

IW -el importe total dé $ (jTLÍG que adeude 
el Departamento del rubro a ia Dirección Gene 
tó dé Aguas y Energía Eléctrica dcyja Nación, 
én eonc&pto de ía provisión de luz en el año 
1951 & diveKaS dependencias Aaniiarias de la 
éamraña; y atento ios informes Registrados & fs. 
la vk y ii;

tíl Gnbprtiadar de la 
DKñBT A:

Art 1& — Por resultar concurrentes las díspo 
Melones del trt 05^ de la W dé üontabiíiL 
dad? Tec-on^c’ésé -un Crédito én !á Mhá tía I 
sn/w fíÉTÉíiTA 9 w b-
feO'3 eoii.7e|vw mln. a favór-de m DírEc—. 
OJON general de agüa energía B® 
LA na CtON not él (Fncéuto cte provisión dé 

--fag durante el año 1Ó51 a ÍMípitalég? •egUctoñél 
- .>■ puesW: EÁmtaríos de lacámpañá, dependió

te del Ministerio de SaM Pública y Asis
tencia Social. '

Art 29 — Ou<n copia autenticada del presente 
decreto remítase eí expediente de numeración y 
añc aiTÍoa ciiaao,* .a ^uAte-duria u-enerai uc m 
Provincia para ser r.esefTLdo hasta tanto sé ar
bitren los fondos necesarios para la cancela, 
clon de- aicno crédito.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

"RICARDO J. DURAND
Waider ■ Yáñez .

Es copia: ’
Martín A. Sánchez

Ofioíal Mayor d® POlica y A. Social

DECRETO N9 12125—S. . '
Salta, octubre 28 de 1954
Expedientes N9s. 18.535¡54; :18,5.46|54 y 18547 

954. . ,
Vistos estos expedientes; atento a las necesida

des de lo3 servicios sanitarios respectivos y a 
lo informado en cada uno por la Oficina de Fér 
juna! ctel Ministerio del rubro,

El Gobernador -de la Provincia
DECRETA;

Art — Desígnase a partir • del 19 de no
viembre próximo, Auxi.iar 69 —Enfermero del 
hospital del El TALA—, a la Sra. ANTONIA 
IEL VALLE DE DESGANO, én la vacante por 
enuncia de la Srta. Gregaria Remella Var» 

gas. (Expte. 18535).
Art 29 — Acéptase la renuncia presentad 

jor la Srta. RAQUEL PATINO FIGUEROA, a, 
jargo de Auxiliar 69 —Enfermera del Hogai 
le Ancianos “Eva Perón0 de la La Merced, a 
contai’ desd3, el 19 de noviembre del Corrien
te año; y desígnase en su reemplazo a partir 
de la misma fecha, a la Sra, BLANCA ESPE 
RANZA DE AMAYA.

Art 39 Desígnase Auxiliar 6? (Pers. Obre
ro y de Maestranza) para- desempeñar ée como 
peón del Hogar de Ancianos £‘Eva Perón” de 
La Merced, a don ELISEO DELGADO, en la va 
cante 'por promoción de don Ernesto Dionicfc 
Carrizo. (&pte. 18545?)'

Art. 4? Comuniqúese, publiquéis insérte
se eü. el BégWo Oficial y arcnívese.—*

RICARDO L DURAND
Waíder YáSet

Es cnpte: ’ ■ ■
Mártir A. Sáiic.hgá

Qfiriaí Wtaycí* dé Saliid y A. Social 

oecréío iiiaé—s. ' .
Salta, octubre 28 de ltó4
Expediente N9 8251 .(3) año 1&5Í
Vistas estas actuaciones referentes a la fac

tura de i 12.40(Tcórríente a fs. 2|4, qüe ádeii- 
da el Ministerio del- rubro a la firma “Emesta” 
en cón-c^pto de- la provisión-de productos me* 
¿licinales efectuada en e? año 1951 a la ex^Dí- 
reccióñ General de Asistencia Médica: y áten 
t0 los informen registrados h> ló’íl- y X2>

® GctenadcOé fe PfoVtefe 
BICBITAI ■ • • ■. .

Art ló Par féstdUr éóñóüréñiéá las di¿po 
sicioxiés de-i árt 65$ de la Lef dé Soñtabiiidatí 
recóñócésé Uñ Srédito éñ iá áurná dé f. Í2.4OR 
(DOCE MIL CÜATRÓOÍENf-OS’PESOS) ,a fa- 

véf té íá firma ‘/BMSS’SÁ’5 &peéididádés

Medicinales del Estado, en concepto de la provi 
sión a la \ex-Direceión General de Asistencia 
Médica, durante el año -1951, de los productos 
que se determinan en la factura; agregada á 
is. 2|4 del expediente arriba citado.

Art 29 — con copia autenticaba del presen
te decreto remítase estas actuaciones a Conta
duría General de la Provincia, para ser reser
vadas, hasta tanto se arbitren los fondos ne
cesarios para la cancelación- del crédito recono
cido. ' ,

Art. 39 — Comuniques©, publiques©,- insérte- • 
se. en ej Registro Oficial ys archívale.-- . .

RICARDO j: DURAND
Waider ^anez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Sodal

DECRETO W 12127—S4- ;
Salta, octubrbe 28 de 194
Expedientes N9S. 18.44814 y- 18.492)54 -
Vistas las licencias: reglamentarias y extra

ordinarias, solicitadas por el Capellán del Pp- 
liclmic i ael stncr del Milagro, re,.. P. Antonio 
Di Doné: y atento a los informes producidos por 
la oficina de Personal ael Departamento del 
rubro, .

■ El Gobernador de la Provínola 
DECRETA?

Art 19 — Concédese seis (6) meses de licen- 
na extraordinaria sin goce de sueldo al Auxi
liar 19 —Capellán dea Policlínico del Señor del 
Milagro— R. P. ANTONIO DI DONE, a par- 
..¿r ael día 30 de octubre en curso, y en vir
tud de las disposiciones del art 19 último apar
cado- del inciso- f) de la Ley 1590.

Art 29 — Desígnase en carácter interino, Au
xiliar 19 —-Capellán del Policlínico del Señor 
del MilagTo— al R. P.. JOSE ,OOLL ALUNO A, 
mientras el titular d@ dicho cargo R. P. Doné 
se encuentre en uso de licencia reglamentaria 
a contar desde el 18 de octubre .en curso, y 
extraordinaria) por el término de seis meses & 
partir, del. día 30 dé! mismo- mes.

Art. 39 — CoónuñíqueBe, ^ublíquaséi insérte 
en- el Registro Oficial y archívese.^'

RICARDO /. £URAND ■■
• Waldes- VAftsi • ■

Es copla:.
Martín A. Sánchez

Oficial MayOl dé Satuá HMÍM y A, Sáelal

D&CRÉÍO No Í212§~fe. ;
Salta, octubre 28 de Í934.
Expediente Nó
visto, este expediente en el que-la H. Juñ 

tá de Administración de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia;) mediante reso 

1 lución N9 5776- d— (.Acta N? 154) de fecha 16 
de setiembre del año en eurso> 1 ©.suelve de-" 
jax sin efecto la resolución N9 5355 correspon
diente a la pensión No 1807 do la señora 
ría Cntg Llendro y reconocerle los servíalos 
impagos por cam de ]a misma; ’

Por e& atentó a lo dictaminada pór 4 
ñor fiscal de ‘Estado, a fs. 2 vte.

fll de fe Provincia • ' -
•

Art i? — Apruébase íá resolución ítí BWi 
•-j— CÁciá N9 ÍB4): de fecna 16 de Btíemfc®



Boletín oficial

caducidad 
de la Pen-

del año en curso, ■dictada- por: la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, cuya parte dis— 
positiva establece:

Art. 1° — Dejar sin efecto la 
dispuesta por resolución N° 5656
sión N° 1867, correspondiente a la beneficiaría 
de la localidad de Cerrillos doña MARIA 
CRUZ LIENDRO, y reconocerle los servicios 
impagos por causa de la misma;

Aru. 3? — Comuniqúese, - publíquese, insérte-
’ se en el Registro Oficial . y archívese.—

RICARDO I, DURAND
■ fr lorentín 1 orres

Es ‘ copia: •
- Pedro Andrés Arranz
Jefe d’e Despacho del M. de E. F. y O. Público

DECRETO N9 12129—E
' Salta, Octubre 28 de 1954.—
- Expediente • N? 4927—G—1954.—
: VISTO este expediente por el que la señora 
María Esther Aybar de Gómez solicita- reajut 
te de la
1319 del
cueenta
do a lo

jubilación acordada por Decreto JSh 
22 de agosto de 1952, teniéndose el
la sobreasignación gozada de acuer- 
dispuesto por Decreto No 13.271[52 y;

CONSIDERANDO:

p
clamarse »la parte que ’corespóhdfe z licita? rda^u^t^.
General de Educación de la Próvin^iá.^ísB

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese ppdo^a tehiénd
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO /. DURAND
Fiorentín Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

ffe (Je Despojcho del M. de E. F. y O. Púbuc-

irbeiá&üdel afe 
o§e e.énoeuentaD eiom^QPlAiBmpa

■ crétoW13’861 ¿de

íybsualdoffperc ib id o?.son«sp^t 
enercT’dé) 1953: yb ¿bBhdxit .

ACLUSLI
Ü3'’ ..jgííis

erjsridad
si sb ojneiíaío&IUl 
A5HMI3AO JSAíOÍi : 4 ’ 
uo &Í £ eawjjqmí
N<? 58.13 —J^-"8(íé 
JembrendéX añonen

DECRETO N° 12130—E
Salta, octubre 28 de 1954
Expediente N9 5010|0|954 ¡

VISTO este expediente en el que el Sargento 
de la Policía de la Capital, don Vicente Or- ñor Fiscal de
tiz, solicita el beneficio de una jubilación ord: cuitad 
nária anticipada, de conformidad a las disposií 
ciones del art. 37 de la ley 774, refórmala por j 
Ley 1341; y i

CONSIDERANDO

QUE mediante resolución 
ta N? 157) de fecha 30 de se
curso, la H. J unta de Adniiristración de la ©a 
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia -. 
hace lugar; a 
recurrente i co 
la ley de la materia;

CONSIDERANDO:

. lo solicitado
> nprendila <

j por encontrarse la 
eñ las disposiciones

Por ello,: atento a lo dicte
Estado a fs. 27 

conferida, por el art.

minado "por el se- 
y en uso de la fa-

46 de la Ley 774;

El .jGobernador de la Provincia 
:. - DECRETA:

Apruébase la

QUE mediante Resolución N9 5818—J— (Ac 
. ta N? 157) dictada por la H. Junta de Adminie. 
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensione^ 
de la Provincia se hace lugar a lo solicitado 
por encontrarse la recurrente comprendida en 

' ¡as disposiciones legales vigentes;

Que mediante Resolución N<? 5838—J— (Ac¡ 
ta N? 150) de fecha 7 de octubre-del año en 
curso, la H. Junta de Administración de la ¡a¡C 
j.a d e Jubilaciones y ePnsiones da la Provincia, 
hace lugar a lo solicitado por encontrarse el re< 
cúrrente comprendido en las disposiciones fe 
la Ley de la materia;

Por elo, atento a lo dictamginado por >el se 
ñor Fiscal de Estado- a fs. 24 y en Uso de 
,e facultad conferida por (el artículo 46 de la 
Ley 774 ■ -
e la Provincia cuya parte dispositiva establece

Art.
—J—
curso,
ja de Jubilac
cuya parte di

Art. ly ít,EiL«JUbTAR el ijaber básico jubila- 
torio de la' señora MARIA DE LOS ANGELES 
VIEYRA DE. --- - ---------- ’
9465599 eii¡ la ¡
OCHENTA - Y
SIETE CENT.

resolución N9 581310
(Acta N? 157) de fecha 30 de setiembre 
la H. Junta de Administración de la Ca

.ones y Pensiones de la Provincia 
^Positiva establece:

ARGApNARAZ: Libreta Cívica N9 
suma de $ 281,07 (DOSCIENTOS

UN PESOS-CON TREINTA Y ' 
NVGt' MONEDA NACIONAL) a 
de le fecha enjque dejó de prestar

El Gobernador d® la Provixuaa 
DECRETA:'

servicios,^ .
Art. 29 — 

en el Registr

Por ello t atento a lo dictaminado por «el se 
‘ñor Fiscal d© Estado a ís. 37;

El. Gobernador de la Provincia 
^DECRETA;

básica

del Po 
de 1952

.Art; 1? Apruébase la Resolución N? 581L 
^=J— (Acta N° 157) dictada por la H. Junta 

' de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en fecha 30 de si 
tiembre del año en curso cuya parte disposi-

- tJva establece:
■"/ Art; 19 REAJUSTAR el haber 

mensual 
de la jubilación acordada por decreto 
der Ejecutivo N? 1319 del 22 de agosto

’ á la señora MARIA ESTHER AYBAR DE-GO
MEZ, -Mat. Ind. 9.165.515, en la suma de $ 
736.37 m|n. (SETECIENTOS TREINTA Y 
SEIS PESOS CON TREINTA Y SIETE GEN-■ 
TAVOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse 
desde le fecha en que dejó de prestar servi
cios con más un suplemento variable por aph 
cación de la Ley 954 y decretos complementa5 
HOS de $ 258.63 m|n. (DOSCIENTOS CINCUEN 
TA Y OCHO PESOS CON SESENTA Y TRES 
•CENTAVOS MONEDA NAÓIOÑAL)^

’ Art. 2? — FORMULAR cargos a doña Malla 
Esther-Aybar de Gómez y al Consejo General 
de Educación de la Provincia, por lag sumas d® 

*■* 5 144o—(CIENTO CUARENTA Y GUA* 
TRO PESOS MONEDA NAOXONaL) rOspée* 

• las remuneraciones percibidas por sobresalga 
tmmente, en concepto de aportes no realizado! 
nación dé acuérdo ál de&W Ñ<? 13.271152, dü«* 
rante .el lapso comprendido délde. él 1© Ó á- 

. bril al 31 de agosto de 11)52, importé qué lá in* 
r (¡éresada ingresará a ésta Oaja de «una sola 
tez, con el cabro de su jubilación, debiendo re

Art. 19 — Apruébase la resolución N® 5838 
—J— (Acta N9 1593 de feoha 7 de octubre del 
corriente año, dictada por la H. Junta de Admi 
nistración de la Caja de Jubilaciones y Peñsio 

’ nes.‘ ,
Art. «1? ACORDAR al Sargérh dé la Poi j 

cia de la Capital, don VICENTE ORTIZ Mat 
Ind. N? 3.889.725 ©1 beneficio de una jubilación 
ordinaria anticipada de Conformidad a lag dio 
posiciones del artículo 37 le la Ley 774, -refom i 
a por Ley 1341. con la asignación - básica meii 

. suál de $ 394.70 (TRESCIENTOS NOVENTA
■ Y CUATRO PESOS CON SETENTA CENTA 
i VOS MONEDA NACIONAL) mas un suplemento

variable por aplicación de la Ley 954- y decíe 
tos complementarios de $ 352.80 (TRESOIÉtN 
TOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON OCHEN 

! TA.CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a li
quidarse desde la fecha en que dejó de pros 

1 tar servicios.
Art. 2o — MATENER lo «dispuesto por réso 

1 lución N*? 6837 —J— (Acta N9 159) en cuan
■ tu a la forma de atenderse los cargos formu 

lados .en la ínisma.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte? 

en el Registro Oficial y archivóse.—
KiCARDO i. .

Ficireiítín Torres
Es Copia:

Pedro Andrés. Arrasa
d!e Despecho de’l M. dé 6. F. f O. Püblb->

Comuniqúese, publíquese, insértese 
’3 Oficial y archívese.** 
\CARDO L DURAND

Fforentín Torm

-efe fe! !.í. fe fe F.y ó WkoB

Es Copié: <
Pedro: jAj

Jefe dfe Despáche déU M. dé

DílCRtro R
Salta, Qc:-
Epédiente
VISTO, est 

Julio Las; H 
blece el art. 
tas de "sepel < 
cúnien-o de : 
cienes y Pensiones de la Provincia, señorita Ca
simba Lérida; y . ; ■ .
CONfeDW^DOi | . :

-12JS2—fe;- •
:ubre 2'? d.- 194 —

Nc 5008 L454.—
le expediente en él; qué ,eí señor 
hras solicita el
77 de le T-ey 1628, para atender gas 
o efectuados doñ. motivo del falle» 
la- jubilada de» la Caja de Jubila—

subsidio que esta-

QUE med .í
ta N? 15Ó).ce fecha 7 de octubre del año en-cur 
Só, la H Junta de Administración dé la Caja dé 
Jubilaciones 
Suelve acoró i
rrente, por < 
la Ley i62q:

i
Por elío,

ñor fiscal

. ¿1

íante Resolución N? 5842 — J— (Ae

y Pensiones- de la Provincia ,re—. 
ar el beneficio Isolicitado por el recu 
estar comprendido en el art. 77 dé

aieñto a lo didtamijiadó por el siM; 
deEstado a fe |S;

ád ta tiwhiéfe -

DÉCRÉf Ó . M 12131—É ' .
Salta, Octubre 28 de 19B4.^ -
Expedienté N-253—A—1953.—
VISTO éste expediente en el que la señora

María AMW''Vieym.de'Arfañ.arazi fe RÁS? Mt.

■ fe

A14. 1$ —» ApfüébaM íáJréMúéióñ B84S jfer— 
(Acta N<> 159) efe fecha 7 |dé' debuten del añó éñ - 
eürfeo, diefe ida por la H. jlúht-a dé Administra
ción de la Caja dé Jubilaciones y Pensione^ declon de la
la .Provincia, cuya parte dispositiva -establece: 

« *«. lÁ A <-.r\TTT^ A TF-, -1 ___ TTTT T- AArt. 1<? — ABORDAR aliseñor JULIO LAS HE 
líid. 3,912.481, el subsidio que e$



pac. ÉAtTJÁ, NÓVÍ^MfeSS 8 £)E tóá4._ fiOLÉTÍHOfíCÍÁL

tabíece el artículo 77 de la Ley. 1628, poi’ la suma 
de $ 3.000'.— (TRES MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), en concepto de gastos de: sepelio 
efectuadlo por el peticionante con motivo del 
fallecimiento de la jubilada de esta Caja,, sé-

J - 'ñorita CASIMIRA LERIDA; gasto que deberá don Benito Amaaor, solicita'reajaste de su j?

¡TOSTO N? 12134—E. •- ’-
Salta. Octubre 28 ae 1854.—

. Ex^euxbxxw m lijoá——1953.—
VISTO este expediente por el que el ex-Sol 

daaó de Bouioeios ue la policía ae la Capital,

imputarse, a la. cuenta “SUBSIDIOS
1-828 o— |]J.

Aib. ¿9 — Comuniqúese, punixq^-o-, 
sé -en el Registro Oficial y archívese,-

LEY N?

RICARDO J. DURAND
Fioreaitiu Torres

luxación acozact-u.¿t por -Decreto» pn 0^2-9 ae leona 
2 de jumo de 19^3/ teniéndose en cuenta ios se_ 
vicios reconocíaos por las Secciones Leyes Nm. 
^9 y 10.650 del Instituto Nacional de Previa 
^on Sxáal; y ;

CONSIDERANDO:
-Es copia:

Pedro Andrés Armiaz
Me d’e Despacho del M de E. F. y O. Pública

DECRBTO Ñ* 12133—E
Salta, Octubre 28 de 1954.—
Expediente N9 4931—J—1954.—
VISTO este expediente por el

■'Dora Yolanda Gallo Castellanos
- licita reajuste da su jubilación, 

cuenta la sobreasignación’ dada 
las disposiciones del Decreto N©

' CONSIDERANDO: .
QUE mediante Resolución N? 5805—J— (Ac 

la N? 157) dictada por la H. Junta de Adminii 
Ilación de la- Caja de Jubilaciones y Pensione, 
de la Provincia en . fecha 30 de setiembre 
íiño en curso, se hace lugar a’lo solicitado 
encontrarse la recurrente comprendida en 
disposiciones de-la ley de la materia;

QUE mediante Resolución N9 5809 — J— 
vActa N? 157) dictada por la H. Junta de Adrm 
mstracíón d© la Caja de Jubilaciones y Pensio„ 
-±cs en lecha 30 de setiembre ue. año en curse 

hace lugar a lo solicitado por encontrarse e. 
- ecurr( nte comprendido en las .disposiciones cL 

-la materia;
que la' señora 
de J elaca,. So 
teniéndose en 
de acuerdo i 
13,271; y

Por ello
..-r, ritcai

El

y atento a lo dicta,mínalo por el se- 
ae Estado a-fs- 31;’

GokeznaMr -ae la Provincia

’dc
po
las

30 ae b. 
cUsposiv.

BENITv

Por ello y atento a lo dictaminado por el 
ñor fiscal de Estado a fs. 35;

se

Si -ds la . Provincia
■ ■ - DECBETA:

Art. 1$ — Apruébase la Reseolución N<? 5801 
—J— (Acta No.,157) dictada por la. H, Junta 

‘ tie Administración de la Caja de Jubilacim.es j 
Pensiones de Ir-, Provincia en fecha 30 de setier 
iré del año en curso, cuya parte dispositiva- e.- 
i'ablece: ‘ .

Art. I? — REAJUSTAR el haber jubílatorl ’ 
■de la señora tora Yolanda gallo cas ‘ 
'TULLANOS de-JELACA,. L. O. N? 9.464.605, en 1 
trama de $ 561.07 (QUINIENTOS SESENTA i’ 
UN PESOS CON SIETE. CENTAVOS. MONEDZ 
NACIONAL), mas un suplemento variable po. 
aplicación de :.a Ley 954 y Decretos cqmplemer 
tarlGS dé $ 342.93 (TRESCIENTOS GUAREN^ 
TA Y TRES TESOS CON NOVENTA Y TRES 
OCTAVOS MONEDA NA.CIONAL) a liquidar- 

desde la- fecha en que dejó de prestar ser— 
vicios^

' Art. 2$ — rORMÜLAR cargos a la .intere- 
Mída y patronal p-T las sumas de.$ 111.—

• (CIENTO ONCE PESOS MONEDA NACIO—' 
k ÑAU) .y I a— (VEINTIOCHO PESOS MONF

S-A. NACIONAL), respectivamente,. en concep
to de aportes no realizados sin Qué exis- 

_ .tigra dispositódñ legal, que ío> eMiíniéra, impor
te que la interesada deberi .cancelar dé una sc\ 
la ve^? con aatau de su jubilación y recia- 
•mars© la

Aru. 39
en

te 'de la Seción Ley 4349 del Instituto Nacional 
da Previsión Social en que .se .íha establecido . 
el cargo del 20 del Decreto Ley No _9316|46.— 

rkiu ¿jr — pj.Alguese, ixiséiiese
se en ©1 Registro Oficial y archívese.;—

'RICARDO- J. 'DURAND A
Floreratín Torres.

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Me d’e Despacho del M. de E. F. y O. Pública»

DECRETO W 12135—B,
Salta, Octubre 28 de 1954.
Expediente N? 4751—C—1954.— •'
VISTO este expediente mediante el cual la’ 

Caja de Jubilaciones y Pensiones.dé la Provin 
cias resuelve declarar .caducas las. pensiones n?s 
57 y 1998 co-respondiente a las señores José Pe 
tronilo Hoyos del departamento. de Cerrillos y 
Carmelo Ciiauque del .departamento de Rosario, 
de Lerm-a respectivamente,. por tener los mis
mos suficientes medios de- vida según el informe . 
producido* por la Comisión de Vigilancia d© .los 
citados departamentos y de acuerdo a lo- .dis/ 
puesto en el art. -5? Inc. d) de la Ley 1204: - >

Por ello, atento a lo dictaminado, por el 
.ior Fiscal de Estado a fs. 2 vta.; . ‘

El Gobernad©? de la Provincia
DECRETA-:

Art. ‘lo.'— Apruébase la resolución N9 5773 
—J— (Acta N? 154) de fecha 16 de setiembre 
.©I año en cursó, dictada por la-TL Junta de Ad
ministración de la Caja de jubilaciones y Pen 
siones de la Provincia, cuya parte dispositiva 
cstabAce:-

Art. 19 — DECLARAR CADUCAS /por . tener - 
smu’jentes medios de vida las siguientes Pen
dones a la Vejez, con la anterioridad .-que ,se de- 
tulla e < ■

Art I© — Apruébase la Resolución N9 58o. 
-v— (Acta N9 ié7) aicraua por la FL Juau 

JL-ammistracion cíe -la, vaja de Jubilación^ 
y Pensiones ae la rrovmcia en iecna 
Lemore aex ano en ernse, cuya parte 
.a establece:

Art. 19 — ACEPTAR que • el señor
dVÍAD.OK- abone a esta caja mediante, amoi v 

-aciones meas jales dei cuez por ciento a ae^cor 
.arse de sus haberes jubñaiorios, una vez acu_ 
aaao dicho beneficio las sumas ae Ibo.R 
wifiNlU SEoEinTa Y CINCO PESOS UO1, 
QUINCE CENTAVOS MONEDA, NACIONAL, 
Aliñarme lo prescribe el art. 18 ae la L^y iGoov 

165.15 ni|n. (CIENTO SÉoENTA Y CÍNv</ 
_E^rOs cqn quince centavos moned^ 
.-.AClON^L) y $ 698.47 tekl^LTENlOtó üvn<.
A5OS CON QÚÍ1M0E CENTAVOS MONEO- 

• 16a. 15 m(n. (CIENTO ’ SESENTA Y CXNcm 
. ESOS CON CUARENTA SIETE CENIA-;

uS. MUNaúA nacional.), ré^pectivamemx, 
concepto de ái£eren.cia cargo art. 20 ae, am

-utó Ley 93a6|48, xormuiauo por las Seccipiiu 
-^cyes 4349 y 10.650- del lastitoo Nacional cA 

; revisión .Social,— ' . -
. Art. 29 — REAJUSTAR el. haber jubilatorio 
^asica mensual, • de la jubilación ordinaria an-

• acipada, otorgada por Decreto N9. 5^29 xü- 
..ia.2 de junio de 1953 al señor BENITO- AMA 
mOit, Mat. Ind. 3.8 ¿9.143, con laa computación 
ae servicios recoñycidos y/declarados computa 

j-Cí; per liagj ¿ueyep lu.utáy 'úci
ixisticuto Nacional de Previsión social en ia s^-- J fí^. de Despacho- del M. de-E. F. y O.

‘CERRILLOS*’

"57 — JOSE PETRONILO HOYOS,. Cuñ a^te* 
.•cridad ai O-19á4*—

ROSARIO DE LllRM.u

1998: —. CARMELO CHAÜQÜE, -con antéfiorL 
dad ál 1|8|51 . ‘

Árt, Comuniqúese; .publiques^,- inséi
te©e en- e4 Registro Oficial y aréhív@se.-

RICARDO A DURAND.
Flarentín : 1 orrei '

Es copia.*
Pedro Arwí’es Arram.

parU W Gsresperidi ai'PatronaL-
— Com jnlqiw^e. ?.ubñq* <se, inséAei 

Registró óficisl y archivee,

RICARDO l DURAND
fíwsiátm Tófrés •

Pedro Andrés AFrBí-12
jefa cS§ --Despacho del M. F. f 0. Júbfe

de $.. 41Q,58 .(CUATROCIENTOS DIEZ PE 
-OS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 
MONEDA NACINoAL) mas un .suplemento va 
-xable por aplicación dé la Ley 954 y decretos 
complementarios de 31447- m|n, ITRWQHN 
a.Oo CATORCE.>E¿QS CON ’ ÓUAKExMTA. -y 
vlMTE CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a L 
cuidarse desde ú fecha en que dejó.de. prestar 

. servicies A”’ ■ " . ' "
ArV-3? ^.MANTSnSR Jq di3pütáo.W Besó 

lueién XI9 1913—J—' (Acta N9 90) @11 ©uaht© a 
M forma de atenderse los cargos formulados 
eh la rnisiaás— . ' ' " ” „ -

• Art. 49 —• El pags. del reájustt -áéoMááb 
el art. I? queda condicionado al ingreso previo 
de $ 533:23.-m|n; (QUINIENTOS TREINTA I 

.C1NGO PESOS 'MQNgñA NAGIOÑÁL) por par

DÉCR1T0
SALTA,-Octubre 28 de 1954,

■ Expediente Nó 5007|p|1954s ' . .. .
V,sW e&te eYpediedté po¡r el que lá géñor^ 

Nía vía: Amalia Gallo dé Klémen se licita rea- 
juste de su haber jubilatorio, toménoose .en. 
cuenta-la sobreasignación gozada .de acuerdo 
a Mg” disposiciones del .Decreto-'N? 13 271: y-,

..CONSlD-EPvANDO: ‘ ’

Qüé mediante RégoTWión -Ñ?. 5§41 J • íAé* 
tó? 189) fficwda par ía Hf.’íüntó&‘ Admiré 
iracion dé lá baja’, da JúblAéioñeg-..y. Pensión 
nes de U Próv’Mcíá sé ¡hace Tugar ’ a h\ sp.li3>.. 
tadó por éñcüá.dw§é la muxreñto én las áig* .

Jubilacim.es
dej%25c3%25b3.de
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- Por ello, y atento a lo
■ señor Fiscal -de Estado a

dictaminado 
fs. 45;

pov ei durante 4 años, 0 meses, 27 días, declarando- CIA, en céne
los computables a los efectos de la jubilación • tonia, Dora. < e los Angeles, 
u otro beneficio que se solicite ante esta Ins
titución, y formular cargos ’al afiliado, y patro
nal de acuerdo al art. 2011 de la Ley 774, por.
$ 234.72 (DOSCIENTOS TREINTA Y CUA,- ' 
TRO PESOS CON SETENTA Y DOS . CEN, 
TAVOS MONEDA ’ NACIONAL) a. cada .uno 
de ellos las que, serán atendidos conforme 
lo dispuesto por el art. 17 inc. 4) de la Ley 7741 

Art. 2o — ACORDAR a. don JOSE SEGUN
DO NIEVA, Mat. Ind. 3.873.279, afiliadó N?
2997 el beneficio de una jubilación ordinaria 
que establece el art. 35 de la Ley 774 con una 
haber básico mensual de $ 1.473.88 ( UN Mil- 

VEINTISIETE CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PE
; más -un SOS CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS 

suplemento variable por aplicación de la Ley MONEDA NACIONAL) con más un suplemen- 
954 y decretos complementarios de $ 304.73 to variable por aplicación de la Ley 954 y, de- 
(TRESCIENTOS CUATRO PESOS CON SE- cretos complementarios de $ 326.12 (TRES- 
TENTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NA-1 CIENTOS VEINTISEIS PESOS . CON DOCE 
CIONAL) a liquidarse desde la fecha en que* CENTAVOS MONEDA NACIONAL), a líquL 
dejó de' prestar servicios. : .:

Art. 2^ FORMULAR cargos a la señora Ma
ría Amalia Gallo de; Klemen y' al Patronal
pór las sumas de $ 111.— (CIENTO ONCE
PESOS MONEDA NACIONAL) y $ 28.— (VEIN

' ■ TiOCHO PESOS MONEDA NACIONAL) respec 
divamente *axi concepto- de aportes no realizados

. en la,remuneraciones -percibías. por sobreasig- 
nación de acuerdo a las .disposiciones del Art.
17 inc. 13) de la Ley 774, importé qüe la inte.

. tesada deberá cancelar dé- una sola vez con .el
cobro de. su haber jubilatorio y reclamarse
la parta que-corresponde-al Consejo General de
Eucación, . „ : -

2-’ -- Comuniqúese, publiquese, inser test 
en el Registro Oficial y archívese.—

' RICARDO L DURAND
Fiarentin Torres

El Gobernador de
DECRETA:

la Provincia

Art. lg — Apruébase la Resolución N? 5841 
(Acta' N9 159 J) dictada por la H. Junta 

-de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia en facha" 7 de. oc
tubre del año en curso, cuya parte dispositi
va establece:’ -

Art.. 1°. — REAJUSTAR $1 haber jubilatorio 
' de- la. señora María Amalia Gallo de Klemen,
L.C. N? 9.480.465, en la suma de $ 600.27 m|n 
(SEISCIENTOS PESOS CON'
CENTAVOS MONEDA NACIONAL);

Es copiar
Pedro Andrés Areanz -

tefe fie Despacho del.M. de E. F. y O. PúbHeo

DECRETO N* 12137—& -
SALTA, Octubre 28 de 1954. •
Expediente Ñ9 5009|M|1954.
Visto este expediente por el que el señor. 

José Segunlo Nieva .solicita el beneficio da una 
jubilación ordinaria de conformidad a las dis- 
.posiciones del artículo- .35 de la Ley 774;

; y CONSIDERANDO:

í Que' medíante Resolución N© 5834 —J— < (Ac
ta N? 159) dictada por-ía H. Junta de Adminis
tración de la Caja-de Jubilaciones y Pensiones 

1 ' de la Provincia se hace, lugar a lo solicitado 
- por encontrarse el recurrente comprendido en

- ¡as disposiciones . de la Ley de-la materia;

‘ Por ello y atento a.lo dictaminado pot 
•\ geñor Fiscal de Estado a fs. 20;

■„ . El Qehemctdor do la
t) £ G ft £ t A í . -

urrencia con s is hijas Nelly An-
Natividad Dolores

y Julia Angélica, por -el concepto allí expre
sado;

ATENTÓ a
en la Ley N?

El Ge

que el mismp se halla incluido 
1742|54. i

L * --

Remador de la Provincia 
DECRETA?:

Art. 19 í— 
General, por 
cia liquídese 
COINTE VDA. DE GARCIA, en concurrencia" 
con sus hijas Nelly Antonia^ Dora- de Los An_

Con intervención de Contaduría 
Tesorería General de la Provin- 
r favor de la j Señora" LUCIANA

con sus hijas Nelly Antonia^ Dora- de Los An_ 
geles, Nativic.ad Dolores y«Julia, Angélica, la 
suma de $ 998.48 m|n. (NOVECIENTOS NO'-

. VENTA?Y OCHO- PESOS CON OCHENTA Y 
NTAVOS MOHEDA/ NACIONAL)? 
>:i del crédito reconocido por De-

darse desde- la fecha en que haya dejado d? 
prestar servicios.

Art. 39 —. .FORMULAR cargos tanto al afi
liado como al patronal, pór las sumas de $. 
285.48 mjn. (DOSCIENTOS OCHENTA Y CIN 
00 PESOS CON SETENTA Y OCHO CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL) y $ 579.— 
(QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
MONEDA NACIONAL), respectivamente, én 

concepto de diferencia de .un mayor aporte* 
de conformidad a las ^‘disposiciones del árt. 
23 de- la Ley 774; importes que §erán atendí» 
dos con el producido adicional, establecidos 

poi el art. 17 ines. 4). y 10) de la Ley 774 ci«. 
taóa.

Art 49 — FORMULAR cargos a don José 
Segundo Nieva y a la Policía de la Provincia 
y' H. Cámara de Diputados, por las sumas de 
$13.541.95 (TRECE MIL QUINIENTOS CUA“ 
RENTA Y .UN PESOS \ CON NOVENTA ,Y 
CINCO CENTAVOS MONEDA, ’ NACIONAL) .

’ $ 2.290.77 (DOS MIL DOSCIENTOS NOVEN?’ 
’ TA PESOS CON. SETENTA- SIETE CEÑ« ' 
TAVOS MONEDA NACIONAL) $ 9 ¡159,0 
(NUEvS MIL CIENTO CINCUENTA Y NUE
VE PESOS CON CUARENTA, ¥ NUEVE CENT A 
VOs MONEDA ÑACÍOÑAli), rispectivamen-

1 te, en concepto de apórtés realizados opor
tunamente sin qüo existiría ^disposición legal

ti

CUATRO CEL 
en cancelado 
cretos No 10464J54, con imputación al Anexo G ’ 
Inciso Unico
Parcial 2— -S
la Ley de Pr.c supuesto vigente N? 1698|54.

‘ " 2n — Comuniqúese,, ¿ublíquese, insértese 
Registre i Oficial y archívese.-?-

'Ri CARDO ,Á DURAND/-

DEUDA PUBLICA Principa?^-- 
iibparcial 2|1 “Ley U’ 1742|54” .de

Art. 2° - 
en el

' Es copia.
Pedro A

Fípreiúíia- Torres.

Pedro. Andrés Arranz.
Tefe de Despucho del M. de¡ E. F. y O Públicas ¡

BEO RETO Ñ? .12139—E<
SALTA, C(
Expediente
VISTO que el crédito de ?$ 164.01, reconocido 

por decreto 
Mazzotta y 
en la Ley N? 1742j54, que jarbitra' fondos para 
la cancelación de. crédito 
ejercicios vencidos. ' •

ctubre 28 de 1954. -
N9 4363|M|953‘. '

No'5968[53 a favor d/e la Empresa •
Dadú S.R. Ltda.,’se halla incluido

■pertenecientes a

El G§berne?dor ¿p
D É"C A -: •

Con rnteívéhción do Contaduría 
la Provincia, por Tes;rería Gene- 

á favor de bl’RECClON GENE- 
Á VIVIENDA ¡hY . OBRAS • PUÉLL

ls .Provis.f‘.io .

Afta" 1?, «■ 
General de \ 
ral liquídese 
RAL DE ÍL
OA^, la «súma de $ 164/Oit m|n. cciento fE- , 
^SENTA Y CUATRO PESOS CON 01|10Q MO- -

que los eximiera, importes que el interesado) ÑEDA NACIONAL), paral que con la mí^ma 
i-- /.'• , /I y con .cargo de rendir epenta,- haga efectivo

ja Constructor*! 'Mazzotta y..Cadú- 
ol importe dql crédito reconocido

N9 6988 [5.3; ’con imputación al 
PLAN'DE OJERAS PUBLICAS a - 

.atenderse <on recursos '! nacionales Principal 
“Para- atentér compromiso!.pendientes de -obras' 
en ejecu’ción al 31[12|53’4 parcial Ley N? 1742|54 

i.. ♦ - . en yigoñ
’ Comuníquesej publiques©. msárW- 

©Mal y,.

ingresará a1 esta. Caja mediante -el .descuento 
nm.^ual dél veinte (20%) por ciento sobre- el 
importe *dé sü jubilación-uña vez . acordado tal 
benefició, debiendo reclamarse las partes que Anexo H—- 
corresponden a la Policía y a la -Cámara* 
de Diputados, de la Provincia* ’

Art. 2? — -Comuniqúese, publíqüese,. insérte: • 
exi él -Registro Oficial y archívese^

RICARDO 1. DURAND
-Flemftfn- Torras

a la Empre^
S.R.Ltda.: 
por decrete

de rendir cui 
Constructor*!

de la Ley

en $1 Bfigte

'. •Art 1$ Agriéte tí Sésoíüéióñ ÑM§§r 
■ ‘ 1^4^- .(Acta Ñ? ÍSS) ^dictada póF ia íí. Junta 
- Ife Administración ' áé 'tí- Cájá ’ de; Jubilaciones

y. Pensiones dé la Pfóviñciá. .éñ fecha 7 dé 
oétubré del año en cuiM cuya parlé -dispositi
va establece:

Es copla:
Pedió Ambég. ArWíg ;

lefe -de fiespctóiB dél M. di'É.. & O. PfibHo-i

DÉCÜÉÍÓ ináS—E. -
SALÍA. Octubre 28 dé Ílíi ’

- Expedienté Ñ? 5291|G[1952.
VÍSTÓ -éété .expedienté por él qüé sé gés.

Art. I© — RECONOCER ios servicios présta- tiona el cobró del Crédito de-$ 998.48 m|n. re
dos en la Administración * Pública de la. Pro-¡ conocido pór Decretó N$ 10464f54, a favor de la 

- Vínola por el ..señor JOS$ SEGUNDO• Señora LUCÍAÑA COINTE- V¿A? PE GAR

& aapiaí
, Pedro

leí© áe Bes
Andrés AfwbiB . .
gdeíio áá M. ál t. F. $ 0. PáhW, ., ... S'

No Í2ÍÍS--E4 .
Octubre 28 dé Í§S4.

DECRÉTd
.SALÍA, 
Expediente Ñ*? 5086[F¡1954.
Visto este expediente ppr @1 que .eo. señor Má* 

Hq Bahióii, Figuwa solicita el beneficio’
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-NEDA'.NACIONAL) y.: $ 58.50 (CINCUENTA/ 
¥ OCHO PESOS' CON CINCUENTA .CENTA
VOS'MONEDA NACIONAL) por los* sigúient3s 
conceptos recargo: del ' articulo 20 deb Decreto 

l‘Ley -931614'6, formulado por Ha Sección Ley 4349 
k’cargo'dep artículo 48-de la-Ley 10.650 -yveargo. 
'■previo^- - formulados por la • Sección/ Ley < 10.65.0 
del Instituto 'Nacional le >Previsión-'Social,- res
pectivamente,- mediante el descuento'^mensual 
üel diez (10%)' por ciento^ Sobre/ sus: haberes

■ jubilátorios, -una" vez- que le séa- acordado di
cho-beneficio. . - ..

> Art..59— ..El pago del beneficio acordado en 
¿1 artículo 29, queda condicionado -al ingreso 
previo por-parte-de las Secciones -Leyes- 4349.: 
y - -10.650 del-.Instituto -Ñacioñaí de Previsión 
.Social, de -las sumas -de $ -1.167.95 (UN-.MIL- 
- CIENTQ . SESENTA Y SIETE PESOS' CON; 
NOVENTA -Y CINCO CENTAVOS MONEDA 

-NACIONAL). 45.3v77,-m[m. -(CUATROCIEN
TOS. CINCUENTA-Y TRES-PESÓé JdOÑ SE-r-' 
’íenta y siét? .centavos- moneda;, ña- 
^ÍONAL) en concepto de cargo del artículo 
20 del Decreto Ley 9316|46 y aportes ingresados 
con^nfás/ sus-hiterésé^ respectivamente. a

■ -- M9j‘'-^~Usztti‘aiiiqudse¿- p.úMxxqueés-jtiiláéí-teb\f 
hi el 'Régistró^ficial *y-árohívese.— •' •>?•

- RICARDO -K DDRAND - 
\ ?-ríUorentiñ'íorres

us"Vopi.CK .
;- • tPedm-'iA^dré> ÁáfiranB: * ’ --h ■ • • - - ;

5 • ié.- • •dfe'f/D.espáehQ- odel' M. d© Er Bzíy; O?. Públicá-?:

:DECRETO^N^ l^iai«--E f < . : ; /
Salta,'Octubre 28 de 1954»— - .

‘ Expedienté NO ; 4925—G—1954.— . '
VISTO éste' expediente', por el que él 'señor 

¿osé?Florencio ÉstañiSlaó Gil solicita' recónocL 
meitno -y''computación, dé . los' servicios prestados 
én _ la Admiñisífación Pública i de ría SPr'oyiñcia 
ára hacerlos valer; ante . fe Sección . Ley ■ 13.9'37; 
ié Instituto ' Nacional .de Previsíóxl Social; ;y

■?Z)ÑSIDERANDd4 ’ •'. . /

QUE mediante >Resolución Ñ9 ggÓ4—U— "(Ac
JN9.157) dictada . por la H.= Junta de Adminh 

nación de la Caja de jubilaciones y ¿Pensiones 
.u la.Provincia en fecha 30 de setiembre, de? 
ño en curso, se hace lugar -a lo solicitado por ei; 

^o.ñtatrse. el recurrente comprendido? en íás dis 
jíuciones legales vigentes; : 'x 

vFor?ello y atento a io dict^ünado por-el se- 
: ioriFiscMle Estado- a. M-16; ■ '/ . ’ ..

' El G@h¿rnsd®f -de/ W Pre^lnCíá - - 
E‘:C~ R' E/T A ; : ;

. Ait;19 AWWe ia ®étoción-Ñé S80¿ 
U— (Acta N9 157) dictada p©r?la H. Junta d. 
xdnunistración de. la- Caja de Jubilaciones y 
e'nsiones de la Provincia, en- fecha 30 de setién.

-/re del áño ©n'cursó, cuya parte dispositiva e¿ 
ablece: • , -■ •1 y
Art, 19 RECONOCER los servicios prestf 

lós en lávAdministración -Púb jca'de esta Pro- 
■ incia, por; el señor JOSE FLORENCIO ’ ES—“ 
¿ANXSLAQ gil Mat Ind. Ñ9 3.937.087, .durante 
al lapso.Comprendido desdedí ó-P-de nctubj 
de 1935 al 29yde julio'de W40,’>on uú sueldo meh 
sual dé $ 100^' (CIEÑ^PÉSOS-MfNAaíONALy 
o que. hace un total de 4 (cuateo) anos;9 (nue

ve) mesé y 29 (veintíñuevé)- días' y formular a 
ual 'efecto -cargog ái ■'méñOlónaMo afiliado y. aí 
patronal W a Mún&' í? | ((SWCIEN-

?una‘’ júbñación^^nticipadá de Conformidad á 
lásr dfsposictóes del artículo 37 de iá Léy;774, 
Wfórmadapor1 Léy AÍJ41, ;y .' • _ j •"

CONSILERANDO: . . - . F-

.. Que mediante Resolución ~Ñ9 5860 J—ú (Ac
ta N? 160) dictada por la H. Junta de Adminis
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nas de la Provincia en fecha '¿A de octubre del 
au«> en., curso, se hace lugar ‘a lo .solicitado 
por 'éi i centrarse el- recurren:-é\ccm) »reh lulo en 
las disposiciones "de la Ley de fe' materia:

-‘Por ello y atento a Ta'dictaminado por el
' eeñjr* Fiscal ;de Estado a £s. 17, „

r - - : El Gobermdor_ de Ja Provincia . ?
DECRETAS ;

' ''AA’f. -19 —' Apruébase iá Resolución ’No 58Zf 
--J — Ckcta Ñ? 160) ciclada por;ía- H? Junta 

.dé Administración dé la’Caja dé JübilácioneL 
. y ’PéJíS.ones da fe Provincia én’fc m 14 ie «c 
.iubre del año jen curso; ’ cuya’ pp’ítdu’pos.tlva 
establea > ■ • ■ ?

:-Art. P — RECONOCER los servias -presta -J- 
dos ©n la- Administración Pública de la. Pro- 
Vírela, por don Ivlafio - RamónFig ■ i©r - a ’du»o -y 
je 11 años,once -hieses, 2 días aeciaváncelos 
cciubútabres a los efectos de la jubilación /j 
ctv» beneficio au-s se sólicité- ante ésta Ínstiín^ 
feóii y formular cargos al afiliado^y-~pa5»;óna7 
de_acú§rdo-al Art. 20|l de.la\&ey-J74, por DOS 
-MIL CUATROCIENTOS DIEZ Y OCHO FES- 
'SOS CON -SESENTA-^?-.¿NÜE®ÍÚ'CENTAVOS¿ 
los que serán , atendidos conforme lo 'dispuesto* 
p©r el art. 17 inc.s;4 4- y lOdela Ley *74, - -

Ayt. 29 — ACÓRDÁR al señor ?MARIO RA- 
?MON 'FIGUÉROA. Mat. Ind; 3í919.639./Afi
liado ,N© 4896? el beneficio ‘ de una jubilación 
anticipada-, que 'establee^ el art? 37 de la .Ley 
Ú341t con Ta computación.de servicios-recono
cidos por Secciones Leyes" I0.65Ó y 4349 del In ‘ 
tituto Nacional'de Previsión /Social • con un ha 
J» básico mensual de $ 874.4a TOCHOCIE,.
TOS -SETENTA Y CUATRO , PESOS COI 
0UARÉNTA T:W¿0- CENTAVOS M.: NA.

- CXQÑÁL) más un suplemento variable porjap’ - 
; rasión de la Ley 954 y Decretos complemer- 
■ táfios-áé OCHOCIENTOS -VEINTISEIS;PÉSÓ<,

CON SIETE 0ÉNTÁVOS a’ liquidarse descu 
la fecha en que haya dejado de prMtár“;servi-? 

,.o!M ■' " ¿ ;■ • / ’

; afiliado
M páWñál pói4 JáS sumas de $ 1T65528 (U1 

.-’MiL' Oibnt© sesenta í? cinco? “PEsa; 

. t5C<; VEÍÑTOÓHO éENTÁVOS-MONEDA N¿ 
:©xoaL) r f ki98 J8<cw> mil ‘cíento'no- 
'VENTA OWO 'PESOS*-CON'-NOVENTA T

"Tres -centavos'Muñéda- nacional) 
cíivaiñénte- real

’ t.addi 'Oportunamente sm que 'existiera dispe
Éléióñ tefál qüé'W ’extóérá?;"imperta que el 
intef-eMdS 'Wrt áhonañ a -ésta caja .median 
ie mfaról déí <io%) .pd-
ciento sóbre éUs’ llabérés jubilatorios una ver 
aeGrdado dldhó*- beneficia, dehiendó * reclamars ■ 
Ja parte qué^J'dfróspGhde' á íá Munieipalidad 
-fe fe Capital, : / /• .

' AH. 49 — AOEPTAR- QUg el geñor-MAfelC
- BáMON - fTGCTROA;- ábóhé a- éstó' Cájá la

. turnas dé $ lé 'Jl' (DlÉfe-ir NÜlVE'PÉéQs CON
Ochenta if WcímTAym MONEDA na
cional) '$ ;8'7.71- ‘ (OCHENTA ’ ¥ ^$IETE '. PÉ- 

^swcáÑ sríim-’t •vraftWAveé mo 

:TQS ©íáHENTA".¥¿VNi BESOS COKfeSÉSEN— . 
TA' Y SEIS-€®NT&V©SsM0NWA^NWI©JÍM.)

• respectivamente, los que deberán atenderse con- ' 
forme lo- estáblecé élj'artícúló ó de la? Ley 1628,

Art. 29 —■ DECLARAR COMPUTADLES -en 
la forma y /condiciones estblecidas par^Decre- 
to Léy 9316|46, 10 (DIEZ ANOS ? 8 (OCHO) 
MESES y 29 (VEINTINUEVE)-DIAS de serví 
cios prestados en da^ Administración-- Pública ide 
ésta * Provincia, "p'or'hT Señor JOSE .ESTANIS
LAO GIL, para acreditarlos anta la Sección 
Ley' 13.937 del Instituto^-Naeioh^ -deíiP 
■Social. ' - . -

.• :■ ■/ • ■ •; . . :•■ . ■ :1. ' ■’

—Art. 39 ÉSTABLECER en la stoá de 
, $ 2.293’87- (DOS MIL .D0SOÍEÑTQS 1ÑOVÉN- 
TA Y TRES PESOS CON . OCHENTA-ÍY SÍE- 
TE CENTAVOS MONEDA NÁpiOÑÁL) la can 

-tidad q.ue,a su -requerimiento debe, ser.ingresa
' - ’ ■ -- ¿-; ' 

-da ó< transferida^ 13i&37 del
XnstiMo^Ñacioml?dé Pr.éyisióñ- Social, • eir-con- 
cepto de cargos formuladosi <!pór^aphcación;. dé 
la Ley 1628 y diferencia del cargo del. artícu* 
lo 20 del:decreto;¿Eíéy;^6¡46;¿ / }

Art.^49 ^TFORMULAR^a^gcr porcia ’iuma 
5dé $-L.057.74 (UNTMIL CINCUENTA^SIE
TE: PESOS CON SETENTA-Y .CUATRÓ /GEN- 

ÓTAVOS MONEDA .NACIONAL), en. ¿concepto 
de-cargo?'■ previa50% ?de ¿laíkdiferanúia¿¿dei 

.cargó art. - 20 del decreto Eey?9316|46; suma que 
¿deberán hacerla ^eíecttva-.;elí interesado r-aúter fe 
Sección Ley/ ¿ 13.937 del? Instituto; Naciqxiat de 
-previsión .¿Social. - • .i¿ "

Art.T29v^-;&^^
¿d en ti Registra Píjcfel. y .■archívese.^.-:;?

' --RICARDO.}Jy:bDRA^D ■ ■
. Floientín Torrea.

-•-W'-CópiQ’,- ' - ‘ ¿
-Ped5“C3 Andrés Arran^ i /-•

•'efe de Despachó del M. dé E’.;F y ‘WhHcc»

DECRETO Ñ9 12142—Es ' -
. Salta, octubre 28 d^T954 . ; ? !

Expedíante. N° .4887JÉ|1954.
: .^ATENTO ¿a que- a Ley. N9 T454j52r JáCuUja ál 
-Ppder Ejecutivo a . donar ,/a: /TáUFratérnídadM 
de la- localidad de General 'Guárnese la par* 

cela? Ñ9 KWrréipnn^ j&?
sección. A, de fe manzana 7b» ¿d$l plano ‘MO« 
DIFICACIÓN Y AMPLIACION DEL LÓfE© 
EN EL -PUEBLO DE GENWULT3UgMW‘J 

'<L4ow'Rador <>e-4^-Pnó^ineia. .

- . . “ ‘ ff ie’ f g t A: t?’ "

Arú -19 ^/.IrffisíiéW^j
Fraterhidád5’ dé iá localidad Sé Glñerál Gúe- 
mes/ el' térréfío fiscal sitifedeWdichó/púeblo, 
correspondiente -a la parcela N© a, sección

A*-^ manzana 7b, > cuyas- <dimenciQnes y Ttínb» 
tes son los siguientes: - /

17*Tmetros¿de freías &u oostadg fe.
qu¿ í hace una; superficie total/de m2., .;61^.50 
coree^pondieMole.^l-; catastro ¿No 162Í

.nites son: Norte cbn Pafbila 7~y 17:metrps; 
3ud: coñ’óaíli íf&^tádá"’^ IFWWf ’Ésto: 

.c?u parcefe j'^:tó40'm4tos.^'?s©této': xon par

i- P®r

computaci%25c3%25b3n.de
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correspondiente escritura traslativa de doini- 
nio.

Art. '3?
se en e] Registro ' Oficial y archívese.—

RICARDO X DURAND

ella en- que lo presante -resolución sea aprobada DECRETÉ M’ 12146—E.
...... por el Poler Ejecutiva de la-Provincia;

Comuniqúese, publíquese; insérte- •7 • ... I
’ - ; CAPITAL: ...

( 3395 — CARMEN RUFINA BALAÑZÁ 
: ' 3396 — MARIA JUANA PAZ , ‘ ~

Florentin Torres - ; 3397 ■— MARIA AMALIA FERNANDEZ 
de ALVAREZ • • '

3398 — ASUCION FLORES Vda.
. DE CASTILLO

' Es-Copia:—’ ' - - • - - A
Pedró Andrés’ Áir’anz

? 'Me de Despacho - del M.- de E. F. y O. Públic- .

DECRETO N9 12143—E. ; - |
r " Salta;: óclubré 28 del954; — ~ • -
" ^ Éxutdient^ N9 4732—C—54;— • •
. - v¿stq este expediente por el cüal - la H. 

junta dé Administración de la Caja de Jubilado 
i;’ nes y Pensiones de la Provincia, resuelve de- 
/clarar caduca la Pensión N9 144, correspóndien 
y te á don Octavio Díaz,-en razón de no encoñ 

r" trárse s¡u paradero y atento a lo dispuesto pn: 
\ el árt 59 inó.) de rla L3y 1204 y art (10 del d¿, 
~ creto reglamentario 5009; ' ■ ■ ■
r \ - " • . * ■ ■ •

i. .Rór.ello-y atento ajo dictaminado por el se« 
ñor Fiscal .de Estado ais, 2. vta,;. ;

" £1 Gobernador ;d@ ¡a Provincia í
' D E C. R £ T A : , - • :

-- •• - • I
Art 19 Apruébase la resolución N9 5773 

o.,J~ (Acta NO 154) de fecha 16 de setiémcré del 
anó en curso dictada por la H. Junta de Adminis 
tración le ja Caja de Jubilaciones y Pensiones

- de la Provincia, cuya parte dispositiva esta» 
blece:

Árt.. 19 — DECLARAR CADUCA la pensión a 
-.la Vejez No 144 correspondiente a OCTAVIO.. ¿a VVJCZ» A-r± VUll CiSJJIUll'U.XClXUU la J. 2X V XW |

, DIAZ de la Capital, por ser persona descono-
Cida y de conformidad a Jo”dispuesto por el art;
59 inc. c) deja Ley’1204 y.art. 10 del Decreto 

y Reglamentario N9 5009.—
,. •. Art. ¿9 — Comuniqúese, .publíquese,, insérte-;

§0 en ©V Registro Oficial y archívese.— 

/ ' ■ ’ ■ RJ^ÁRDO o. DURAND í 
•r. ; . • . 'Flprerfm Torrea ;

’ gs éoW i
• ''' -Pedro Aiidré’s Át^áñl --

feéa- dfe Oespcáeho del M. de É. ?- y O. PúbH<*b’

DECRETO Nb Í2Í44—É . ’’ ; 
Salta. Octubre 28 de 1954.— 
Expediente N9 4922—0—1954.—^

VISTO' este expediente en el que la H. Jüñ; (CIEN PESOS MONEDA NACIONAL), al ¿o-
\ ' ta de Administración de la Caja d3 Jubilación- 
' ’ ’ nes y -Pensiones de la Provincia, resuélva aéor

- dar-a los peticionantes pensiones a la Vejez ?de 
conformidad á las disposiciones de la Ley 1204;

' - • Por ello, atento ’a lo dictaminado por el 
ñór Fiscal dé Estadtí-a-fs. 3; ;

. ...Bl.Gelwnato,de. la Provincia i
/’ DgmWj . - - 7 -

Árt. ;1& Apruébase la .resolución N9 ®23’
* ^3^ (Áctá N9 i^Y de fecha 30 de setiembre 

*>'■ del año- ’én éursó, dictada por lá Ü. Junta; de 
r" ■ Administración -de lá Ó aja de Jubilaciones. V 

Pehsionés1 de la 'Provincia, cuya parte dispoM 
’ J tiva establece:'• •

; Art. ¿19 — ACORDAR Pensionas ?a la ■ véjeá' 
Conforme a lo dispuesto por .la Ley 1204, en su 
árt l^ con un haber mensual de $ 100.^— (CIEN 

-FHsOS’MiW.) a-dadá unb'de lós solicitantes:qué
á-eoftiimáción y’a partir -4e-fe- £a«? - >

* (¡ación

R. DE LA FRONTERA: . .
8399 — LAUREANO REA- (El Potrero) 

SAN CARLOS: ' ' ‘
3400 — NARCISO OCTAVIO CORDOBA 

maná) ■
Art. 29 — Las Pensiones-acordadas por el a 

fóculo anterior quedan sujetas a caducidad, a-U 
mentó ó disminución en sus montos «en cr. p 
de* establecerse cambios’ en la situación de si 
beneficiarios, por inexactitudes en lá documerÁ 

presentada; ' - " í
39 — comuniqúese, publíqüeserinsértet 
el Registro Oficial y archívese.— .

RICARDO I. DURAND !
Floreaba Torres 1

Art.
3e en

Es copia: r
• Pedro -Andrés’ Arráez' -

fefe de Despacho del M. de -E. F ,y O.. PúblK

DECRETO -No 12145—E. ' . " ’
SALTA, Octubre 28 de 1954.. 
Espediente. Ñ9 4820|C|54.
VISTO este expedienta en el que la.H. Jun- 

‘a de Administración de la Caja he Jubilacionés 
| y Pensiones de la Provincia, resuelve acordar 
| al peticionante pensión .a la Vejez, de confor 

cuidad a las disposiciones de la; Ley _N9 1204;

Por ello, atento a lo dictaminado por.-el se- 
; for Fiscá de Estado a fs. vta,;

. El ..Gobernador de la Provincia ?
' -DMCBEf A.!, 1 ’

Art. 1$ Apruébase lá Resolución 5786. 
~-J— (Acta Nd Í55) de fecha 20 dé ¿étiembk. 
del año en -cúrso, dictada por la H, .júhta de 
Administración de ía Caja/ de Jubilaciones :y 
Pensiones de la ¡Próvincia, cuya^ parte dispp„ 
sitiva establece:.-.

. Art. 19 — .ACORDAR Pensión a la 
conforme a ló dispuesto por la Léy 12Ó4 
artículo 19 con un haber • mensual de $

Vejéz, 
en feu 
ioet—

licitante que á continuación sé detalla y a bar 
t?- de la fecha 'en que la presenté resolución 
sea aprobada peí él - Poder Ejecutivo de la ?ro 
vincia: ... j
CERRILLOS: •

£394 — JOSE TEOFILO PUOA '
Art 2? — La pensión acordada por 'él artí

culo anterior queda sujeta a -caducidad, au- 
mentó o' disminución en su-monto en caso-de 
establecerse cambios en la situación .de tu: be 
nefiei'ariog por inexactitudes en Ja.doownéiíta-- 
ción'presentadat ... . - ;•

Art. 29 — Comuníqueéép publiquese, insérte; 
£e en éi Registro Oficial -y archívese/- ¡ 

.. •. Ricardo.¿ durand .
. . /Flo^eátín Torres -

Art. 19 -
. — J—’ (Acta
año ;en éúr jp-, dictada pói4 la H. Junta dé Ad° 
ministfación dé la Caja 
éiohes de U Provincia, cjiya parte. dispositiva 

• establece:; - • . . ■ |
Art -T ¿ ACORDAR Pensiones a. la Vejez confor 
me a lo dispuesto por la-Leyl204, e;_ 1’

i fe ¿e Despecho dé!-M~ dé-R^F. y O PóbHeo?. Mñ Mñ hafer mensual de|$ 100.— (CIEN ’PE— 
<.• v zN : 1 S©S” MOMíoa. naSIOnH) r caía uno ,<M

2 Pedro. ’ Andrés Át^ant; _•

Vda.

SALTAR.: Octubre -28 de 1,954. - 
• - Expediente No 4921|O{54-. í
! VISTO éste expediente en él qué la H Junta 
de Administración de la Caja de Jubilaciones 
y-Pensiones de la Provincia, resuelve rehabili
tar, la pensión N9 1579' correspondiente -al'-se/ 
ñor Pedro ÍWgoiél Arriétáj que fuera' dejado 
sin efecto;, per . ser persona! desconocida y te
niendo en. cu mta lo solicitado por el récurren-

do dé qué sé 14 ótorgu-s nüevamne
}. por cuanto -fes una. persona ca- 

• : rente de todo recurso y ha
; ‘. do en el art. 19 inc. a) de lá Ley 1204;

. Por ello,' at ento a lo"’dictaminado por él -se
ñor‘Fiscal d¡e

; t© en el sentí 
‘ !. te la.misma

(An>

;s. una persona Ga
nándose .comprendí

Estado ’ á fs?. 3,

- ’ El Gobernador de ia Provincia
- : :DECRET¿: .

Apruébase l¡a Resolución N9 5822

de Jubilaciones y 
cuya parte disper; la Provincia, 

ee:' ~...........

REHABILITAR la Pensión N9

Art. 19 — .
—¿—. (Acta N° 157) -de fecha 3Ó de setiembre 
del año eh curso, dictada por la H. .Junta de 
Administrácic n de la Caja 
Pensiones ¡ de 
chiva, estáble

Art. 19: —
1579 correspimdiente Ja- dGi|' PEDRO1 MIGUEL 
ARRIETA, d sí ’departameni’O' d®' Orán;: coniOA 
me a lo disi ueste-por la Ley . 1204 ,-en su-' arte 
.19 incua)- ccr'”*'

(CIEÑ PEiD
partir dé-la techa en qué 
sea aprobada
vincia. • 4. - •

n-un ¡haber mensual, de -$
OS: -MONEDaJ NACIONAL), y a 

presente .-resolución 
por el Poder Ejecutivo de la Proa

-lia Pensión rehabilitada por el artí 
/ queda sujeta .a caducidad;’ au~

Art. 29
culo antério:
mentó o disminución'--en’S'U monto .establecido 
en los casos 
beneficiarlo, 
mentación pi
•. Art. 29 .
.te§0

de cambios 'en la situación de su 
o por inexactitudes ©n la docu- 
esentada.
— Comuniqúese, ..publíquese, Jiuér 
•Registro. Xffiaál 5* .

■■'RICARDO í DURAND
Flormlb Tghw

És <í6pld
■ -^F-eds’0 Andrés AmWíS 
íeíe de Déspc

■ - ~ < j-
Qféhb M. do. £. F..y 0. Púbiiéáí

DECRETÓ N¿> 12147—E.
1954: ‘ •'

Expediente
n el qúe la- H.- -Jun

SÁLTfX; ■' OctübrA -2& de
“ ” NQ 5004¡C|54.
VISTO es e '-expediente *á

ta de AdmiiiStracióh de la* Caja de. ■.Jubilacio
nes y'Pénsiénes7 de lá Provincia, resuelve’acor
dar a los peticionantes ofensiones a'.la Vejez/ 
de conformidad a las disposiciones ,4é -Ja rLey .
ISP 1204p r.-

Por ello, atento, a lo dictaminado por el se^ 
ñor Fiscal de Estado, a fs, - 3.^-’ - - •<

B - Gobernador de Ha- .jPrúvisida ■. 
DECRETA;* ■

Apróíébáso lá' .Resolución N/:B843 
Kó 150) . de f^cha 7 de Octubre del

te Jubilaciones y Pen

en ,su art. 1$ _ 
fer mensual de|$ loo.— (CIEN’PE— 



j. PAG. '393.6 • j

los solicitantes que se detallan a continuación 
ya partir de. la fecha en que la presente re
solución sea aprobada' por. el Poder Ejecutivo 
dé la Provincia:

CAPITAL: . ; ■ * • t _ j -i:, i j
/4Q1- — ANGEL ALCUY ~ Uui-u^'. 
3403 — MERCEDES AGÚIRRE DE LIZARRA- 
7 GA: " ’ 1 ’ b -
3403 — GREGORIA ALFARO " ~
3404 — ANTONIO MEDINA i

Art 2^ — Las Pensiones acordadas por el 
artículo anterior, quedan sujetas a caducidad, 
¿unxentó ó disminución en sus montos enea,. 
§o de establecerse cambios en la situación de 
sus ibeneficiarios, por inexactitudes en la do
cumentación presentada,

Aru, — G-jmumqüesé, publiques©, inséi 
tese en < Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jf DURAND
. I* íor©otÍB 1 -erres

& eopta:
Pedro Andrés Ánwi'

He de -Despacho del M. do ÉL E y O. PúbBto:

DECRETO N$ 18148—E. .
salta, Octubre 28 de 1054»
Expediente No 4749|C|54.
VISTO este expediente por el que la H. Jun

ta de Administración de la Caja de Jubila
ciones y_ Pension-aS de la Provincia, resuelve 
declarar caducas lag pensiones a la Vejez 
acordadas en razón de haber fallecido sUg be
neficiarios;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se. 
fiar FiscaS de. Estado a fs. 4;

. Gobernador de la Provincia 
UECBETAs ’

Art. 19 — Apruébase la Resolución N? 577P
J— (Acta N? 154) de’fecha 16 de setiembn 

del año en curso, dictada por la H. Junta d£ 
Administración de la Caja de Jubilaciones J 
Pensiones de la Provincia, cuya parte disposi- ■ 
Üva establece:

Art. V — Declarar CADUCAS por liabsi 
fallecidos sus beneficiarios las siguientes peñ- 
gkne§ con la anterioridad que se detalla: J

CAPITAL: ■ ’ . /
>35 — MIGUEL LOBO, con-ant®r!oridíd.ia

: ?' •
i‘42 «- ^CANDELARIA ZAPABA-1 tóg' LOPEZ, 

con anterioridad al 1—(MJ4,
. O — David SEGUNDO IBARRA, con ante- 

rkrlnad al 1—5—M
1612 - idCÁRDA VIDAL DE BURGOS, cor 

anterioridad al 1—5—54.

1712 - CARMEN DELEZNA RUIZ DE JACA-£ 
TE, Ccn anterioridad ai 1^5—54.

Ihl — FELIPE DIAZ, con-ante"iondad’ ai, 
¿s ^^54 í

’ f-142 O. ROMERO, con antedoxidad
. al 1-7-34.
Wf¡ — JUSTA DELICIA PÉRAÚJA DE TO 

Ll’rOréon. anterioridad al M-.M - -

■ SACHI. ■ ; ‘ • >—•
~ 1748 — RWÍVfBlÑEGIWA K G7.a

NuCOf'óón-añteóvidad ti -84.

-. LA CALDERA:.- -
W HEiLMÉNEGILDO QWIL^OH, cefl 

irMarhMdad'

. - éAtTrÁ, ÑÓVÍÉMBR& 3 DÉ 19§4

456 — YENON SARaPÚRA, cor; anteit'.mdad 
. al-1—4—54. . . . /
1118 - MANUEL MARIA • MONTEROS' con 

anterioridad al 1—7—54.

L¡A CANDELARIA;- .
291 — JOAQUIN ZENON ROCHA, con-ante, 

rioridad al 1—3—54/

ORAL. GUEMES: ' . , . . ?
320 — BEATRIZ ORTIZ DE RODRIGUEZ, 

con anterioridad al 1—7—54.
614 SANTIAGO MORA» con maridad 

al 1—7—54.

CERRILLOS: .
173 — SANTOS RUIZ DE ALFARO, con ante 

rioridad al 1^—54/.

íHICOANA:
170 — MARIA LÓRETA LOPEZ; son ante

rioridad a 1—7—54.
*857 — Pedro SAR, con. anterioridad . a! 

1-7—54. i .

metan:
2067 — MARIA ELENA OVEJERO GRANDE/ 

con anterioridad al 1—7—54,

ORAN:
1262 — MERCEDES CORNEJÓ, Con anteriori

dad al 1—7—54. : «
1582 — BENITA FARFAN, con anterioridad 

al 1—5—54
2409 — MARIA MERCEDES REARTE, con 

anterioridad al 1—4—54. ' .
3022 — JOSE CAJAL, con anterioridad aJ

54.

RIVADAVIA:
773 — FROIDAN RUIZ, con anterioridad ai 

1—7—54., •

R. DE LERMA;
¿113 — JOLE GUILLERMO iSAJAMA, -'-Son 

anterioridad al 1—5—54.
7335 — NICQLA BEMBORIJNSKY, con ante* 

rioridad al 1—6—54,

.SAN MARTIN: ~
2746 — MERCEDES* GOMEZ VDA. DÉ’PE 

• REZ, ’ con anterioridad al l--5^-6.4.
2446 — DIEGO FLORES, c©n anterioridad a 

. ; •
. _ Art. — Comuniqúese, 'publquese; iñ&é 

. e| Registro ’ Oficial ¡y aa’dhívéfie.

RICARDO l. DURAND
Florentíñ Torréb.

Es copla: -
rearo Andrés ArraíiB -

fe de Despaícho del M. dé É. ;F. y -O. PübltC: 

7ECRETO No 12149—E. ‘ .
SALTA, Octubre 28 de 1954.
Expedienta N?- 5C76|A|1954.

. Visto este expediente por él que el señor Hec 
tor Alavila solicita el beneficio de una jubila
ción ordinaria anticipada, de conformidad a la. 
disposiciones dél: artículo 37 dé la Ley 4341; y 
CONSIDERANDO?--’

Qué mediante7 Resolución W 5853 —J-~ (Ac
ta N? 160) dictada pór ía H. Junta de Admi- 
nistradóñ de lá Caja de JubiiacioiW y Pen

siones de la provincia se taco lugar a la solí* 
citado por éñCOntrarse él récurreñí^ compren/ 
átós.® fey de i» matái.

fiÓLÉfíÑ OFICfAL
s±2^^^^^-^s^^sse5s¿sr55==5===±======~==í==================2==z==as ■

ria; . .-. • : ? . . ’

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado ’a fs. 31; ’

, • -i
El Gobernador, de la Provincia

.DECRETA:’ ‘

Art. P —• Apruébase la Resolución No. 5853 
—J—- (Acta N? 160) .dictada; por la H. Jun
ta de Administración de la Caja. de Jubiiacio 
nes y Pensiones. de la .Provincia en fecha 14 
de octubre del año en curso, cuya parte dis
positiva establece: ., . V . - -

Art. 19 — RECONOCER los servicics/pres- 
tados en la Administración Pública de lá Pro
vincia, por el señor . HECTOR ALAVÍLA, du* 
rante 7 años 5 meses, 2 días declarándolos 
computables a- los efectos d® la Jubilación u 
otro beneficia que se solicite ante esta Institu* 
ción,.y formular cargos al afiliado y patronal 
7e acuerdo al art. 20|l de la Ley 774 por | 
,1.033.48 m|n. (UN MIL TREINTA - V- TRES . 
PESOS ‘ CON ' CUARENTA Y _Q0HO \CEÑTA« 
VOS I^ONEDA NACIONAL) las que serán áten 
didos eónforma lo dispuesto por -@1 art 17 inciso 
A y 10 de la Ley 774.> ■ •

Art 2? ACORDAR al señor HECTOR 
ALAVILA, Mat Ind. 3.924.197, Afiliado N® 
.4.747, el. beneficio de una jubilación ordina» 
tía•'anticipada qu-a establece el art 37 de la 
Ley 1341 con a computación de servicios re*, 
conccidoü i’^r las Secciones Leyes 13/937 y 
11.110 ’Ch I.N^, de P.S. con ún haber básico 
mmfcual -’e $ 995:04 m|n. (NOVECIENTOS 

NOVENTA 7 PESOS CON ^CUATRO
CENTAVOS MCFEDA NACIONAL)';? más 
smJt u tutu Víi,. l e p í apliéaciea W 
¿¿4 y Leeí■/?•-.< c t<>«.f de 5 ’ 184.46
”'CIENTO .OCHEN!.V V CU/.TRO PESOS
CON UÚARENT'A V. SEIS .CENTAVOS MO. 
N ei _Naciüna l“» a ¡te uiV4^7‘ desde íáí fe* 
há en que haya dejado ce ¡piestar servicios.

Art. 3^ — FORMULAR cargos al señor HÍC« 
TOR ALAVÍLA»- y al patéon^ por las sumas 
de $ 702.05 m[m (SEISCIENTOS DOS PESOO 
□ON CINCO CENTAVOS MONEDA NACIO® < 

•'NAL) y $ 507.68, m|n. (QUINIENTOS SI$OT 
VESOS CON SESENTA Y OCHO* CENTAVOS- 
MONEDA NACIONAL en concepto de apor^ 
ves no realizados oportunamente, ya quelno 
existía disposición legal qué leí/Eximiera 1 y. 
que se realiza en base .a US; digposiGioheíC dél 
art 17 inc, 13) de ja tey 774, importe*.que 
oerá cancelar el interesado mediante amort4a 
mdones mensuales del diez (ÍO%) pqr Meato 
a descontarse de su habar jubíiatorto,.uhá; VW 
.acordado di@ho beneficio y reclamaw la parte 
•jue le correspondí ál pitíoháL -

Añ. 49- — ACEPTAR que él -Séñor USCTOfe 
alavíla, abone a-ésta ©aja mediante jüñorti 
¿aciones mensuales del dieg (10^) por den* 
to a descontarse dé fiü haber Jubilatrio unaiveg 
acordado dicho beneficio, la suma- dé e 307.961 

,~iln. (TRESCIENTOS SIETE PESOS CON NO 
_ VENTA- CENTAVOS. MONEDA / NACIONAL) # 
y $ -72.43- m|n,- (QUÍNIENTO® SETENTA ?? « 
DOS PESOS CON CUARENTA T .TRES 0» 
■TAVOS MONEDA NacioñaU) en 
establecido la diftrénda cargo cari- 20 del 
creto Ley 9316|46, formulado por las 'SaccidW 
Leyes 13.937 y 11.Ud del Instituto Náitaál <4 
Previsto Social > 5 • -

Art ¥ «i pago -dd feeneffdd •áddñládd etí 
. ;.§LM-V;SV
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cayentes por el año 1954—RENTAS GENERA— 
LES ORDINARIAS — RENTAS • ATR^ADA 

Social de las sumas fe. 2.659^. 20. -,m|n.(DOS: IMPUESTOS CONTRIBUCION TERRITORIAL 
MIL SEISCIENTOS-piNCUENTA. Y NUEVE_ ANO; 1953’’.—/ ' •
PESOS CON VEINTE CENTAVOS. MONEDA/ 
NACIONAL) y $ 184.-05 m|n. (CIENTO OCHEN 
TA Y CUATRO PESOS CON CINCO CENTA
VOS MONEDA NACIONAL), respectivamente, 
en concepto de cargo' arL 20 del-Decreto* Bey 
9316)46 y aportes ingresados con más sus- im 
tereses.

Are.
tese en

vio, por parte de las Secciones Leyes 13.937 
y 11.110 del Instituto- Nacional de Previsión

ArL 21' — Comuniqúese, pumínuese, insérte? 
se en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. 'DURAND: '
■ : - Florentin Torres

>. v..;PAQ..j3937

2? Comuniqúese, ■ -publíquese, insér 
el Registro" Gfiiciaflr y'•archívase.

Es- Copia- ;

Pedro. Andrés .Arranz
¡efe. (Je ^Despacho ..del M. fe E. F y O Púb-

RICARDO 4. DüRAND
--- - - ■ -Flownfe Torres.-

Eg. copia >• .. . ... .
Pedro Andréá Arranz

Jóte de Despacho del-M. «fe E. F-. y O Público-

DECRETO N* 12150—E. -
Salta, Octubre 28 de 1954. — ■ ■ •
Expediente N? 1341—I—954.—
VISTO que el crédito de $ 140.— reconocido 

por decreto N?? 10088 ¡54.*, a favor del señor Mi
guel Moncorvo, se halla comprendido en la L@y

’ 1742)54; "

Por ello y atento, a lo informado'por Contadla 
ría General,

. DE-CREI -.1215-2—E
Salta, Octubre 28 áe 195.4.—

- Expediente N° 49p6—A—954.—
VISTO este expediente por el- que Adminis 

traerán General de Aguasé de Salta eleva pa 
sil aprobación y pago certificado No 3 corre.: 
pendiente a la obra “Tanque elevado de- L 
A<? de 509 m3. en Villa Las Rosas”, emitido 
favor dé la Empresa Contratista "Pío Telaba ; 
Manuel Campes, por la humá de $ 14.173.64,;

Por. elb y .ifexuo a h) ^formado por Conta
duría General; . - ’ • " " ' '

£1, Gfe .rnsdoi fe la- Braviada - 
D- E- G R E T A : • < - •

El Gobernador -fe la-. Provincia.
DECRETA:

rt. 19 — Con intervención de Contaduría Ge
neral, por Tesorería Genera! de la Provincia 
pagúese al señor MIGUEL MONCORVOr la su 
tna de $ 140.— (CIENTO. CUARENTA. PESOS 
M|NACIONAL), en cancelación del crédito reco 
nocido a su fa¡vor por Decreto. N?. .1008814, con-' 
Imputación al ANEXO Gr- INCISO. UNICO— ; 
DEUDA PUBLICA— PRINCIPAL 3— . PARzr 1 
OIAiL 2— SUBPARCIAL 8|1 Ley N° 1742|4 de la1 
feey de Presupuesto vigente.—

Art. 2? Comuniqúese, publiques©,’-toser 
tesg ®a eíl. Hflgistra Ofteial y asWveee.

' RICARDO-'I DURAND -
-:s •Fiejrefitm Tórtes

Pedro Andrés xKfíráñÉ
( fe de Despacho del M. dé E. F. y Ó. Públicas

DÉCHÉTO N^ Í215Í—E,.
Salta, Octubre 28 -de -1954
Expediente N? 4042t“Btt*H . .
.VISTO que Dirección General de Rentas so« 

licita se liquide a su favor la suma de § 1.583.34 
a fin de poder atender las devoluciones de con 
tribUciones territorial abonadas por los con
tribuyales durante el año 1953.

.Canales dé E 
emitido por £. 
de Salta a fa^

esague en Colonia Santa Rosa, 
.dministracióh General de Aguas 
:or del Contratista M arko Vran-—
..dministracióh

jes, por .la ; suma, de $ 33.936.79 m|n.—
Árt. 2? -y Cpn intervención de Contaduría Ge 

neral liquides; , _ _ r ____________ _
GENERAL: DI i- AGUAS DE SALTA, la suma da 

•.£ 33.936.79 • (TREINTA Y TRES MIL NOVE
CIENTOS tTBj

/SETENTA' ‘ Y
NACIONAL) :
cargo de ren;
Oontratistá . :
del certificado

Art. 3/EL-gasto que dbmande el cumpli- 
jimtp . del; piesente decreto

a favor de ADMINISTRACION

EINTA Y SEÍS .PESOS CON •
NUEVE CENTAVOS MONEDA 
□ara que cod la misma y con 
iir. cuanta ’ íhaga efectivo al

es, . el importe 
el artículo anterior

Mario* Vran; 
aprobado por

se imputará al 
CAPITULÓ IIIINCISO IV— 

SUBTITULO. A— RUBRO FUN
CIONAL I—. PARCIAL 3 d¿
•puesto en vigor.—:

Art. -49 4— • Comuniqúese, publiques? _ usarte- 
se en el /Registro Oficial

•TITULO- 5-
la Ley de Presu—

CARDO /.
y archívele

Fíorentín Torr®^
- ■ -Es cdpia
’' Pedro' "Áñdi^o . . . .
Jefe de Desp icho del M. di fi. P. y O. PubifcaB

es 'Ai’rang

Art 1? - .Apruébase *. Certificado- No 3 co
rrespondiente a la obra “Tanque elevado de H' 
Á<? de 500 m3 en ViHa Las Rosas’-’, emitido por 
Admh ci. Genial- oc Aguas de Salta a.fa- 
v r de la Empresa Goi.’Jahsta Pío-Telaba y Me 
m>el Campes, por ..as urna uo > 14.173.64.—

Art 2P . C.G11Í ueifecfen dé Contaduría' G¿ 
neral por Tesorería General de la Provincia 11- 
•.ii.fee a tav'.T gp AL M. N.STRACION GE— 
NERAL DE AGUAS DE S? LIA, la suma de $ 
Í4 173 6J •CATORCE MH CIENTO SETENTA 
Y- Ti IES PESOS CCN SESENTA Y CUATRO 
CENTAVOS MCM* \ NaCiONaL) . para qué 
con la xnísrfey con cargo fe rendir cuenta fe- 
ga efectivo en la empresa Pió Talaba y Manir 
Campos, el mqorte d»l calificado aprcb 
pfer el artículo r.ch . imputación a- ]
áiwntá ¿eter.to “itW aIvTICIÓNSS AUTAT 

^.ÜTGAdi Y ’ÍjjtG’TS.ALlDADSS—’ ADMINT' 
tRACÍOR GliNfiRAÍ Dt AGUAS .fiE SAUT

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, InMért/ 
se éñ ei Registró Oficial y archívase

RICARDO'-L DORAÑD
rlorentm Torre.-

Ef Copia-

. Pedro Andrés Arcana... ... ■■■
■ pacho de.4 M. d® E. F. y O Públh

. DECRETO o 12154—E ’ j
Salta. O¡ctu ore ’28 de 1054.4-

N9 016|V|1954.—
. el -érédito de

• Expediente
VISTO que

por decreto No 10307)54 a kvor de la Habili-
$ 200.— reconocido

tación de ¡Pagos' de la Direc
ips Económicas

- bénefíciarlo >bs empleado de la 
Hernando Vera se halla incluido

investigación 
canica, cuyo 
misma señor 
.en la LeyT712|54

„..-Ppr -.ellá -y í 
-lu-ría.GéñerU: :

ción. De histadisticas 
y Compilación Me

atento a lo infbrmadQ por Contar

a e e r g 11 a • - .

Csñ intervención de Contaduría 
TésOreHa óérGeiiérai por

. Iquí-fefeía LTvbr de la HABILITACION DE PA 
GO3 W DjRlCCION dL ESTADISTICA,- IN . 
VESTIÜAOIÓNES ECONÓMICAS Y COMPI- 

"LACIONMHOANICA la sdma de $ 200.— (DOS ■ 
üIENTQ^:;I?ESQS MjNACIONAL) para que pon : 
‘si miSmá.y con.cargo de ¡rendir cuenta, haga 

-AfeétivóTéí
. decreto. ..W t 
beneficiario 
xo G— ¡INt

; PRINCÍpÁlp'f-
Ley'No

gente.—•
Art. 2? -

se ’ en ' ¿f feegistro Óficiqi y árchÍVt-Sér

eral de la Provincia

I con. cargo de rendir cuenta, haga 
Impárte del crédito reconocido por, 

JQ.30_7j54 al señor . Hernando Vera, 
del mismo, con imputación al Ane 
SISO UNICO j DEUDA—PUBLICA 
\ parciaL 2— subpárciaL. 

1742]54 de la Ley de Presupuestó vi
i ' *'.• - ;

’ Comuniquese| pubiíquesa,- inserte*

rendir cuenta, haga

.DECRETOS No 12153—E ' ' ‘ "
..Salta, Octubre 28 fe 1954.-' 

Exxpedienta N? 4965—A—54.— 
’VSTO este expédierte por.el q-Ua Adíhlni?

tración General de Aguas de'Salta, eleva para 
ju aprobación y pago Certificado N? 3, de la o— 
brá “Puente de H? A9 y Saltos de Agua para Ca 
nales fe Desagüe en Colonia Santa Rosa’1, por 
la suma fe ■$ '33.936.79;

Por ojio y atento a lo informado pói* Cónitót! 
ría General;

Él GobBrii&M fe iá' -^qvinei'á 
- - - * DECRETA: ‘

Art. i5 —— Apfúébásé él Oértificádo N^3 dé le viciu .uiu.o la» /\? jw* < v 
Infel md^bidamente pagada por los. contri— j obra ^neíeA9 y,Saítps de.Agua paral RAL D1,.;aGUA.s DE sJ

, .Por ello y atento a lo informado por Contadu 
tía, Gmemi; mrnfe

El Gobemafe|-^4t; fe Provincia 
MÓfilT/Tí’

s.Afl !$'«« Con intervención fe Contaduría- 
General por Tesorería General .fe la Provincia 
liquídese ,a favor Se DÍRÉCCÍON G.ENÉRAX 
DE RENTAS, la siimaJfe $1.5'83.J4 (UN Mlt’ 
QUINIENTOS OCHENTA V-TRES P®SOg CON 
TREINTA Y CUATROj-'CÉNTÁVÓS M|NACÍÓ 
NAL) para que con cargo de rendir menta, >iiá 
M atender d.e devolución d3 Contribución' Terrí

RICARDO, /. DüRAND
Fteetitm Toares

Pedro
íefe de Dég ]

Andrés Arrg
pfehd del M. fe E F y O Pública.

DlCftÉffO-
■ * Saltea;

Expediente N? 376!A|19^4.
'VÍSTÓ :

W Í2-15B—«¿5 ■
Óctubré 28 de 1§B4í

ífe la AÓMI^ISTr^ION GenE* 
íKúTA eleva para sü



pag.'Q - : éAÍ^Á/ííóvíémbSíS > ±>É .Í9S4 ’ - , j gbLgÍÑ - »ÍÁÍ¿ ■,

aprobación y pago/ certificado N? 1 Parcial 
de la Obra “Aguas Corrientes en Villa San Bér 
nardo Ciudad", emitido á favor del Contratista 
MANLIO C. BRUZZO por Ra suma de: $ 
39.482.20 m[n.;

POR ELLO} atento a lo informado ppr Con. 
iadurxa General de la Provincia, ?

£**. u<3v~¿XKidca citíf 4a ¿"íoviácia-
, D £ G H £ T A : '

AH; 1? —- Apruébase el Certificado No( 1- 
Parcial, de la • oora “Aguas Ci. mentes en Vi
lla San Bernardo Ciudad ’, emitido' por la Al 
IVHNI^TkAUÍON GENERAL DE AüÜAtíL* 
SALTA, a favor dal contratista DN. MaNLi.’

C. BRUZZO, por la cantidad de TREINTA A 
NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA \ 
DOS PESOS CON VEINTE CENTAVO». 

($ 4^2.20) MONEDA NACIONAL.

Art. 29 —■ Cpn. Intervención de Contaduría 
General, pagúese pGr Tesorería General de L 
Pnmnexa, a favor da la administración 

GENERAL DE AGUAS DÉ SALTA, con carg. 
de oportuna'rendición de cuentasí la suma cu 
TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIEinTOl 
OCHENTA Y DOS PESOS CON VEINTE UE¿. 

TAVOS ($ 39.482.20 (MONEDA NACIONAL, 
para que con la-misma haga .efectivo el impor
te del certificado aprobado por el articulo an- 
sencr ai contratista fi^nor Manliq ü. Bxw-

Art — 01 gastó que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará a n, 
cuenta “Reparticiones A’Utáiquicas y Municipa. 
lidades Cuentas Corrientes Administración Ge
neral de Aguas de Salta1',

Ar&, 49 — Comuniqúese, publiques^ insérte- 
.en el .R^gbtro Pxicial y archívese,—

RICARDO J. DURAND
¿ riemsm-lerm'

■ te w® , '
^M¡íi»g& fWt rtteíis» herma •

UfKatUi Üé Lfeis,,611x1^ i?, y U. Pública!

DECRETÓ ¿N9 12Í56—G. :
SALTA, Octubre 29 de 1954.
Debiendo viajar a la Capital Federal, en mi

sión oficial, el señor Director de Turismo y 
Cultura, don César F. Perdigueros

cú líQficiwidor Ue iü FkovííxCíq 
DECRETA:

Art. 1° — Autorízase ál señor Director de 
Turismo y. Cultura, don CESAR F. PERDIGUE 
ROf para viajar a la Capital Federal a fin 
de concertar anta el Ministerio de Transporte 
a a la Nación todo lo relacionado con la adquR 
oición de 2 automotores con destino a la Di
rección Provincial de Turismo y Cultura; d&- 

. >xenao dicho funcionarlo firmar toda la doeUé 
Amtación referente a la mencionada adjudi- 

. lición,
- .uu, u¿n — Comuniqúese, publiquese, mséiWs 

.i ei Registro uncial y árenivese.—*

'. RICARDO J. DURAND
•surge

¿5 Copia:
María Irma-Sales Umw -

jficial - Mayor - de Gobierno J. él. PúbÁóA

DECRETO N* 12157—&
SALTA, Octubre 29 d@ 1954;
VISTAS las renuncias presentadas por ad

judicatarios del Barrio denominado “VIVIEN
DAS” de la Ciudad de San Ramón de la Nue- 
»a Orto y„p i. - '
CONSIDERANDO:

•Que obran @n pod&í de la Dirección Gene», 
ral de la Vivienda y Obras Públicas numerosas 
solicibuaes d© interesados en. la adqusición de 
terrenos para viviendas Apropias, se- hace 
necesario preceder a • una redistribución d«
parcelas, dé acuerdo a ras necesidades da 
da .uno de Jos interesado^

POR TODQ ÉLLOr r •' ; .
Bá ,io M Wmlgétó'

• ■• ; MCMÉW
Áft. W «« AiiftláS© tós Hfütelíítt 

clones dispuestas por Decreto N? 11 i 080, <e?W 
isigmenie. parcela;

ádjudicaitotó 8eóí Mana. SÑrffl., St$»

Pedró Ñodasco Coronel ' 10a* 5 a. 18 , 383.78 8 1.000

- ----------------------------------- - -i

Aá. á* —* Ádjúáíéále iá páfcela individua^ ... ,
tea-da por el artículo anterior, de coniormidad i Mgüiente detálle y pbeéiés

Adjudicatario Seo. Mansu

VUtor MeUtén Rodríguez 10a. §a

Art. 2® — La Dirección General deAnmueblás 

extenderá a cada adjudicatario una boleta de 

Compra-venta para la gestión del crédito a 

iniciar tote el /Banco Hipotecario Náeíohál a 

‘W gastos que demandé- iá-

Parc^ Sup¡ v Preció

18 383.78 $ 1.000

. construcción de la 'Vivienda. 4 
•x-n>. — vomuniqu6se, publiques^ insérte.»

¿u en ©i Registro. Gxicial y ardrúvege.~

■;' U- .DuíxaND . •
~ ■ - .(.«orcatUi iorrta». •

. itero Andrés • A^rtog ‘ . ..
•^e de‘ Despachó .del M. di É.. Os >uWcáS_
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DECSETO N9 12158—E ? - ■ - - 4 ce necesario proceder a una redistribución de .previstojdel
•• Salta-,-octubre-29- de 1954¡parcelas .de acuerdo, a las necesidades ’' 
•" VISTAIS las \renúncias•-presentadas por ád- ; n • -. ,, •.. J. x X£ uno de los interesados,v judicatanos’ del Barrio denominado- “AGUA Y

ENERGIA” de‘ esta ciudad; y

CONSIDERANDO

’ Que obran’ en poder- dé la- Dirección Gene 
ráL ie la -'Vivienda... y Obras' Públicas numero 
¡sas solicitudes de interesados’ en la adquisición 
(U .terrenos para sus viviendas propias, se ha

adjudicatarios ....

Ernesto Echeverría 
Zenón Vicente Lóp^z. 
Vicente Oulier - .

Por todo ello,

ES Gobernador de la Provine*

DECRETA-
Art. lo — Anúlanse las siguientes adjudicado 

nesr dispuestas por decretos Nos.; 10789, 1085L y 
8434, de las siguientes parcelas;

de cada LOPEZ Y
. . Ño

ganado vac 
Are. 29 —

. .matrícula,;.de;
DIAZ, LOPSÍ 

Ai’;. 39 _ :
bezas di|rigs 
mente a la 
animales’ dijarics de carne 
primera ai

-j- .y- Pac. 3939 _ 

cupón- adjudicado a la firma DIAZ 
DÍA; ;e-n el artícelo 4.9 del decreto

11’.683 para qi abastecimiento' de carne de.
mo a la población de esta ciudad 

Declárase
; 'matarife de 
1Z.:.Y CIA.
Del cupo vac

- que resultan 
firma LOPEZ

Irnísmo cancelada la 
-la nombrada firma'-

SEO . MANZ. PARO. SUP. ■ PRECIO

F
F
F

.78
78

•87.a .

19
4
.1

232.25
225.—
340.41

- 20.—
. 20.-—
1,702.—

Art. 29 — Adjudícansé las parcelas individua . ■ ,
Itóádas por. el artículo anterior, de conformidad ai slSutónte deMe y precio:

adjudicatarios SEO - : MANZ PARO. SUP. PRECIO

JUANA JUAREZ • 
ANTONIO ROIG OLMOS

‘ JUAN LUCIO RODRIGUEZ

L 
F 
F

78
78
87 a

19
4
1

232.25
225.—
340.41

20,

1.702

Art. 39 — La Dirección General de Inmuel 
bies extenderá a cada adjudicatario» una bole 
ta de compra-venta para la gestión del crédi 

’ tb a iniciar ante el Banco Hipotecario Nació 
¿ál a fin de afrontar los- gastes que demánde 
la construcción da la vivienda.
Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 

en. él Registro Oficiál y archívese,

RICARDO L DURAND .
Floren’tm Torres

-■*' fe eo^af 
Pedio Andrea Anam "

t de ttespochó del ,M. de £. -F y Ó. Públicas

a ise de cuarenta ea 
, adjudiques directa 

*L ARA UJO: quince 
.especial y cinco de 
fijados oficialmente 

e ?a' Minorista.
'.o» ;precios ya

para la. bstiipa.de matarií
- Del saldo reátante o< sea de vein 
resérvese para 
irme a

Art. 49’ —
• te cabezas, 
tuna y coníjo: 
cimiento.!--

Art. 59- - 
el 'artículo 
tan para cikbrir el period¿ licitado.

Art. 69 — 
puesto ante 
cíón .de ; las 
12.830 y *su£" 

• Art. 79: 
en el Registe

su adjudicación opor 
las necesidades, del abaste 

■ Lá‘Adjudicación que se efectúa en 
2 Q és por el r ésto de dias que fal

La falta de Cumplimiento a lo dis
tormente, dará -lugar a la aplica

'sanciones previstas por las leyes 
concordantes, . ' 1
Comuniqúese, 

’O Oficial y archívese.
publíquese,' Insértese

ODÚRAND•, RICARDO ____
Es espk
Ramón

¡efe de Despacho de Gobiér .*0 I 4 I Pública
Fi glierü a

Art. 39 — El présente decreto será refrehda, 
dó por los señores Ministros de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública y de Economía Fu 
nanzas y Obras Públicas. .

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese inserte- 
• se en @1 Registro Oficial y archívele.—

RICARDO I. DURAND

EDICTOS’DI MINW
■ . _________

jFloreniin Torrea
Es Oopia;
Masía Bnw. Bates fie,» témme

Oficial Mayor de Gobierno. J, é I. Pública.

•No 11483
SOLICITUD
RA SUSTANCIAS -DE PRIMERA Y-SEGUN
DA CATSG<
DE SiAN -O

. 100606 -4- st

DE PERlIISp’ DELUATEO-PA-

ORIA J EN
sWJLOS — „„„ ...
fp”, PRESENTADA POR EL-L^vOR

DIEZ CDHC DE
ONCS.— la ? .r’i-

DEPARTAMENTO
EX-EDDSNTE Ñ?

pfeCREÍQ No 12159—G _ . .
Salta,; octub/e 29 de 1954
VISTA la presentación dé la Comisión Orga 

nizadora Provincial de les Deportes de la Fun
• dación “Eva Perón” solicitando la -expedición 

de 300 cédulas d® . identidad; sin cargo; para 
10g • niñós y jóvenfes que habrán ,e intervenir 
-en dos torneos “Evita” y Juveniles “Juan Pe

• -g¡ Góbentadei-fe Frovtek?
■ ’ : ’ O F C’P F f A • ’’- ’

-irt Autoricé a WaW Be pó 
: LÍCÍA, a expedir sin cargo la cantidad dé 

300 cédulas dé identidad- para- los niños y jóVé 
ne$ interviniéntes en los torneos infantiles

• r •'‘‘EVITA” y juvenllé¿ “JUAN -PERÓN” documén
tación 'que deberá’ser entregada a' la COMI
SION'PROVINCIAL DE LOS DEPORTES DE 
LA-FUNDACION EVA PERON,-

. ;/Art. 29 A los efectos indicados en ©1 artleu 
te anterior autorizase a. la Contadária Gene 
iál dé la-Érovincia, para proveér á ¿ifatum, 
tíá jhalielá .da-, la Oániidad de-yáleg-ñécésárióS 
párá eumtóiwnUr 10 dtepueMc prwdsñtmíeñ

.-DECRETO-;. 12160—G ; '
Salta, octubre 30 da .1954

- VISTO' las actuaciones- del présente Re
diente iniciadas por la Oficina de Contralor 
de Precios y Abastecimientos y con motivó d 1 
incumplimiento, por parte (le la firma Dia£, Ló 
pez y Cia., a' lás. ob.igacioñes contraídas como 
adjudicatario de la provisión de carne para el 
consumo de la ps^lación de esta ciudad; y

■CONSIDERANDO;

r Que eiio importa una violación al pliego 
d^ condiaiciiaB y dispos:., mués pcrLueiitr^ 
además un serio perjuicio para el públicó con 
^ümmdoi- afectado en u rbas-u tínuentu su 
alunen 3cíón fUiidañiéntá;.

Que ía hbmferadá firma Dlóv López t Oía. 
si i.currir en esa falta de cdmüiím éuG a Wu3 
obl-UTu-ciohés g© .ha neeñó pasmió de San 
cuijes previstas en el artíc uo 4o del decreto 
W lx.683 aé adjudicación, asi corno en _u,s 
yes y decretos sobre' represión del Tgte y 
é‘j e ilación;

F-i - =

SOLA, EL DI?;, 
1954, HORAS ¡
Nacional la nace saber por 

í?J-q de qce dqnúo do vemte 
hrñédiataméhtb temuée. de di 
bómpaímssan .j a decirlo toáo-¡ los 

l^ún derecho áe creyeréu res>^&o 
) icit-ud. La zona petic-onada ha que 
;-’ada en .la simulan'e formo.: .S^ñor 

la inscrú; cíón 
s? ha tomado

escuela de
s az. 2159
de el -cual se
loo metros, 5.00’0 meteos 359 

£0 4.000 meteos a~. cerrando' 
c r ú;i - o eteg- da tos

le 
la

MAW DE 
ciad Minera 
días a’: efe 
í Contadas 
diég 
qiíe con' ai 
de dichoso 
dado regLt 
Jefe: para 
solicitada i 
rcncia -La 
2.000 metr¡ 
partida, de|s 
rz. 2159lt 4.

. por -idlii
-isl í.a superficie ^elioltad' 
que §oñ dáÍQs.- por !ebfij?li|31tante w’e^to de 
fs. 2, cr’óqúis dé fs.:.í^y".'
'gistro Gi 

citada ge
. mineros.— 
Sección ha 
jo el N9f 16: 
con la ubi 
ro.— r 
su conformidad a la ubic

die^.
Las -

gréfica de la - zma 
como d~ refe

Ái?gs.staco y se miden 
para Legar ál punto de 

miden 5.019 mfV’Oj

mfcMrj á* planc de 
áfico correspondiente,-da ■¿□na solí 

ÉhCüéní-’a..'Íibré| dé otros pedunrmos 
En libró cotí 
quedado regis
:8 Se acompañé croquis concarranfe 
¿ación efectuada en.'cLp^ano mine 

Corresponde que el solio-tante exprese*

iSpondiente de e3ta 
’-?0a esta solicit-'d b-a

¿cíón efectuada.^ Re. 
gistro Gráfico agesto 23‘£B4 — tí. El’.as.— Sal 

c^formiriad maaifea
El -de Ib WhvinMú

--.v\ we.gÉtA‘

¿ ■SééiáBse-.táhc&íádo d

ta, Oútúbrí 
iáda dóii

■ registré^ 
critó §oüc: 
jjíévetóog^ fctes-

4W. 5 ____ ______
1> hifqfffiádo nót ten te-Atibo, 
ñ IrtishQ el.ea
lid .de fs. 2, cl?h añótacioiies y

La

bstiipa.de


J>A€. #4Ó . - é-AÍiÚ.- ÑóvíÉiáBftfi’-á-DfAié^ BóLMnoWáL

bíéñdoS :eTecfawtóJ eí: registro; publique^- edic 
• Jos-en eFBaetnr Oficial; enUá forma* y térmi 
.V •n^'J[u^* i * * * *estaWce-jr att. 25 del- Código de. Mi

M" 11402¿moró: SüoOrIG'í ti Sr^tW 
te Cuarta Nominación Civil cita por 30 día. 
a herederos y hacreedores de don FELIX HL 
EXiERA* Salta, é dé

i) lili d ÍO|Í2|¡H

pí 11489  '■■<*• fflDlCWÓ’ ffi Jittaí en fe Civil ;■ 
CksaSi'CisJ d£ 4* N.’iriija<»eióri en el. inicie st 
Asesto WmO ftÓB8;i&trS3, ‘ cita, y eñlpte 
jx» tfttatt rlia& a herede»» y 'ácrestíoiies de
feufents.- ■■ . ;

. feVta ■Ñdtía.'iibré 3 dé 1954.^»
VALM&IAR. A étísí'ESEÑ SOÉréteí'iO

. %) Bill .. aí ' ?• : '

n ériáj ’ CdlóqueW ’ áviso - de- citación. eir.el ¿ Po; 
¿rde'l< Escribanía-dé ^íinás.— líótiMqeese.--- 

: ' (^utós^ TáFqüé sé hácé s&b'er á ¿u^".efbétbs,“~ 
l .Salta, octubre 26 de* 1954

e> ’4 al 17|ll-[54

EDICÍOS ClWOBÍÓS'

38,20T¡?cg. a derivar del río San FrancisCO por 
cí canal' matriz. General Quemes y con cará 
ter tempera! permanente, 72,7680 Has. de ios 
Lotes 8o—86—87 y 88 dé la Fracción B de. ia 
Haca ‘ Lapachar’ ubicada en Bamádita^ DpU 
ce Oráu,

Salta, Octubre 21 de 1954. “
Admiir anadón General de Aguas.

& 22¡10 al 5|11|54

LiCITACIONES PÜBLCW ■

NOVENTA PESOS CON 78|Í09„ MpSTüDH'CiL., 
y cuya apertura-sé éféctuaráienHas Oficinas de 

•-Ta?’Administración- do¿'Norte :de l¿.s Yá£taien~ 
/te Rétroxiferos- Fiscales./ (ENDE), eLdiaí 15. de 

Noviembre de-195W. a horas¿-H.-í-.. ?
Los interesados en pliegos. de condiciones y: 

demás consultas pueden dirigirse .a la Adminis
tración del- Nortee, de--los Yacimientos^ Petroli- 

Teros Fiscales (ENDE),-sita i en Campamento 
Vespucio,.Provincia de Salta.~rY Representación 
¿gal de 'YPF_.,? callé Deán Funes Nó ¿¿.Sáíta.-^ 

•iñgf Áfmándo' J7 Ventúñni — AdiáiñisirSSor 
sé) ¿ Al‘’15jív^

; 11458 — WÍCTp CITATORIO.-
A los efectos establecidos pór el Código dt 

Aguas se hace saber que SIXTA GUITIAN Di 
CÓLQUE tiene solicitado reconocimiento de cbn 
cesión de-água'Piru^a para- irrigar con un cau 
dal ae U litros bjr segundo proveniente dt 
rio El Potrero, 21 Has. de su propiedad “San Ma 
tin”, uuieada en El Potrero, catastro 102 de Cu 
chi.— En estiaje, tendrá turno de 84 horas e 
ciclos de 24 días con todos el caudal de la áci 
quia Ojo de Agua Salta, 27 de Setiembre' o 
xm.—

- .£¡>Wstbaóiuñ Gomi- de aguasa 
.SALTA/ •. . *

& 27|10 al 10111154

■ m ’itm — wioío óiÍÁTbmóí
&lFi. 1850|51 AARQN SIMERMAN. y 
ot-W S. te d<;t psg, .

A los efectúa establecidos por el Código de 
Aguas, se liace -saber que AA-TtON SIMERMAN, 
LUCIO' ESTEBAN A. CORNEJO ISASMENDI. 
ROBERTO CAMILO y ARTURO LUÍS HA- 
SMNN, GUILLERMO CARLOS ALBERTO HOf 

'• FMÁNN.y RAUL AMADO SOLOAGA PULO?
Wme solicitado reconoéimiéntÓ dé coñeesróñ 

■ -<gua T&tota pw tów m eaudd de

N9 1Ú98 — LICITACION PUBLICA
DIRECCION GENERAL DE SUMINISTRO 
DEL ESTADO^ — PROVINCIA DE SALTA
De conformidad áp Convenio- suscrito éntre el 

Ministerio de Agricultura y Ganadería- de la 
Nación y el Gobierno de la -Provincia de Sal 
l dispuesto por decreto N9 1-1288 del -18|8|54 
Amase a Licitación Pública para el día 29 de 
loviembre del alio en curso a horas 10, para 
.a adquisición de 2 mótopmverizdoras de 500

800 Litros c¡u, a motor, tracción a sangre; y 
pulverizador as tipo barril a presión, sobre 2 
uedas tracción a s.angre; y 20 mochilas, a ele 
a da presión Vermorel o similar, con destino
la Comisión Mixta Fitosanitaría

>. Para cualquier informe dirigirse a DÍBEC^ 
’ .ION GENIAL DE SUMINISTROS, Rueños 

ires 177 — Salt$? TÓJéL 2W». \ . ’

s A XX479 — MWBliató ÜS INDUáTRlA DL 
¿uÁ ÑACLÓN YACIMIENTOS PETR0IAMBO, 
FISa^ES (END®) . ... .. ;

; LICITACION PUBLICA 1M-' N<F 93 , ' • ’
Llámase' a Licitación P Mica' YS< N? 9L?-S -por t 

jérminode DIEZ di as, a contar del 3 de nvvier 
nre de 1954, para da contratación de manó a 
obra para AMPLIACION USINA -EN CAMFá 

'•ÁENTÓ VÉSBUCIQ, siendo el .presupuesto Joal 
•ulado por la Administadón de $ 5T.8B0V78 . 
^OINOOTNT4 SI1T# Mí¿ TRtSÜÍEMTat

N?’ 111477 — MÍÑISTERÍO DÉiÑDÜSÍteliDÉ c 
LA NACION YACIMIENTOS . PETROLÍ^t- 
ROS FISCALES (ENOE) ‘¡ . .//*'/

LICITACION PUBLICA' f S. Ñ6' M| ' •
Por el término de 10 días A contal* dél J dé 

Noviembre próximo dél corriente añó». llámase 
a~ Licitación Pública YS. M 99 pare ja pro* 
visión de : Motor Ford, modelo W51, y .¿cuya 
apertura se 'efectuará el diado dé noviembre, 
de 195J a horas 11. en las Oficinal de la. Ad
ministración del Norte de YPF. . . , 
'•-Los interesados en pliegos- de‘ onndtóñes y 
demás consultas pueden dirigirse-á- lá Adminig 
traeión de los YPF._ dél Nórté^sita..efoCMnpa* 
mentó Vespcio de Salta). . .ñ- 
W Armando. J. WiWiiii -AdrMnWador í

é) 3 al Í5fÍÍ[B4

,Ñ« 1Í4M !..
Miiiisisi’io de Gbíás Pública^ de la Nación, 

adminsltráción. Géxieral. de Vialidad Nacional, 
Licitación pública de laA obras del camino de: . 
Riacho Seco-— Pichanal (Km. 13, 723 -— Km, 
41,720) $ 7.970 ‘ 397.18. Presentación propuestas _ ; 
20 de Noviembre a las 10 horas, en la Sala de 
Licitaciones, Av. MWpú 3, planta baja,. Capital 
Wdéráh- ! • -

é < al §2|il¡54

> IIW EDICTO ■
Justo Pasta Lizondo, Juag ¿e Paz -Propietr

- rio dé La Caldera, cita y .emplaza por SO dia ' 
de Magdalena Mariscal, bajo - 

^apercibimi-énto de Ley.— La Caldera, Noviembre 
3 de ¿95& • ¡ K 1Í ] f [ ”• | - ¡• 1

JUSTO F. LLZÓNDO — ‘JUE2 DE PÁZ_ ’ ’.
'• »é) g|ÍKáO|lá|64 -

-. :v Ui?j .—■ gO-OSSOteíG. ®1 8r Wa de 1 
•' estancia 4? Ñóminación etí-to ■,&. y G-. cita. y 6u 
• laura por treinta -dias a heredaos- y ácrúeaore. 

’ f. MARIA POLITI *¿E HEMSY-, W 
“cfaibre.de 1954.- WALDEMLvR Á- SIMBlíBEK 

.Secretaria . ...\ ¡v •

; ■ ;J). J¡tl id. wa¡54

N& *-?. -.STOESORIG.. -$t -J-ue? -Ohil 
/bV'fruá1 -Cuarta Nominacióa’ cita y émp azn

Le.ma días a heredció- 
: ri’ £A uVADOR LANOCGL 
.•1 1954.

'ALlA.MAIt A. SM» 
rio. ■' - ' ". - 

-J 11 Sí -*tó2 -54 .

N9 -Hijeo -■ EDidTOg ’ ■ •. —
Jorga Lorand Jure, Jufez ihteHfió dél Jttsi- ____________ ______ . y --.„,„^-

gado de PríHiera Instaneia, Prinier?.,dominación _ Gjai ejta y emplaza á, teredérOg y agréáidte?

en io Civil y Cómereiái, éiU y.eihpláM W treín 
ta días,-a herederos y acreedores- de-la Suce* 
sión de PLACIDA/GUTIÉRREZ. ¿ i

Secretaría, 26 < de octubre de !954 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

- Escribano Secretario 
¿ ¿ ' é)~¿7¡ÍÓ fL9[l?!54

N? 11449 — mcTO: El señor Juez de 'Segun 
da Nominación, cita"y empláza por treinta diaá 
a herederos y acreedores de ANGELA AGUI* 
RRE.. Salta, octubre 2 de 1954.
ANIBAL URRÍ^áRRí * - ^Eécribíáhb Becretarió’ 

• • ■■■• -a -é) 26|W3ilW|12|54.x? acreedores dt
*3&4a. octubrbé.

.•/.-v N? 41440 SUCESORIOr' Él de
' Tercera Nominación -en tó- Civil -cita por treinta 

•dfa^' j? hérédéros y acreedores de doña- 
minia Matienro -de Fermhdé^. -Salta,.; Octubre 
de SnriqúB Güibertl botado, secretaría 

f ’ ’ W Woil 6¿2|54

| $$ ■ 31439 -— Él sefíór ’ Juez de Primera instan 
; Ha-Primera ‘Nómtóácíóii-én lo Civil y Comer*

%25e2%2580%259ccfaibre.de


ñüLETÍN-OFICIAD ’* SáÍZRA, NOVIEMBRE 8 ’ 6É - íé6¿ PACI. 304!

A age Flarup, bajo apercibimiento de Ley.— 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA Escri 

baño Secretario
e) 25|10] al 6)12)54

N? 11438 — SUCESORIO: El Juez de la. Ins 
- tancia 2a. Nominación Dr. Luis R. CasermeL

ro, cita y emplaza a herederos y acreedores de 
REYMUNDO GERONIMO, -por. 30 dias.— 

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Se.
cretano

No 11423 — TESTAMENTARIO: Él Juez Ci
vil Dr. Jorge Lorand Jure, 4a, Nominación cita; 
y emplaza- por .30 días a herederos y acreedo 
•res de JOSE TRABALON GRANERO.—

Salta, Octubre 19 de 1954.—
WALDEMAR A. SIMESSEN Escribano Secxe 
cario.—..

e) 20¡10 al 1?|12|¡

e) 25|10 al 6)12)54

.. N9 r.:L14M- —,SUCESORIO:. Sr. Juez Civil.y Ci 
^Mtércíali .«Primera Nominación cita y emplaza 

por treinta dias a herederos y acreedores de doi 
ANTONIO ACOSTA.— Salta, octubre 6 de 1954 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA — Escri- 
ba.no Secretario

11418 -^- SUCESORIO: El Jueez de h 
Nominación en lo Civil y Comercial, cite 
emplaza por treinta dias á acreedores y he. - 
deros de MARIA VISITACION DIEZ SANCHJ 
Salta, octubre de 1954 ••

Alfredo Héctor Cammarota
Secretarlo

e) 19110 al 30)H|54 *

e) S5J10 al 6|12|54

N9Í- 11435 —EDICTO: VICTORIANO SARMIEb 
-• TÓ¿ Juez'Paz Titular Embarcación, cita y em- 
‘ jlaza por--treinta dias a herederos y acreedores 

de CAROLINA CRUZ DE BARRIONUEVO.— 
- 'Edictos-Boletín- Oficial y Foro Salteño.
. EMBARCACION, octubre 20 de 1954 7 i

VICTORIANO SARMIENTO — JUEZ DE PAZ 
-TITULAR-

Nv 11411 SUCESORIO. El Juez de tercer 
Nominación en lo civU y Comercial, cita y emp 
za por treinta dias, a herederos y acreedores = 
ROSARIO TORES, Salta octubre 13 de 1954 
GILIBERTI DORADO Secretario.

&) 15110 ai26|11154

e) 25)16 al 6)12)954.

1143Í-* ÉD1CTÓ: JORGE L. JURÉ, Juez 
Iterino dé" la. Instancia la. Nominación cita y 
emplaza, por ^treinta días a herederos y acreedo 
re¿ de ’ S.’ Maínání Hermógenes o Sarmiento 
Máináñí ’ Hermógenes, para que hagan valer 

sus derechos.—. Salta, 20 de Oc’ubrde de 1951. 
ALFREDO HECTOR CAMMaROT V- Escriba
no Secretario.—

N9 11410 — SUCESORIO El señor Juez de V 
cera Nominación en lo Civil y Comercial, en 
y ©mplaaa por treinta dias, a herederos y ac? 
edores de LEONARDO MORENO, Salta. Oci 
Ore 13 de 1954.— E. GlUbertl Dorado. Secrei 
rio.

e) W’10 ai 26)11)54-

■ e) 22¡ 10 aj 3)12.54

N<? 11428
•* ’ Él juez :"de Nominación 

; -ciál citw y emnTbza. per treinta 
- tos y acreedores .ce MAh FxNO

Salta, ccuebre .1 5de 1954
ANIBAL URP’BARRl Escribano Secretario J 

:/ e) 21)10 al-2)12)54■

Civil y Come* 
dia8 a hereda 
DI BEZ, í

N9 11408 —' El señor Juez de la. Instanci 
3a. Nominación en lo Civil y Comercial D‘ 
Rodolfo Tobías, cita y emplaza a herederos ' 
acreedores de doña Mercedes Cornejo de 1 
gueroa por treinta días.

Salta, octubre 16 de 1954
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretan

'y e) 14Ü0 al 25111154 -,

N® 11429 :
El.- .jaez-de-Civil y Qom£i 

• cial cita y emplaza por. treinta días a herede, 
ros y acreedores de LOMNZO A-CEDO. ?

.Salta, octubre ’* de 1954 t
-. ANIBAL PHRIBÁRRÍ. Escribano Secretario;
\ “• . ’ . .. . c) 21)10 al 2)12)54

N? 11408 EDICTOS.— JORGE LO KAN J ¡ 
RE, Juez Civil y Comercial de Primera Instai, • 
Primera Nominación, cita durante treinta o ; 
a herederos y acreedores de la Sucesión j 
FELIPE O- ABUD CHAIN, Salta, 11 de Oí ; 
bre de 1954,— . :

ALFREDO HECTOR CAMMAROÍ 
Escribano Secretarlo !

0) 13)10 al 24¡11’54 l

Juez de la. Instancia 2a. Nomina 
ción en lo pivLi-y Comercia] 
oías a herederos y acreedores

Nv 11388 —■ El

JERINA — '
Salta,. Setiem

ANIBAL URR í:

cita por treinta 
de EUGENIO TE

ibre- .6 de 194,-i-
BARRI Escrifc ano Secretario 

e) 11)10 al 22)11)4 ■ ■

UCESORIO: JiN9 11383 ~ S 
iominaciou; I?r.. Casenneiro.

■ todos qué se
\ÑTONIO. ;SANDOVAL. se
-el término- dí 30 días-
954— r
ANIBAL URR: BARRI — .Escribano Secretario

consideren in

■ S

iez en id Civil-2da 
cita’ y emplaza 

terrados sucesión 
presenten dentro 
Uta,- octubre 5 d@

ee) 8|10.al Í9|ll¡54. •

'ÍO 11382
La Instancia

• xiercial, cita 
leinta días a

-emplaza poi
r-.en lo Civil y Do 

el término -de

•r SUCESORIO Él Sr. Juez d® Ja 
j a. Nominación
l
herederos y aéreedojes de doña

íULLA MARCELINA .ARAMAYO DE VALDI 
yiEZO .y"de don.CLETQ .VjALplyiEZO, para 
iue se presenta a hacer vsíier 
en Juicio.—i

oa,i iar Agóste
;LFREDO :HECTOR..- CaMa|aROTA Escriba- 

o Secretano.-- . . -

sus dereciius

23 de 1954

e) 811^0 al -19111154 . ,

N 11381 — SU
ustancia 2á. Nominación en l0 Civil y Comer 
4a 1¿ cita a he^ 
01 -O ó PEDRO
«TAS. uor .el 14
aagan vaiej sus derechos ©i

Salta, A^ost3
ANIBAL UREIBARRI Escribano Secretario

’CESORlO-— El Sr. Juez de la,

•ederos ;y. ac*e^dores de don. PE« 
> antonio Domínguez lla 
irmino de treinta días para que 

juicio.— . -
. 19 de 1954.— . ..

eSjlD al 19:11,54
9 ■ --

■-™ lí3Rf} 
ustanexa 2íi.
•al. ( n.a v erri 
<^s y hereden <

H S np i 
lo Civil y Corneé

gijnwJiuO. -
. Nominación eñ

plaza por treinta, días a acreedo 
s de doña -TÉHES.x 'MORALES

TERESA MCRALES FEVJ^ANDEZ oara
'á presente; a 
ció.

•= Salta, agóste 
\NIBAL URR

aacei valer sü| defectos iui-

26 d& 1954* . ..'
(BARRI Fqqnfljann. RerrRíarió

ai* wum

1 !43j’ ( ESCRTO:. E; Juez Civil de Ter
cera •_ Npnnnngión. cita y erualaza no? treinta 
días a herederos,, y a^>-t-doreg de GERONIMO 
ALBERTO

Sa'ta octubre ’O ae 1951
E GILIBERTI Escribano Secretario

■ e). 21)10 al 2|12)54

11402 — SUCESORIO ~ tais R. Caseimeí 
J uez de Priiheia Instancia Segunda Nomiñ 
ción Civil -y . Comercial declara abierto- el juié 
sucesorio de Doña Santos Elina Guerrero b 
Farfán, y cita y. emplaza por treinta diasf 
interesados ' ■ ' ?
Salta, setiembre 3 de 1954 ;

ANIBAL URRIBÁRRI \ 
Escribano Secretario =

e) 13|lo al 24)11)54

señor Juez dd P.irneE.a insufla11379 —i El señor Juez de’ P.tae^á ínstaxl-^ 
ña Tercera? Nominación en lo Civil y Comer— 
ial Dr. RODOLFO TOBIAS, cita y emplaza 

i heredpros j acreedores de doña' S'OTÉLÓ 
MALIA MOÑRRÓY Vda.

RROY DE GARCIA por el pM« 
qias.— '

27 fie 135Í. i . .
DORADO Escribana Sécretarld 

e) ^110 ál Í9¡11¡54

AMALIA MOj^: 
•o de treinta

Salta, Agostó
J. G1LIBERTT

DE ó FÉTRONA

N9 11425 — SUCESORIO Él Señor Juez en lo 
Civil y Comercial’de Segunda Nominación, ci 
ta y emplaza por el término de. 30 días a heré 
deros y -acreedores de ERMOJENES CRESEN 
CTO MEZANZA; JUAN, VENANCIO MEZANZa 
Y VIRGIIA URTADO
Octubre 14 de 1954 
ANIBAL URRIBARRI

DÉ MEZANZA, Salta,

Escribano Secretario
• é) 21(10 al 21X2164.

N9 11398 — Xl- teñor de Noiñi-
nación Civil cita y emplaza por tremía (ha
& herederos y acreedores de don SEBASTIAN
MARTINEZ. .

Salta, Octubre 8 de 1954. ■
ALFREDO H. CAMMAROTA E^cnnano Se ere

6) 12) 10 %1 WIIS4;

N? 11318 SpCÉSORIO: Él Sr Juez. de la, 
-’nstancía 4‘a.
emplaza Por
dores d© Pablo Chamorro
Iñigo.—

Salta, eeteqibre 20 dé 19^4 *
IVALDEMAR

Ñomínació]
t.einta día.

1qxC y G. cita.y 
erederós y acrees 
Pabló Chamorro

BIIOSEN Ese:
e>

ibano Secretaria
M0 ÍBilLH'
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' No 11370 — EDICTO SUCEBQRIO; El doctor 
Luis R. Caaemieiio, Juez de Primera instan™ 
cía y Segunda Nominación en lo Civil y Comer 

. cíal, cita y emplaza por @1 término de treinta 
días a herederos y acreedores de CONSTAN
TINO GERA CARIS, para que comparezca a 
hacer valer sus derechos.— Salta, 5 de Octubre 
de 1954.— .
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secn

8) 8|10 Si 17|11|54 :

J Ñ? 113B7'— EDICTO: El Just en lo Civil y C 
mercial de Primera Nominación en ®1 juicio 
sucesorio de Don David Abramovich cita 
plaza a herederos y acreedoras dudante

y enr 
treii.

-SALTA, Octltef 4 d9 195< —
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano 
tari&—

Secr<

e) 6|10 al 17|11|54

11363 — SUCESORIO: El Juez de Tercei 
Nominación ^n lo Civil y Comercial cita y ei? 
plaza por tremió días a herederos y acreedor 
de doña COIibL &LO ORTUNO DE SANCHEZ 
SALTA, 4 da Agosto de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretarle

@1X0 al 17¡11|54

11356 — EDICTOS'
JORGE XORAN JURE, Juez Civil y Comer 

úial de primera Instancia Primera Nominación, 
(interino) ‘cita durante treinta días a hen 
deros y acreedores de la Sucesión de JUAt 
PABLO OCHOA. ’
Salta, setiembre de 1954. , 
ALFREDO' HECTOR CAMMAROTA Escriba, 
no SecraWM** -

a) 4|1O al 13|11|54 ■

iissi .-'.“fiméw güdfigoHio ■
El Señor juez en lo Civil y Comercial r 

b íxistáñcia 4? Nominación cita y emplaza pi 
treinta días a herederos y ácWedores en 
sucesión de Aniceto Trigo Rey . Salta, 29 
Setiembre do 1954
Waldemar Suneiwen: Escribano Secretario

e) 4|ÍÓ al 15111(54

1,
tí-

W? ’ : :
fel juez de 1* ínstáücM 3$ Nominación e, 

lo O. y Ó. doctor Rodolfo Tobías, cita y ern 
pWa a herederos y acreedores de don Bení 
to Vázquez pbí treinta dife ’ ■
Salta, sétíéhibfe 24 dé l&M ■ >;
WALDÉMAR SIMESEN Escribano Seéretan- 

e) 4|íÓ al 15|lí|54.;

wtefo BtrótéCRlO: > ;Sr 
Juéz dé Prifeiminstáncia..eh lo Civil y Com^ 
mal Nwitóéiñh, fir. Oscar R. tópe 
eíhña y áófeidofég de doña TWisi
ta Paim'r d¿ AW por tMnta días SALTA 
fcetlembtb. 1 ñi.- 1M— Alfrédb Héctor Cam 
MaTota.—' W^fíteüó SéerétaHó.-

m Í*¡1O tó|U|54 r

N? 11324 — SUCESORIO:
El Juez de Primera Instancia Cuarta No

minación .en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y hacreedores de don 
NOLBERTO ERAZU.
Salta, agosto 26 de 1954
ANIBAL , UR^®«í|M • Escribano . Secretaria

e)29¡9 al 10|ll|54

N? 11323 — SUCESORIO;
El Juez de Primera Instancia Cuarta 

.ninación en lo Civil y Comercial, cita 
reinta dias a herederos y acreedores de 
rOREÑTlNO NICOLAS MONTOYA. 
.¿alta, agosto • 24 de 1954 
^ALDEMAR SIMASEN EcribaHo Secretario

e) 29|9 al 10|ll|54

No- 
poi 
dOD

N? 11323 — SUCESORIO:
El. Juez de 1$ Instancia 2? Nominación c. 

ca por treinta dias a herederos y hacréedore» 
de doña MARÍA MÜGNAY DE LUÓCL 
^a-lta, agosto 11 de 1954
ALFREDO H. CAMMAROTA Escrihano Se- 
.¿ratario.

e) 29[9 al 10LH|64

11321 SUCESORIO:
El 8r. Juez de Nominación G. y C^ cita y 

emplaza por treinta dias a herederos y acre 
dores de ANGEL SALVADOR LOPEZ y -di 
MARÍA VISCIDO o VISXDO DE LOPEZ,.,, 
Salta, seteimbr© 10 de 1954
GUEROA por treinta días.—
Alfredo Héctor Oammaiota — l>críbano> Se 
cretaria

9) 2919 8,1 10|li(^

4* 11310 — SUCESORIO
El Ju@z en lo Civil y Comercial de Segund. 

4ominacióh, cita por treinta días a heredero. 
r' acreedores de don Eugenio Vaca-.— -

. setiembre 24 de-1954
ANIBAL URRIBABRI

Escribano Secretan-
e) 27|9 al a|H|54

>T? 11309 — SUCESORIO:
El señor Juez de Ira. instancia 3ra. Nomi 

ncián en l0 civil y CtiSiefeiá] cita por tremí 
-tías a herederos y acreedores de JUAN AN 
IONIO GIRALDEZ Y LORENZA FERREA 
¿O DE GIRALDEZ. /

■Salta, setiembre 23 de 1954
¿ . ém¡9 al 3¡n¡54.;

W 11303 —
señor Ju©2 dé la. Ihttaíicia 3a. Nomh 

‘ión en lo 0. y 0. hita y omwm w él v 
nn dp treinta días a herederos y,aereado.c 

Je doñ Cecilio Vittar • -• ' ‘ '
■ salta setiembre 23 d.-r 1954 _ • ' 
valDWáR' SiMÉNS'®r ;■

e) 24i9 al 3W4

•bW 11301., ‘ * .
.El. ‘Juez de - ira. íhsiancM 4ia.. * ftomiiiatión 

- ’X Jorge Ls JWé\títá ¡W iteíMia Olae a Me-

rederos y acreedores de doña -Elina Colqúe de
Fons; ' ■ ! ?
Salta, septiembre de 1954

WALDEMAR SIMESEN
; Secretario 

•) 23 ¡9 al 4|11|5<

■ DESLINDE MEÑSUBA ¥ -

NÓ 11493 — EDICTO.: DESLINDE - MENSURA 
Y AMOJONAMIENTO.— Se hace saber que ae 
presentó el Dr. Ángel María :Figueroa;éór^Dbn.. 
JUAN PEREZ CANO, solicitando de^lindaMeiL 
sura y amojonamiento de la Finca El Zapallar, 
ubicada en General Güemesj encerrada ¿entre 
los siguientes límites: al -norte, con la¿ Janeas . 
“San Isidro” y Cachipampa”, arroyé d<Á po* 
medio; aTsud con el Rio Mojotoro, con el que 
también limita por el Este; y al oeste con la 
segunda fracción dé la Finca El ZapalIar que to 
mó para si ©1 Sr. Rodrigo Carmona Ballesteros. 
Superficie 350 hectáreas— Catastrada coxno par 
tida 250 de General Güeme®. “ \

El Dr. RODOLFO TOBIAS, Juez dé. 1? Ins- ~ 
tanda y 3?- Nominación, en lo -Civil y Comercial 
cita por'treinta dias. mediante Jedictos * que sé 
publicarán en los diarios ‘Bolptin Oficia! y Fo
ro Salteño” a todos los interesados para qué 
dentro de dicho término comparezcan a hacer 
valer sus derechos ©q legal forma,— E. GILIBER 
TI DORADO.— Escribano Secretario. 
Salta» octubre 29 de 1954 . ‘ ' .

e) <111 al 20|1215< ..
LU'U «y»»«=» rwu. wfnijjuja '■ ■>r.K ...L-,1w.,TOg<XJ<gS>RSWTES JWI0IÁ1ES' -'

- --- - ------------------- : ._

N? 1X488 FCW ARTÜRq SALVATtERRÁ 
JUDICIAL — COCINA Y QALEFOfe A QAS 
BA§E $ 2400 00 ¡ í. •
El día xa de Noviembre de aOSi l^JÓ-hóras
en Deán Funes 167, rematare' con la :BASE DE 
.DOS ‘ MIL CUATROCIENTOS 1 PESOS MO-* 
.<EDA -. Nacional, una • docirn a-• gas jen» 
vásádo «wca “ELVÍ^ da 4 hófnallaá y iiórñó 
N?'91039 y uñ Cátefóñ "MARTIR!’' módeio'MH 
1 n* 00135, los que §eJ encuentran en poder dé 
la depositaría judicial Sra, Virginia ÉL dé don* 
Waz, domiciliada M Villa ÉVitá' feaéa N? 78 
Ciudad,' donde pueden séf- revisados pót-W. 
interesados.— Et -comprador entregará él Veinte 
por ciento de seña y a cuenta dgl precio dé 
venta.— Ordena Sñ Juég dé'RftaLera Imtánciá 
Segunda. Nominación C. y Ó. en jniicib: Eje*

. ?L\ción Prendaria — Banco Provincial de $al* 
ta vs. Migué! Gónzále2—. Cqmiclóñ de áraheél 
a cargo del Comprador.— Edictos por 5 diáá. eñ 
Boletín Oficia! y Norfes- ;

.. e) S- aí.

tí$ 1147< Remate Judióla!
por: jose Alberto CORNEJÓ
JUDICIAL — ÍNMU1BL1 1N TaMíÍAQÁ& — 
&ASfi $ ‘ • .•••.■

fil día 15 de -Dicléhíbré dé -1654- a Mí 1L^ 
horas en mi escritorio: Dp-án :vcñ. re- 
mataré eón ía 6ÁSE bffi Mífc SÉTÉÓÍENTÓS 
pfisb-g iíMAcíéiíAiá, a utec¿B 
la. esquina de las, calles Oran y España Be la . 
Ciudad; dé Tártagal, Dpto. 'Sáñ esté
fcóvinMa, señalado con el No 1 de la Man^ 

s tia Í7 <4 (pe <
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•ZS. :SARTINI .GERARDO CAYETANO” .Edic* 
Jos:-Norte/y B. Oficial por 15 dias ’ 
JORGE* RAUL DECAVI Martiliero. . .

. h ■ . . €) 2 al 22¡11[54

; SZB'^deliproto.célo de ;la -Escribanía cde? Gobierno?
del Año 1939 — Mide. 30.10-.mts. de frente.; 30.70, 

vmtsa.de ¿contra afrente, por. 45.10 mts, de fon-;
■ ■ do;,dimítandofa-1 Norte- lote 2/ al Sud; . calle Espa. 

ña,/al Este lote 12 y al. .Oeste calle Oran.—
¿Título. a. folio .; 2 asiento 2 del libro 14 de. R.I. .

^dé:¿Orán.-- /El,comprador entregará el veiñ— ,
. Mipor.ciento del precio dpl< venta y ya cuenta del , $1 1^7 — POR.* .ARTURO SALVATIERRA 
¿mismo.^ .Ordena Sr.?.J^ez de ¿Primera^ Instancia ’ ¿APATILLAS SIN BASE
ídMmera¿Nominación .C: y0? eñ juicio:- :Ejecu-
¿tivo, José - Elias Mecle ,ys./Maria Luz,..Rarnire:' 
;¿de<Paz,r^ Comisión de^araceNa cargo del com-_

Tapr.ador.-rr_Edictos. pornSQ..di-as ;en Boletín Ofi.7
/ ciar y.-FoTa-Saíteño/ . ¿.

; ' d) 3|1*1 al,15|12|54'

: -NST 41474-^ POR: ARTURO SALVATIERRA
: - - JUDICIAL :-t-_ SIN -BASE , ¿ '

¿ El ídia 18/ de Noviembre de 1954 a Ias 17.—
: ¿horas; en Deán. Funes 167,• remataré SIN BaSE í 
•--'dinero de< contado,- Una casa--de -madera, com 

•puesta de~ Un salón y^cuatro -habitaciones, If
- que se/encuentra ubicada-en, la localidad - de 
--xitós, (Km.-T455’-rC15) Salta, en poder .del de 
r pósitario • judicial Sr; Jorge Astigueta.^— Orde-.

■na Sri¿ Juéz/de- Primera Instancia.Tercera No- 
ieminacióm' C. y--.O.-en; <Eshorto. librado .por c :

¿ Juzgado de * Primera Instancia¿Ó/ -y C. ¿de 1^ y 
Nominacióiinde; la ■ Ciudad de- ■ Rosario. .enl jui •’

. cío: s|Apremio—’ Schlieper y Cía. vs.. Jorge As-: 
> 4igueta.— • Comisión de • ¿aracei a cargo., del comr_. 

prador.—-Edicto^ eñ- Boletín Oficia] :y- Forq Sal- - 
:/teño pw 81. días. - - . ¿

>) 3jal 12[íl|54 '

■-‘..Eí día 17 de Noviembre de 1954 ajas 18.-. 
- ñoras, en mi escritorio Deán Funes 167, rema,..

...^é SIN BASE, dinero de contado, 300 pan.. 
Zapatíllas planta de goma tipo alpargata, 

marca -Faca de diferentes, números, las que ■ s ’ 
eiicuetran en poder del Sr. Juez de Paz de M. 
7 tan, donde pueden ser revisadas por los inte
resados.-- Ordena Sr.. Juez de . primera instan 
cía Cuarta Nominación C. y O. en juicio: Ex 
liorto del Sr. Juez.de Paz Letrado de 3a. No 
minación de la Ciudad de -Córdoba, en auto-

Lokman, Jaime vs. José Sqlís; Comisión..de arai 
. cel a caigo del comprador,-— Edictos.por 8 día. 
.en Boletín Oficial yForos Saljeñp.—

\ je) 26|10 al 5111]5-x

' 'N9J1U68'M JORGE ÍtAUL“ DECÁVÍ’* ' '
' , ' . *; • ' JUDICIAL * ’ /
' El dia 26-de Noviembre,'.en'Urquizá 325, a la¿ 
17 hs. remataré SIN BASE lós derechos y -he 

- clones sobre la mitad indivisa de la casa site 
\¿eri esta ciúdad, calle .Eva Perón (Antes Case

* ros)'N? 1187|Ü91. - - L '
ÁRENTE A LA ESCUÉLA ALBERDÍ - SO—
'7 BRE PAVIMENTO \ * í -
~ * ‘Consta: 10 habitaciones construidas de adobe 
L techo-s de teja iy tejuela y pisos de madera, me 

<¿;|a¿icos:y haldózás.^.Gxan, fondo,- baño?.y. cocina =■ 
n Jdímita: N.: Calle Caseros,, hoy Eva--Perón¿ S 
:í :Fropiedad>dé¿ persona .desconocida^ o de. Rosarle • 

-Salcedo;/-&>Propiedad- dé .Valentín.-.. 
-  ̂Jaúregut.y¿0: . con ¿-propiedad ¿ de . Gabriel Zela 

da o Rosario Casio de Salcedo. •
’ Pisa sobre terreno de ocho ¡metros de frente

..Régféiradqg falios
M'y. i|,.a.sientos 5£y 16 jespectiyamente de la

” •Cireeción Geilerál dé IñmúebW.—' Parcela 25. 
■- Manzana^ 6j; Sección fíEn^ Catastro Ñ? 5607.— 

>. -Valuación fiscal .$ É7.6C$.— in|ñ.-
/ /En él acto del-remáte el 30% del precio có 

ínó- seña y a cuenta del -mismo.

• - ©omisión a cargo del comprador.—- Ordeña Sr-. 
- Juez ¿ Civil y -Comercial, la. Inst. y 3a. Nom.

éW autos^ “ÉJECUTIVCL-- ROMERO CESAREO

í ■ CONTRATO? /■■'SOCIALES-

Cornejo del pueblo de. Tártagal
>r ¿entregará el trein 
enta y a cuenta del

berdi esquina
(Peía, de Salta). El comprado!
ta por ciento c .el preció de-vóUuw j --------- -
mismo.— Oide:ia Sr Juez de -Primera instancia 
Tercera Ñomin i
Preventivo Pe:

ación C. y C. en juicio: Embargo 
jci y Facchin ys. Rodríguez Hnos

Comisión 'de/u,
’ = ¿\J

.úncel a cargo

e)

del comprador.

28|10 al 9|11|54-
— ----------- ------- ------r—~

. . t- .

?JR: ¿JOSE ALBERTO CORNEJO 
MAQUINA, EXPRESS — SIN BA

¿^<11358 por José Alberto; Cornejo 
JUDICIAL $ 7 9Q1.¿6

S El día. T de Diciembre de 1954 ,a-las 18.— ¡h?. 
¿as en inr^escritojo: JJeán- Funes 169, Jemaii- 
-cé, los derechos y acciones/equivalentes a la 
cuarenta y seis avas partes. del inmueble ,ubi©íi 

' -do en-calle20. cíe Febi¿ro entre Eva. Reron. y Be 
;g>ano de. Pueblode Rosario, de la ...-Frontera I 
M CQn-já/BASE -DE SIETE. MIL -NOVECIEf . 
ÚQS^SESENTA;¿¿ UN¿;PES0S .CON ser 
.CENTAVOS*: MQNEDA- NACIONAL)., a Sean • 
¿as, dos- terceras .partes de la. tasación, fisca 

.-.y en la proporción dél condominio.— Míd< 
■17.32- mts. de frente, por 51.96 mts<.dé foi 

cío,, designado- con -NV 2 > de - la Manzana 14-' 
,def plano Municipal limitando al Norte lo
tes X47. y 149; al Sud lote 153^ al Este lot< 
146 y al Oeste cálle 20 de Febrero.— Tituk . 
inscripto, a .los. folios 243 y 244 ¿asientos 3 y. 
del Libro 1 de R.I. de Rosario de. 4a Frot 
Aei.a.—,Catastro 181^ Va;ór Fiscal $ 25,.96ú 

■ El comprador entregará el ..veinte por cien* 
-de.:;seña y a cuenta dei.precio de venta.— 
dena Juez de Primera Instancia Segund

• Nominación O. y C. en-juicio: Ejecutivo — v ' 
lia .del -Rosario S. R. Ltda. vs- Rita a Vdk 

.de .Karuti—-- Comisión d©. arancel - a. cargo . de 
comprador.—. .Edictos por 39, dias en Boletín 
Oficia] y Foro Salteño y el dia-de. remáte ei 
diario Norte.

N? 11461 ~ I
JUDICIAL —
SE - - ;

El día 16 de 1__ ___
horas en .mi escritorioDeánj Funes 16j, i

taré, SIÑ BASE,
“Rey”, de éuaro' canillas, la; que se encuentra 
en poder del depositario judicial Sr./Alfredo. 
Rodríguez, doraici ' ‘ r ' _

’ dad donde púeie ser revisadd -poi’ los interesa- 
7 ' - '/ '- * • /' ■' \ ¿

dos.— El comprador entregarájel treinta* por cien 
to del precio de
Ordena Sr Juqz

Nominación • C.
man,, Julio vs.

Noviembre dé 1954 a las 18.—' 
lema— -

I, Una máquina Express, marca
r.’ nnv-iinl-c. lo inna -’c. ¿mráio.nh’C»

■ . . >!
depositario judicial Sr./Alfredo, 

iilíadó* eñ- Buenos Añes 302 Ciu

venta y-a cuenta del mismo- 
de Primera Instancia Tercera

' ‘ 1 ' ; ~ •

y O. en juicio: Ejecutivo Bir- 
Alfredo ■Rüv*Aguek—’’ Comisión

de. arancel á c irgo del comprador. : ■

/- 28|1Qaj4|íl]54 ’ •

Miguel A. Oallb.- Casielláñot
. Judicial -tí. 8 n' Base —. ínlportánte remate -

. aderias, muebles y útiies - 
JEI.dia Vierres 5 de Noviembre dé 1954 y-

- Q . . . . J ’ ’ ' ' - ' '.

.-subsiguientes híbiles, .a las 18 horas,- en .el ne« 
gocio de almacén sito en Bolívar 402 dé es»

L itaré SIN íBAÉE, hasta su tutul 
ías mercadería^, útiles y mué»/ 

Eléctrica de! 4 puertas, mesa 
' l. - < . • • :

armario metálico -

■W; 11451 —

• ; e) 5|10 ,al-16|11[54 •

ta ciudad, rem
• terminación,
bles ¿(Heladera

con mármol “para fiambres, ____J___ ____
r. con puertas c Jrredizas, estanterías, pizarrones, 
mostrador, etc.

yen dicho neg
17 a 19 horas a

del remáte se
de precio y; el

^Comisión de arancel a cargoj del comprador.— 
¿ Ordena Sr. Jt ez de la. Nomincióñ en lo O. y ©e

en Juicio "QUIEBRA DE NICí
/ RÓ JQBGE. ----------- J

mostrador, etc. y otras existencias que constitu. 
; ^cio, das que pueden ser vistas de 

partir‘del día 21 — En el acto

oblará el 20% cómo seña a ©aenta 
, saldo al retirár lo comprado.-—

:OPOPULOS,MI
Éxpte.33.299|95^.—

,’ / ■ .6) 86110 al .5|llpS4,. '

Ñ»- 11483 — POR: -JOSÉ ALBERTO OÜRNÉ- 
JO - ■
JUDICIAL----- RECTIFIOAÍJORÁ DÉ
JOROS —. SÍÑ BASÉ . ,
- Él día 9 de novíemtirbe dé Í£)54, . a tas 1L-^- 
Hoi'á.s, en mi escritorio: Deán Funes 169, rema 

taré. SIN BASÉ. Un'á réctíficadóra. de cllüi- 
drós equipada qon un motor de corriente altéf» 
nada de;% .B. P.r en ;perfectas -condiciones, la 
que sé encuentra en poder del'.depositario judl- 
Cial sr. 'Isidoro Rodrigues,, domiciliado en h*

ÍNSCRlFCiON DÉ,mMtíLLÉRO ¿7

■US 11475 — :
¿dfe áé.ía iiA

ÍnscTÍ35üióií..d¿ imártilteró,. ffl. gí,
' íftófeadá 3* Maiainárlón en. ló . 

.. ‘ Oral y Comercial hácé Saber
‘Adclfo A, iSyivesic

'¡Sa/L, -octubre 75 ne 1954 
4 L1BÉRTI _ DG / •. j. ‘ - 
Escribano Secretario

' . e) X al l2|H|54

í los auto;
máiiiiiO-’u’"

qué ¡¡e tx'a--nitah
¡r .s|in3cripción de

/> itóU-i ’Wm: 6B®U- PRIMEH 'I'ES

-ÍÍMÓW ¿DÉ, asta dé-füííDáOIOñ bÍ ú, Gavitel ¿de fe Previa^ 4ei afeo ñeaM 
,LA ÉOClEDAB "ÍNGÉNl&.^iSÍBfeO §Q RepübliCa 3ntoa> a¿ios keeiJte-díss J 
.CIEDÁ» •ÁÑGÑ^M”,— jfe fe CMfcMe 'SaltW de Agosto 4e' mü. nov|cieaté§ efaéuenM

■la Provincia del misma aetñbve

vmtsa.de
Juez.de
Comisi%25c3%25b3n..de
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gistro Público de Comercio al folio cincuenta y constituido por la diferénbiá éntre el activó f 
pasivo de la sociedad de hecho existente has
ta ahora, según resulta dei inventario y balan 
ce general, practicado al veintiocho de Peore- 
ro del año en curso, una copia del cual firmada 
por todos sus componentes se agrega á la presen 
te.— ha bocieuád Colectiva: ■•Cornejo Herma» 
nos” se constituyó por escritura pública auto- 
zada por él Escribano, don Tomas Víctor Oliver. 
el treinta y uno de diciembre de mil novecien
tos cincuenta, inscripta,en el Registro Públi
co de -Comercio, a los folios cincuenta y cuatro 
y cincuenta y cinco, asiento número dos mil 
quinientos siete del libro veinticinco de Contra 
to§ Sociales, con el objeto de dedicarse a la ex 
plotacíón agropecuaria de las fincas v rurales 
• San Pedro de la Obra”, Santa Rita de las Vér 
tientes” y “La Ramana” y de todas las otras 
que. en adelante se adquieran y se arrienden, do 
m© asimismo a toda clase de negocios, civiles y. 
comerciales vinculados o nó con las actividades 
agropecuarias, lijándose comoV capital la canto 
dad de seiscientos noventa y- nueve- mil tres* 
cientoé cincuenta y siete pesos con sesenta cen 
te vos moneda- nacional aportado por partes 
alícuotas é iguales por cada uno de los socios. 
señores María Luisa -Cornejo de Juárez, Julio 
Pedro Nemesio Cornejo? Lucio Alfredo Cornejo 
Pedro Esteban Cornejo, Arturo Simeón Cornejo, 
Enrique Alberto Cornejo y Juan Carlos Dio* 
nisio Cornejo; capital social ■ que resulta

seis, asiento mil seiscientos cuarenta y nueve 
del, libró veintitrés de Contratos Sociales, para 
dedicarse a la producción é industrialización 
de la caf^a de azúcar, sus industrias derivadas, 
refinería de azúcar, destilerías. plantaciones, 
cultivos y negocios azucareros en general y con» 
tinuar con la explotación de la finca é “Inge
nio San Isidro” y de la fábrica azucarera, ubi-

y . cuatro, reunidos en la casa calle uaicarce 
número trescientos' ochenta, los señores ; Do- 
ga María Luisa Cornejo de Juárez, casada en 
primeras nupcias con aon Roberto Pío Juá
rez; don Arturo Simeón* Cornejo, industrial. 

, casado en primeras nupcias con doña Emma 
Juárez, domiciliado en la ciudad de Buenot 
Aires, en la calle Billinghurst numero des mi 
ciento ochenta y accidentalmente en ésta; doi
Julio Pedro IMemesio Cornejq, industrial, casado f cada en el partido del mismo nombre, depar- 
en primeras nupcias con doña Rita Alemár ¡ ~
domiciliado en, esta ciudad, en la calle Juan Mar 
ti Leguizamón, número novecientos cuarenta y 
tres; d©n Lucio Alfredo Cornejo, abogado, ca 
sacio en segundas nupcias scon doña Annehes 
gartmann, con domicilio en esta ciudad en la 
calle Bartolomé Mitre- número cuatrocientos 
veinte; don Pedro Esteban Cornejo, agricul
tor, casad© en primeras nupcias con daña Ama 
Ha Albrecht, domiciliado en esta ciudad en ei, 
Boulevard Belgrano número setecientos ochen 
Ca y dos; don Enrique Alberto Cornejo, índús- 

. irial, casado en primeras- nupcias con doña
Leonor Serrej, con domicilio en esta ciudad 
@¿ la calle Bartolomé Mitre, número cuatro
cientos diez y 'seis; don Juan Carlos Dionisñ 

.Cornejo, abogado, casado en primeras nupcias 
aon doña'Sara Bami, domñiado en esta ciu
dad .en la CLlIe Balcarce número trescientos 
ochenta; don Ernesto. Altea, industrial, casado 
útr primera^'nupcias con doña María Leonel 
Vñlafañe;’ don Carlos Miguel Joya,’ Contado) 
casado en primeras nupcias con doí^a María 
•ha Belmante; don Facundo Cabrera; agricul
tor, soltero; don Manuel Próspero Rivero, me
cánico, casado en .primera^ nupcias con doña 
Amelia Üanchl; don Carlos María Gallardo, 
empleado, casado en primeras nupcias con do. 
ña Raquel-de. Majo; don Luis María de la Ve
ga? sacarotécmcOj casado en primeras nupcias 
son doña Angélica Stagni; don Pedro Ernesto 
Baralegui, empleado, casado en primeras nup« 
¿laucón doña Egle Augusta Basonetto; don M* . 

3W1 del Vinar,: agricultor, cacado en primera 
nupcias con .doña Amelia ÓámpítelU; dpmií 

lládog en la localidad de Campo Santo, departa 
mentó de General Guemes de ésta Provine! 
todos- argentino^-; y Martín Ruppel, argento’ 
.naturalizado., soltero, contador,, domiciliado e 
la ciudad- de San Miguel de Tueumán, cali * 
Muñecas número diez; todos los comparecien 
tes hábiles y mayores de edad y expresaron 
PRIMERO: Que vienen en este acto a consti 

~ luir una Sociedad Anónima, con la denomi
nación do “Ingenio Sán Isidro, Sociedad Anó- 
Mtoa”, mediante la transformación de la So
ciedad de Respoiwabbilldad Limitada Ingerid 
íáh Isidro” y de la Sociedad Colectiva “Corn 
jd Hermanos^ qué giran eh ésta Provincia, co-= 
domicilios en él ingenio San Isidro, Partid . 
del mismo íxoíubré y en la fíhdá “San Pedro d - 

-la Obra?*, Partido de Cebos, respectivamente 
fel §epartaméhto dé General Guemeg de esr 
Provincia, -y de las étiaiés son atís Actuales so 
tíos itite&rantei 10M señorés: María Luisa Co 

fiejo- de JuáréK Julio Pedro Nemesio Cornejo 
• Lttei© Alfredo Ooñiejo, Pedio Élteban Cornéjc

- Arturó Siñiecm Cornejo, Éñflqúe Alberto Cor 
nejo y Juan Cátias DietiMó- Óomej©^ Que i¿ 
Bferida gocfedád.dé rWóhyabnidad Limiteds 
§e constituyó, á más de lós tóuaies socios, con 
doña Lucía de Oótliéjo, por eictitura
púb ica, autorizada por él Éscribahó doii Inri

j tamento de Campo Santo, hoy de General Güe
ra es de esta Provincia de Salta, explotación que' 
hasta esa fecha la efectuaba la sociedad de he 
cho 'que giraba bajo la denominación de “He
rederos de Julio Cornejo”, formada por los con» 
"tratantes y doña Lucia Linares de Cornejo, co
mo taivbs componentes.— Posteriormente, por 
escritura pública, otorgada por el Escribano don 
Tomas Víctor Olive?, el treinta de Octubre de 

a mil novecientog cincuenta, é inscripta en el Re 
gistro Público de Comercio, asiento número dos 
mil cuatrocientos setenta, al folio quince y diez 
y seis del libro veinticinco de Contratos Socía» 
bs, la socia señora Lucia Linares de Cornejo 
dóñó a los socios Julio Pedro Nemecio Cornejo, 
Lucio' Alfredo Cornejo, Pedro Esteban Cornejo, 
Arturo. Simeón Cornejo, Enrique Alberto Corne
jo, Juan 'Oariog TDíqjqísíq Cornejo y María Lui
sa Cornejo de Juárez, veinte mil novecientas 
cuarenta y dos cuotas de capital; de cien pesos 
moneda nacional cada una, que importan dos’ -- , ---- ' * --- ------- --- j--- - - , MVAW AVVtóiVW
millones noventa y cuati© mil doscientos pesos • de la diferencia entre el activó y - pasivo 

¡ afecta las explotaciones de las fin
cas “San Pedio de la Obra”, y “Santa Rita de 
las Vertientes”, al primero de Abril de mil no. 
vecientos cincuenta, .según inventario practicado 
en esa misma fecha por el Contador Público 
don Manuel R. Guzmán.— Así mismo, mani
fiestan, Jos exponenteg que 14 nueva sociedad 
Anónima será continuadora de los negocios .^so
ciales de la' sociedad “Ingenió San isidro So—' 
•exedad de Responsabilidad Limitada” y dé la 
Sociedad Colectiva “Cornejo Hermanos” cuyos 
respectivos activo y pasivo sociales toma a su 
cargo.— En consecuencia, -los comparecientes 
expresan que RESUÉLVAN: PRIMERO.—Ápíó 
bar los Estatutos que ha de regir el funciona® 
miento de la Sociedad Anónima y Cuyo texto 
completo se acompasa adjunto a esta Acta de 
Constitución con la toma de todos los miém*^ 
oros componentes de la Sociedad.— SEGIJÑ- 
DO:— Coiño la Sociedad “ingenio San isidro 
Sociedad Anónima” se constituye por la trani 
formación de las sociedades ingenio San Isi-** 
dr© Sociedad de Responsabilidad Ilimitada” y 
^Cornejo Hermanos” Sociedad Colectiva’V en 
que la primera ge .nace caigo del activo y pasl 
/o de éstas, avaluando su capital liquido en la 
cantidad de trece millones yéinte mil pesos mó 
oeda nacional, aprobar p©r unanimidad la 
riela-contable Correspondiente- que a ios efee* 
tos de esta transformación practicó el Coiifá* 
dor Público don Guillermo A. Géddes-ei día prt 
mero del hWg de abril del año mii .ndveeUntol

cincuenta y euáUo, con respecto al estado di 
-cuentan al prim&rckds abril del año m cuTM ft 
cuya fécMá le retrotraen ios éféüt&s dé ‘ 
.h'tnBhrmacióh Uña Véz qué -él Poder ÉJeóütta 
v0-dé _está Provincia áütótlááfá ébíúfifitónir^

moneda nacional.— Por escritura pública auto ‘ 
rizada por el mismo Escribano, ¿óñ fecha trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos cua
renta, inscripta en el Registro Público de Co
mercio, asiento'-número dos mil quinientos siete,

„:uos cincuenta y cuatro y cincuenta y cinco 
del libro veinticinco de Contratos Sociales,’co
mo consecuencia do la donación de referencia, 
dejó de formar parte de la Sociedad la señora 
Lucía Linares de Cornejo; reingresó como so. 
cío ue la-misma, el Doctor Juan Carlos Dioni
sio Cornejo, y se modificó la‘ clausula: cuarta 
leí Contrato Social, que quedó redactada de la 

siguiente manera: ‘-‘Cuarta: &‘capital social s?
ija en la- suma de cuatro millones ciento ochen 
a y ocho mil seiscientos pesos, de curso lega, 
üvidido en cuarenta y un mil ochocientas ochen 
na 5r seis cuotas de cien pesos moneda’ naciona 
jada una, correspondiendo a lá áocia doña Ms 
la Luisa Cornejo de Juárez, quinientos nover 

"a y ocho mil cuatrocieñtog pegos ó sean cince 
■tdl novecientas ochenta y cuatro cuotas; al- sr- 
’io señor Julio Pedro Nemesio Cornejo, qui
nientos noventa y ocho mil trescientos pesos de 
la misma moneda, ó sean cinco mil novecientos

>chenta y tre§ cuotas, al socio doctor Lucir
,lfredo Cornejo quinientos noventa: y ocho mi
•i escientos pesos., ó sean ciiico mil novecientos 
>chenta y tres cuotas; al socio Pedro Estebai 
Cornejo, quinientos noventa .y. ocho mil cua- 
cocientes pesos moneda nacional, ó sean cincc 
nil novecientos ochenta y cuatro cuotas; al Sf 

eio don Arturo Simeón Cornejo, quinientos no^ 
venta y ocho mil óUatrócimw pggos de idéñtio 
moneda, ó sean eiñcñ mil novécieWs ochenta 
v cuatro cuotas; ai Socio ddri ÉWiqtie Alberto 
GorneM ’ quitíienfhs ’ñoVénta y ocho ffií ctiá— ____
trocientes pesostoohedá ñáéióíiál, ó.ééáh elhéo miéiite. ébínb sociedad ahíñíiná de la 
mil novecientas ^áíéñtá; y ctiáifb ñtíót&j; y ái “ 
socio- fíoctót Júáfí Safios fiiohiáid''’ ÜOHiéjo, 
quiniéfttds jiovéhiá y uelio ihfl cuáiróéiéhto& 

-pésóé dp iá ñiítoa moheda, ó -géañ dhcb ñül
.— Él cá«

» - - - V KAU AM/ X¿AIk,LilOí ÁXJ,MAACM.3Kj, VI ■- uCClrll '

W .Sanrnm&ñ, tí' ctó¿& de Mayo dé ftiii abVe— 'hevédéntáS óeheata y ettóM etioíág.- 
«mrCTtfl r ft» «bi ha Ma taghftte fcMMé pag

4üé éh este Meto Ib Constituya.— Ésta périclá : 
é&ñtablé há hecho én Basé a los libfos rúbfL 
cádos .d|4ái lodiédadés “ingenio ^Ban isidfo §¿ 
ciedád ¿e Responsabilidad Limitada” y “Cof^ 
ñéjo Üertoahog Sociedad . Colectiva”; cph las - 
'ObiiflúiioUis cjg
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tintosTubr-os*activo y-pasivos, de sus respec— gro 
tivos- balances al treinta y uno de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, los que se. In
corporan a esta "acta como parte integrante üf ' diligencias fueren necesarias para el -aeíiniti 
la misma, como asimismo el informe y balance p".... .......... — ’ * "—" ----------  -
de apertura • ya referido del Contador Público 
don Guillermo
Convenir que la. sociedad que por este acto st . 
constituye sea fiel depositaría y guardadora di 
todos-los libros y documentación de la sociedad í 
“Ingenio San Isidro Sociedad de Responsabilidad i 
Limitada” y “Cornejo Hermanos Sociedad Co - 
lectiva”.— CUARTO.— Hasta tanto se aprue c
be la transformación de las sociedades “Inge- i 
nio. San -Isidro Sociedad dé Responsabilidad Li « 
mitada” y Cornejo Hermanos Sociedad Colecti ; 
va”,-en “Ingenio San Isidro Sociedad Anónl— < 
ma”, por las autoridades-respectivas y se ins— < 
criban sus Estatutos en el Registró Público de ; 
Comercio,, las operaciones sociales de ingenio > 
San isidro Sociedad de .Responsabilidad Limi- , 
tada” y, “Cornejo Hermanos Sociedai Coleen- ; 
va”,. continuarán realizándose por cada una de 
ellas, actuando en. nombre, propio y responsa
bilizando su patrimonio social, per0 por cuenta 
y orden de Ja nueva sociedad anónima que en 
este acto ’ se. constituye, a favor de la cuál, ai‘ ' 
quedar constituida y autorizada defimtivamen» < 
te. se habrán devengado todas las ganancias, y 
debitado 'igualmente las perdidas que hubie
ren con posterioridad al primero de abril de 
hiir novecientos cincuenta y cuatro, fecha en 
la que se considera iniciada la vida ñe la nueva . 
sociedad y a la cual se retrotrae lo pactado.— • 
Asimismo, si el Poder Ejecutivo de la Provincia 
no autorizara Ja-transformación de las socie—, 
dades’ “ingenio San Isidro Sociedad de Res—j 
ppn^abilidad Limitada” y “Cornejo Hermanos 
Sociea-d Colectiva”,- en una sola sociedad anón! 
ma, se.dejará sin efecto todo lo resuelto en es— 
ta constitución provisoria, quedando subsisten 
íes/ én consecuencia, las primitivas sociedades 
“ingenio San isidro Sociedad de Responsabi
lidad’ Limitada” y “Cornejo Hermanos Socie 
dad Colectiva” las que seguirán actuando d 
acuerdo a las disposiciones de sus respective 
Contratos sociales.— .QUINTO.— Será trá
tate previo para la constitución definitiva ae es 
ta sociedad anónima, el estricto cumplimientc 
áe las disposiciones de la ley nacional once mi! 
ochocientos, sesenta y siete de transferencias 
ue negocios, com0 asimismo de todas las leyes

- decretos- y reglamentaciones existentes y en lab 
que' esta sociedad anónima pudiera estar com
prendida.— - SEXTO.— Se confiere poder es 
peci-al a fá’vór de los doctores Juan Carlos Dic 

‘hisio Cornejo y Ramón Arturo Martí, para que 
actuando conjunta, superada o sdternativamen 
te realicen los siguientes actos: a) So.icitar 
del Poder Ejecutivo de la Provincia la aproba
ción de los Estatutos de “ingenio San Isidro 
Sociedad Anónima”,, aceptados y aprobados por 
los accionistas en el primer punto de esta acta 
Ue constitución y la obtención de la personería 
jurídica’para esta sociedad anónima: bi/Ácep 
ten ó introduzcan en estos estatutos las modi-

de todos Tos propósitos enunciados y la 
de razan corre¿ponaiente en el registro • 

cu-utas m- -
nía
blico de Comercie y pracuqum

A. Geddes— — TERCERO —

funcionamiento de la Socienaa ¿momma q- • 
por-este acto se constituye,— SEPTIMO-
3n este acto, los constituyentes resuelven su 
jríbir la primera y. segunda serie de acción 
ie la nueva Sociedad 
as son -suscriptas: a? 
acciones ordinarias al 
con un valor nominal 
cional cada una: Don Julio Pedro Nemesio U< 
nejo- Diez y ocho mil seiscientas acciones q • 
unportan un millón ochocientos sesenta mil ' 
sos, que integra totalmente con igual tapo: 
del valor de sus cuotas sociales en las soc. 
dad “ingenio San Isidro Sociedad de ResD 
labilidad Limitada” y “Cornejo Hermanos <. 
ciead Colectiva”; Doctor Lucio Allredo Coi 
nejo diez y ocho mil seiscientas acciones ó 
importan Un millón ochocientas sesenta n 
pesos, que integran totalmente con igual tape 
/aior de sus cuotas Sociales en las Sociedáo- 
Ingenio San isidro soc^dad de Besponsal 
lidad Limitada” y “Cornejo Hermanos Socied. 
Colectiva”; Don Pedro Esteban Cornejo dies 
ocho mil seiscientas accionas» qué importan C 
millón ochocientos sesenta mil pesos que intf 
gran totalmente con igual importe del valor i 
sus cuotas sociales en las Sociedades “Ingen. 
San Isidro Sociedad de Resposabiblidad lám 
tada” y “Cornejo Hérmános Sociedad Colé 
tíva”; Don Arturo Simeón Cornejo diez y oc; 
mil seiscientas acciones, que importan Un m 
lión

Anónima.— Estas acci 
En la primera serle < 
portador, de cinco vot 
de cien pesos moneda ¿

ochocientos sesenta mil pesos, que ini- 
.te con importe del valo- 

cuotas sociales en las Sociedades "Tngen 
Isidro Sociedad de Regponsabiblidad L

sus
San 
mitada” y “Cornejo Hermanos Sociedad Colect 
va”; Don Enrique Alberto Cornejo diez y oci 
mil
Ion
rra
sus
tJo

seiscientas accionen; qúe importan un 
ochocientos sesenta mil pe-soa, que int 

totalmente con igua. importe del -valor - 
cuotas. sociales, en las Sociedades sTnv 
San Isidro Sociedad de/Responsabilidad''

uitada” y “Cornejo Hermanos Sociedad Coh 
Iva”; Doctor Juan Carlos Dionisio C<»rn«’ ’ 
diez y ocho mil seiscientas acciones, que tar
tán un millón, ochocientos sesenta mil pes 
moneda nacional, que integra totalmente c. 
igual importe del valor de sus cuotas soci 
tes en las sociedades “Ingenio San Isidro S 
c?edades de Responsabilidad Limitada” y “C 
nejo Hermanos Sociedad Colectiva”; Doña M 
ría Luisa Cornejo de. Juáárez diez y ocho n 
seiscientas acciones, que importan un milk 
nchocientos sesenta mil pe$os que integra tot-« 
mente con igual Importe del valor de sus cuo: 
sociales en las Sociedades “ingenio San Isid 
Sociedad de Responsabilidad Limitada” y “Ce 
nejo Hermanos Sociedad Colectiva”.— b) E 
la segunda serie de acciones ordinaria al por: 
dor de un voto, con un valor nominal de cíe 
pesos cada una: Ernesto Altea dos mi] acciónc 

______ _________________ . ____ que 
fica'ciqnes que sugiera, la'Inspección, de Sociecta ; Tía

• fie?'Anónimas Civiles y Comerciales de la Pro mil 
’ Vincia: c) Para qué una vez aprobados los EsJ nes

pesos y Martín Ruppel qui» 
que importan 
nones Son integradas por ca
nonistas en ur. diez por cien- 

que deberán quedar total- 
en el plazo

cincuenta mil
:portan diez mi i 
entas acciones
-sos.— Estas! ac 

ta uno de los ac
j, estableciéndose
¡ente integradas
partir de la Tec ha de la presente acta, deven 

.ando el saldo
.neo por :ciento 
an Isidro Sdeie.

- ontinuan los cor aparecientes di
ignan para inte
.io titular, a Ds
orne je-; Pedro Esteban Cornejo y Enrique Al
erto Cornejo^ y
\s Arturo Staeoi
ejo de Juárez y
< m bien en este i
urectorjo al $eñor Julio Pedro
i, Vice Presidente- al señor Enrique Alberto 
ornejo* y coijno
>o Alfredo Corn
□r Facundo Catrera,— Los Directores y Sta 
co¿- Titulares y Suplehtes elegidos -en este- ae° 

« curarán en sis funciones pepr-el periodo le 
il ’ fijado en los 
uos.— Bajo las

de cinco años

no integrado 
anual a favor del 

iad Anónima’

jp'ar el primer 
; señores Julio

un interés del
‘Ingenio

OCTAVO.— 
siendo: Que de„ 
Directorio, co- 
Pedro Nemesio

Como suplentes a los seño» 
n-Cornejo,-M^ría Luisa-Cor=
Ernesto Alteá, conviniéndose 

acto designar Presidente del
Nemesio Corno

síndico Titular al Doctor LU
TO y Síndico Suplente ar Se •

Suplenteg elegidos -en este- ae°

estatutos, pudjendo ser reele° 
ochó cláúsu*ag que anteceden 

-s comparecientés manifiemm
itución provisoria de- la “Socie 

Isidro1 Sociecad Anónima”; 
ín - dé las sociedades “Ingenio

que dejan for=

importan doscientos mil pesos; Luis p. 
de la Vega mil acciones que taponan cic i 
pesos: Carlos Miguel Joya dos mil acola- 
que importan doscientos mil pesos; Prós- Mh

ialízadá la cansí i
»ad Ingenio Sar
•or transformad:
San Isidro Socied ad de-Responsabilidad Ltaita- 

, a” y “Cornejo Hermanos Sociedad Colectiva”, 
ligándose entre 

nado: Ludo Alfiedo Cornejo, -Jijilio-Tedt’D Neme ' 
io Cornejo. Ehriqi 
*eón Cornejo. N 
uan Carlos Díon 
ejo. Carlos Miguel Joya. Ernesto Altea. Facundo 
’abrera.— Manu
•a Gallardo, 
daría de la =Ve¡

• tailio Luis Rupp 
Hite ceden son auténticas de kj 
• i redo Cornejo.—- Julio Pedro 
í — Enrique ■ Al 
ornejo, María 
'arlos Dionisio 
o, Carlos Mi^ue! 
labrera, Mañuel 
Palardo, Pedro

la Vega, Mar 
luís Ruppel ‘po: 
firmantes y beberías visto esta upar en nU pfg 
enda.— Sal^a 5 ~x ■- ’ - - ■ ■
os cincuenta y 
dgue ei sdlo nctaml— CONCUERDA con . 
iezas ciiginales 
pregadas en -él 
' -hademos doce, 
ta y cuatro, qui 
>ecdén_ da Soc* 

v Civiles de la 
resada expido
sellados de dós
Salta, a pnriero .días dé Octubre de mil no 
vedentcs cincue 
me: va: a: o'

ellas de acuerdo a derecho. Fir

[ue Alberto Cornejo. Arturo Sh 
.aria Luisa Cornejo -de Juárez, 
sío Cornejo, pddro Esteban Cor

i si Próspero Rivero-, Carlos Ma/- - 
Fedro Ernesto Saralegui.—- Lüh 
tga. Manuel del Villar.- Martín

el. Certifica qwe las i i tinas qñe

Nemesio Come»
Arturo Semeóñ15erto Cornejo. Arturo Semeón 

huta Cornejo jde Juárez, Juan- 
Cornejo, Pedio Esteban Có^ne¿

Joya-, Emestr
Próspero Rivé Carlos Wm 
Ernesto Saralegui. Luis Msna 
uel del Villar 

c conocer per ¿palmen^

Altea, Facundo

y Martín Rmíta

Ag-csto veinte
cuatro.— A. áaravia Valdez,

de mil nove-cien

T -
d.e su referencia que eorrta 
expediente _ 1

, año mil nm
se ha tramitado, en esta Tng* ■ 

'edades Ananimad,. Comerciales 
ProvinciaPara la parte inte 

este primer testimonió en ocha 
pesos cada uno^

húmero seis mil 
ecíento? íTneuéñ

en la ciudad de

ota y cuotro.-^ Sobre raspados 
Her: qn: Manuel:-^: TODO- VA 

R.R. Úrzíigam.-- Hay hos sellos,— phi •
' *18tutos por.él Poder É jecutivo-.de fo Provincia' pero Riveró quinientas acciones que importan .MER TESTIMONIO DE-ESTATUTOS ¥ PER .
’ y ¿btenlda lá personería jurídica correspondiente cincuenta_tmíl pesos: Facundo Cabrera sete~ SONERIA JUR,.IDICa D& -TNÓENIO SAN ISÍ • 

AD ANONIMA.—-
definitiva, conforme a lo, dispuesto en el -artL*. sos: Caros María Gallardo doscientas’ amones TRIMERO.—» Cnñ la denominación de “l 

ñ &úfo'tfescíentb's diez y nueve del Código de Co que imnortan veinte mil pesos: Pedro Erhes- $an l.muro Saciedad Ahóntata
'hiefhio; dVPara que procedan a efectuar *08 to Saralegui cien acciones que «importan* dies una saciedad anónima eoñ d

j. □ampo Santo,

• Ótorguen y súscfjbán la escritura de constitución cuentas accione^ que importan setenta mil pe.
definitiva, conforme a lo, dispuesto en el artL'. sos: Carfos María Gallardo doscientas’ amones TRTMERO.-

DRO SOCIED.í

; pertinéñtes y necesarios' para el lo mil pesos;,.Manuel del Villar cien .acciones que h localidad.0

ARTICULO 
'Interne s 

se coüotitii^e • 
Ihtaeilin WaJ en ■ 
Nefariamente
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General Guemes de la Provincia de Salta, pu-^NlSTRACIÓN.— ARTICULO SEPTIMO.— La numeración- en éste último caso, deber| W 
diendo el Directorio establecer sucursales o a. Sociedad’ será administrada por un Directorio fijada por la Asamblea.— ’f) Presentar anual 
gencias dentro y fuera del país.— Su dluración compuesto de un minimun de tres miembros mente a la Asamblea la Memoria sobre la mar- 
será de noventa y nueve años, a contar ae la! y de un máximo de cinco, según lo*' disponga cha de la sociedad y el Balance General de to

ordinarias al portador, de

fecha del otorgamiento de la personería jurí
dica. siendo este plazo prorogable por cualquier 
Asamblea de Accionistas.— . OBJETO.— AR
TICULO SEGUNDO.— La sociedad tiene por 
objeto: a) Continuar con ios negocios de la íir 
ma “Ingenio San Isidro Sociedad de Respon
sabilidad Limitada”, con domicilio en la loca- 
üdad de Campo Santo, departamento de Ge 
neral Guemes de esta Provincia de Saita; y de 
Íqs de la firma “Cornejo Hermanos Sociedad Co. 
lectiva” con domicilio en el Partido de Cobos de 
pagamento de General Guemes Provincia de 
Salta, adquiriendo el activo y pasivo de ambas 
gociedaies: bj La producción é industrializa
ción de la caña ae azúcar, s¡us industrias deri
vadas, refinería de asnear, destilerías, planta- 
©iones, cultivos y negocies azucarero^ en gene

. ral, y comercialización de sus productos, as 
©omG de los demas agropecuarios resultantes 

-de la explotación de las imeas, estancias é iii 
. muebles que forman su patrimonio.— Para cum 

phmiento de'suo fines sociales, la sociedad po
drá realizar toda clase de negocios, contratos 
y operaciones que siendo permitido por las le
yes ’dé la Repulsa se relacionen directamen
te ó indirectamente c©n loo objetos de la 
Sociedad, inclusive aquellos a que se refie. 

’re el articulo - noveno d© éstos estatutos 
Capital.—\\rticulo tercero.^ ca 
pital autorizado se fija en la cantidad de cujd 
rente millones de pesos moneda nacional, di
vidido en acciones
uno ó cinco Votos, diferidas ó preferidas, según 
lo .disponga el Directorio.— Cada acción ten
drá un valor nominal de cien pesos moneda na 
Cional.— Las mociones se emitirán en la alguien 
te serie A.— Da una primera serle de trece mi
Hwcs veinte mil pesas moneda nacional en a—‘ Para cumplimiento de los objetos que el 
aciones ordina^ciaB de cinco votes: b) una presente Estatuto establece, sin otras limite* 
guada serié £e acciones ordinarias ue un voto Cotíes que Ias que señalan las leyes— Así pe- 
<e Séteeientos diez mil pesos moneda nacional:. Administrar libremente la sociedad coi 

De las. de acciones ordiaa*
riágj preferida» ó diferidas, de uno.ó cinco vo*‘

' üós y bajo lás demás condiciones que resuelva 
DWcterio hasta el importe del capital auto’, 

rizado,— EX lectorio‘resolverá ademas sobre ¡ 
condicione^ de cada acción y los plazos en- 

Que deberá integrarse, debiendo guardarse -laa 
proporciona del articulo trecientos dieciocho; 

dm Código de Gomerdo.— NtWAB émtsió— !
. AR.TÍOÚLO CUARTO. Toda emU' 

Sien de áócUnes_se hará conntar -por escritura 
publica, ©n cuyo momento se pagarán los ixn-

.puestos correrpondientes, inclusive él de sellos, __ _
' ge inscribirá en el Registro Páblíco de Corneé; cienes con los Sancos; den»! de la Repúbls 

J ‘ cien se. hará .conocer mediante publicaciones
. por. tres días en el Boletín Oficial y se cuín» 
>lirán los demás requisitos legales y ° regla- 
'hieñtariag correspondientes.-^ Las acciones se 
integrarán de acuerdo con disposiciones le* 
pies f en la forma que establezca oportuna* 
mente el Directorio— CONTENIDO DE LAS 

' ACCIONES.— ARTICULO ClUiNTo.-^ Todas 
'-Me acciones llevarán la firmá de dos directo 

tes, una. de ellas manuscritájin perjuicio de 
tar demás eahdieiones détMiin&doé en ei artt 
éuw toscléntos veintiocho dói Oódigó dé 03^ 
mercto,^ M®érRn6ía“- Lós AddiO- 

NXSTAS.— AJtTiatíLO SEMTO.— Los aeció* 
hlstas tendrán prWróiloiiV puf a sUacHbir las

. , áálones que «é. _ ‘ ...
Ja miSM tewminaciQn que ■póSéatL— AlSMt* podrán étt ejeteita hór y fu

ca de la Nación Argentina, Í5e Crédito lndu$ 
triál Argéhtlho, Brovúiclai de Salta y nüal- 
quier otro establecimiento banearló 'naólónal 
provincial, municipal y particular del país o 
del extranjero, aceptando sus Cartas Órgáni 
caá y reglamentoBr c) Emitir nueva serie d? 
acciones de acuerdo esn las préscrIpdoriés dis 
puestag joti el CGdigo de Comercio y en’ los 
Estatutos, Hasta éi ’ importe del Capital auto
rizado y emitir debéhtoég dé asuBído céh las 
dlspoMlóiütiéa légaléi f éipéctWáS; éh lá : fbrxiia 
y cóhdicióíiés ‘ tMtisidéfé * hffivériiéiltfeB.— 
d) A Cépíáf, y ■‘ótdfgaf' fiahzas ‘ ó gá-fáhiíás pá- 
ra Operaciónés qué cOrréMpóhdáh áj gifo dé íol 
negocios Móciálés.— é) tSesio-hár gerentes, re

emitan en pfó-tWfgióñ'-á las de- presentantes, apoderados o agentes, dargos qué

Ig, Asamblea dé Accionistas.— El Directorio das las operaciones de la misma. así como 
designará de su seno un Presidente y un Vice proponer á la Asamblea el dividendo a repár- 
Presidente, los que ejercerán esas ■ funciones tiv a los accionistas y los demás asuntos que . 
mientras dure su mandato de Directores.— ue^en ser considerados por ésta.— g) Distri- 
E1 Presidente tendrá voz y voto, y doble vo
to en caso de empate.— Los Directores dura
rán tres años en su mandato y permanecerán 
en sus cargos hasta que sean remplazados P°r 
ios nuevos Directores, pudiendo ser reelegidos. 
Su remuneración será fijada por la Asamblea 
General con cargo a Gastos Generales.— Para 
ser Director se requiere poseer por lo menos 
veinte acciones, las que en garantía de sus 
gestiones, quedarán depositadas en la Caja de 
la Sociedad mientra^ dure en su cargo.-* f 
QUORUM.— ARTICULO OCTAVO.— El Di-¡ 
rectorio se reunirá cuentas veces sea necesaria 
y formará quorum con la totalidad de sus míen 
bros menos uno, y las resoluciones se toma
rán po? mayoría de voto§ presentes.— En ca-

.so de fallecimiento, renuncia, ausencia, u otro 
impedimento, los Directores titulares serán 
reemplazados poi- tres Directores Suplentes 
que también designará la Asamblea General de 
Accionistas. Los Suplente^ durarán también tres 
años en sus mandatos, podrán ser reelegidos 
y tendrán las mismas obligaciones que los ti
tulares en lo relacionado Con el depósito de 
acciones.— Si el Directorio no pudiera fundo 
nap en quorum por falte de Directores Titu
lares o Suplentes, el Düector o Directores pre 
sentes o en su defecto él Síndico podrán de, 
signar directores en número necesario, los que 
permanecerán en funciones hasta la próxima 
Asamblea.— ATRIBUCIONES DEL .DIRECTO 
RIO.— APvTiGULO NOVENO.— Serán .atribu 
clones del Directorio todas aquéllas que necesi

amplias facultades, inclusive las indicadas en 
ios incisos uno al cuatro y siete al diez y sie 
té del articulo mil ochocientos ochenta y uno 
y artículo setecientos ochenta y dos del Códi
go Civil ásí como en- el artículo seiscientos 
ocho del Código de Comercio; cobrar y perol- 
pedales; con lás facultades que créa conve„ 
bir; querellar; otorgar poderes tener ales y es- 
nientM inclusive las previstas en ios artículos 
dd Código Civil y de Comercio mencionados 
precedentemente y la representación legal de 
la Sociedad BeM ejslTida. pbt él 'Presidente . o 
las persoñas que- él Directorio designe, o por 
apoderado.— b) Efeetaiár toda eiáse de oper& 

buir dividendos provisorios solo Con utilidades 
líquidas y realizadas comprobadas con balan
ces confeccionados en forma legal y siempre 
bajo la responsabilidad de ios Directores que 
así lo dispongan, debiendo comunicarlo a la 
Inspección de Sociedades Anónimas, Civiles y 
Comerciales.— h) Solicitar concesiones de go
biernos nacional, provinciales o municipales, 
así como celebrar convenios con empresas de 
transportes.-— i) Y en general, efectuar toda 
clase de operaciones comerciales, industriales, 
iiiobiliarias e inmobiliarias, financieras, de eré* 
dito y realizar actos jurídicos de-cualquier na 
Luraleza que tiendan al cumplimiento o qu@ 
se relacionen directa o indirectamente con los ‘ 
fines sociales.— j) FISCALIZACION.— ‘ÁRTi»' 
..üiuj DECIMO.— La fiscalización de la Socl© 

cargo de un Sindico Titular ac- ;
signado por un af¡o por la Asamblea Gene
ral, la que elegirá también por igual término 
a un Sindico Suplente para reemplazar ¿1 ti
tular en caso de renuncia, ausencia o impe
dimento; ambos podrán ser reelectos.— Sua • 
atribuciones son las establecidas por el CódL . 
go de Comercio y su remuneración podrán ser 
fijada por la Asamblea General, con cargo a 
Gas ios Generales.— ASAMBLEA DE ACCiO» 
NíSTAB.— ARTICULO UNDECIMO.— Las 
Asambleas serán ordinarias y extraordinarias y 
se regirán de acuerdo con lós artículos tres
cientos cuarenta y siete, trescientos cuarenta . 
y ocho y trescientos cincuenta y uno del Có
digo de Comercio.— Las Asambleas pedidas 
por los Accionistas, deberán ¡ convocarse den
tro de los treinta días de 'solicitadas.— TodU 
convocatoria de Asamblea Ofdiñarla o Extra
ordinaria, se hará por medió: de anuncios pu, 
blicados durante .quince días y c©n dieciocho’ 
de anticipación, en eF Boletín Oficial y -en un 
diario local, debiendo expresarse en los avl« 
sos el objeto que las motivan y comunicarse 
a Inspección de Sociedades Anónimas, Comer 
cíales y Civiles de la Provincia, por nota en 
sellado de dos pesos la que se adjuntarán un 
recorte de cada publicación,. con diez días de 
anticipación por lo menos (Artículo irésclen* 
tos cuarenta y nueve del Código de Comercio) 
nos avisos para una segunda convocatoria éíf 
caso necesario serán publicados durante diess 
días y con trece de anticipación, debiendo 
cumplir con la Inspección de Sociedades én 
la misma forma que en él caso anterior.»* Pft 
iu poder concurrir los accionistas deberán de 
positar en la Sociedad sus acciones o un cer
tificado bancario o de institución autorizada 
que acredite su depósito hasta tres días ante* 
del fijado para su realización. A las Asambleas 
no podrán asistir los guscriptores de acciones 
ipxe fueran deudores de cuotas atrasadas.^ 
CONSTITUCION DE LAS J^AMRLEAS.~. AR. 
TICULO DUODECIMO.— Las Asambleas gg 
constituirán en prbñera convocatoria cbh lá 
presencia dé accionistas que representen la 
mitad ihás uno del capital suscripto en aceib 
hes ordinarias o diferidas, y eh segunda- coiD ;

■ Vócátófiá, cuáíquiéfá seá el monto del .capia- 
' tal representado.— Las resoluciones se tomará^
> Por mayoría de votos presente.— Cada accióh
> r qrcUnarU dá derecho de pho a óteo' -yo^.-M



-JÓLEfiN OFICIAL .. SÁtTA, ÑÓVIEMBRE 8 DÉ 1954 ?AG. 3947

gun la serie a que pertenezcan y de acuerdo 
a lo establecido al ser emitidas, y cada ac\ 
cióii duenda suscripta tendrá derecho a cinco 
votos, todo ello con las limitaciones del arti
culo trescientosu.cincuenta del Código de Co
mercio— Saiyo- el caso que la Sociedad esto 
viese en mora en el pago del dividendo esta
blecido al colocar las acciones pretendas, lo¿ 
tenedores de estas no tendrán voto en la^ 
Asambleas gozando únicamente del derecho ‘ 
■acordado por el articulo trescientos cincuenta 
y dos del Código de Comercio y de votar ei. 
la elección del Síndico.— Todas las accione^ 
'Ordinarias cualquiera que sea su categoría, 
así como las acciones diferidas, tendrán ui. 
voto ■ en la elección del, Sindico.— Los accio 
Distas podran hacerse . representar por • man 
datarlos constituidos mediante carta poder cU. 
rígida al Directorio.— Las disposiciones- a-, 
este articulo regirán en todos los casos, en lo. 
mencionados en el articulo trescientos cñicuei 
ta y cuatro del Código de Comercio.— EJER 
C1CIO ECONOMICO. — ARTICULO DECJLMi 

TERCERO.— Los ejercicios economices tei 
minaran, eí treinta y uno de marzo de caaa 
año y los balances se formularán coniornn 
a las leyes y reglamentaciones en vigeiicias- 
D1STRJLBUCIÓN DE UTILIDADES.— ARTi 

CULO DECIMO CUARTO.— De las. uiñidadt. 
líquidas y realizadas que resulten de cada eje. 
cicio se apartará previamnete el dos por cien, 
tb para el fondo de Reserva Legal hasta qu> 
éste llegue al diez por ciento del capital sñ 

* cripto, y luego se repartirá en la siguiente 
forma: PRIMERO___ Se -abonará el ínteres L
jo, acumulativo o nó, que corresponda á las 
acciones preferidas según se haya determina
do al emitirlas.— SEGUNDO.— Un dividen
do hasta el seis por ciento a las acciones oi\ 
dinarias y tercero: un dividendo hasta el seis 
por ciento a, las acciones diferidas.— Del re
manente que resultare, si lo hubiera, se pa
gará la participación adicional que se haya 
acordado a las. acciones preferidas y el so
brante se repartirá a proriota entre las ac
ciones ordinarias y diferidas.— FONDO • DE 
RESERVA.— ARTICULO DECIMO QUINTO. 
La Asamblea podrá por mayoría de dos tél
elos de votos presentes, sin distinción de se
ries, constituir fondos de. reserva y previsión 

■ especiales pi'evios al reparto de cualquier divL 
tiendo, sobre las acciones ordinarias y diferi
das, ya se^haya integrado o nó el capital au
torizado.— DISOLUCION.— ARTICULO DE
CIMO SEXTO.— En log casos del artículo 
trescientos sesenta • y nueve y trescientos se
tenta del Código de Comeicío, la Sociedad en 
trará en liquidación y será dísuelta.— La Asam 
blea General que declare la disolución deter- 
huiiará Ja forma de liquidación, quienes se. 
tán el Q lo'g liquidadores y el plazo en que de- ’ 
beiá verificarse.— Al efectuarse la liquidación 
Be Procederá en la siguiente forma: Primero: 
Se pagarán en primer término las coligación 
Des sociales.— segundo: Se pagará ei capital 
de las acciones preferidas.— Tercero: Se Abo 
tiara ei capital de las acciones ordinarias.— 
Cuarto.— Se abonará el capital, de lás accio 

rñes diferidas.— Quinto.— El sobrante, si Jo 
hubiere se destinará a abonar los Intereses fi 
jos acumulativo^ atrasados, que puedan corres 
pender a las acciones preferidas, y el taluo 
te repardrá entre las acciones ordinarias y 

; diferidas,— DISPOSICIONES • GENERALES. 
Las má-.t/iáS no comprendidas en lo3 E'Svacü 

.•fejj e&teíto .regiaas pot Si Góáí¿o ele «amet- ttitetfesaaa espito- este primer WimóiiiQ e¿ sife.

cío— rumiado: Lucio Alfredo Cornejo— J-i 
no Pedro Nemesio - Cornejo,— Enrique Alberto 
Ccn-Fjú— Arturo Simeón Cornejo.— Mam
Luisa Cornejo de Juárez.— Juai Carlos Dio- 
.iisic Cornejo— Pedro Estaban Cornejo.— Car 
l-.s Mif-ue: Joya.— Ernesto Altea.— Facundo 
Cablera— Manuel Prospero Rivera.— Carlos 
‘daría Gallardo.— Pedro Emesco Saralegui.— 

M.uía de la Vega.— Mr-i.e del Villar - 
Maiun Emilio Luis Ruppel— Certifico Que h ■ 
firmas que anteceden son auténticas de 3 o 
señores Lucio Alfredo Cornejo, Julio Peo- 
Nemeío Cornejo, Enrique Alberto Cornejo, /j 
curo Simeón Cornejo, María Luía Cornejo ce 
Juárez, Juan Carlos Dionisio Cornejo, Peo.o 
Esteban Cornejo, Carlos Miguel Joya, Erne.-tj 
Mtea, Facundo Cabrera, Manuel Próspero l,i- 
vero, Carlos María Gallardo, Pedro Emente 
laralegui, Luis María de la Vega, Manuel cL- 
/filar y Martín Emilio Luis Ruppel por coi.<_. 
;er personalmente a los firmantes.y habeih.
istO' estampar en mi presencia.— Salta, Agc> 
o veinte de mil novecientos cincuenta y cu •. 

vio.— A Saravia Valdez.— Sigue el sello n„ 
.arial.— Salta, setiembre veintisiete de mil 
pecientos, cincuenta y cuatro.— DECRETO N - 
TERO ONCE MIL SEISCIENTOS SETENT 
V NUEVE.— MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA.— Eñ 
PED1ENTE NUMERO SEIS MIL OCHOCIEA 
IOS DOCE BARRA CINCUENTA Y CUATRO 
v'ISTO este expediente en el que “Ingenio San 

: -sidro Sociedad Anónima”, Solicita se le acuer
de personería jurídica, previa aprobación de 
sus estatutos sociales, corriente en estas ac
tuaciones; atento lo informado por Inspec

ción de Sociedades Anónimas, Civiles y Co
merciales a fojas diecinueve; y CONSIDERAN 
DO: Que del dictamen producido por el se- 
..or Fiscal de Estado con fecha veinticuatro 

so, se desprende que se enemu 
tran reunidos los requisitos exigidos por el 

artículo treinta y tres inciso quinto del Códi
go Civil, por el decreto provincial

. qun úentos 
; cuarenta y 

to treinta
• quince de
. nueve y por la autorización conferida al F- 
j der- Ejecutivo por el articulo cuarenta y cirmr 

del mencionado Código.— Por ello, EL GO
BERNADOR DE LA PROVINCIA.— D.E C R E

núnv ■? 
sesenta y tres — G— noveciem
tres, por el decreto nacional núir— 
y un mil trescientos veintiuno. 
mayo dé mil novecientos treinta v

te sellados dé des pesos cada uno, en la ciudad 
de Salta, a los p 
novecientos cíxt 
do: I d: e: J:: 
Entre líneas: jy:
y tres* qvtnMntcs: VALE.— R.fe. URh a GASTE 
Hay dos sePds.-- Concuerda c¿n las pi°¿a£j cri 
gil.ales doy jp —
ADOLFO SAJ.A-

> rimeros días de Octubre de mil 
;jenta y cuatro.

v: v: as: u:
Vade.— ¿sobre

.— Sobre raspa- 
o: TODO VALE 
raspado: trein—

RA VALDEZ
e) 20|10 al 10|ll|54
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RESPON SABIL IDAD LIMITADA.— 
cluaad de Salta, 
mismo numbfe, 
emueve días dél 
ciemos cincuenta y cuatro, .antp mi: HORACIO 
B. FIGUEROA, 
presarán y finí.
numero veintiún j y testigos qúe al final se ex-. 
AiOB UST1 ANp i Ian Ero, o H -.e 
ro', casado en trímeras m^ciás con doña An
tonia Rebollo y 
ma de igual’ modo, casado e¿ primeras nup-■ 
cías con dona Isabel Reboño, ’ 
nabLes mayore.

11465 ESCRITURA - 
SBoExn 1A Y 
UuiiúLD DE

En esta 
, Capital de Ja Provincia del 
.tepuDiica Argdntma, a los d.ie-_ 
mes de ocluí

, TESTIMONIO.—

re de mil nove.

Escribano titular del Registro 
.aran, comparecen los señores

¿lima “R. Mane-

MANUEL qUIíiOS que íir-

ambos españoles
mi conucimien 

en; Que por Es
de edad, de 

Oran, de 10 ;qud doy fe, y- dic 
ciento ochenta y cuatro del- 

ayo de mu ncvecientos cuaren - 
'domiciliados ^n la ciudad de 

ecuua ante el 
asentara de a 

piedad, ae Respo. isabiliaad Lim: 
redactada al siguiente tenor::

ciento ochenta ■ y cuatro de 
Cxtíactd. ae iLtíbPoiibaomaau. Lnni

ciudad de skta, uápitai de" 
, mismo nombíe, xvepuuñea aj : 

diasl dei me3 de ma-“ 
lientos cuarenta y nueve, ant@

entura -número 
diecinueve de m 
to personal,
La y nueve, ex¿ 
no; otorgaron

critura numere

suscrito Escriba 
ínpiiauióii de so 
: taaa, la cual fué 
“Testimonio: Es

T A : ARTÍCULO PRIMERO.— Apruebm.se 
los estatutos del tl INGENIO SAN ISÍD) O 
SOCIEDAD ANONIMA”, que se agregan en 

estos -obrados, acordándosele la personería Ju
rídica solicitada.— ARTICULO SEGUNDO. - 
Por la Inspección de Sociedades Anónimas 
Civiles y Comerciales, extiéndanse los testimo
nios que se soliciten én eí sellado que fija la 
ley de sellos - número mil cuatrocientos veinti 
cinco.— ARTICULO TERCERO.— Comuni

qúese, publíquese, insértese én el Registro Ofi
cial y archívese.— DURAND.— JORGE ARAN- 
DA.— MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTI
CIA E INSTRUCCION PUBLICA— PROVIN
CIA DE SALTA — ES COPÍA.— M. E. SA
LES DE LEMME.— Oficial Mayor dé Gobier
no Jur.pcia é Instrucción Pública.— CONGUER 

¡ DA con las piezas originales de su referencia 
que corren agregadas en el expediente número 
seis mil ochocientos doce, año mil novecientos 
cincuenta y cuatro, que sé ha tramitado eh esta 
inspección de Sociedades Anónimas, Coiñéféiá 
les y Civiles dé la Provincia.— Para lá parte

. cada. En esta 
la iTQviñcia ae 
gtntina/ a ids ciecinueve 
¿o de mil n<pve 
mí: Escribano ce Registro y ipstigos que al fl 
nal expresarán 
señores Rob^sti
á firmar r9 Maiero-”, casado primeras ñup^ 
cías con doña '
Manuel Quijos, 
*gual modo, cas 
na Isabel Rebo

y firmarán, jeompareGen; rns 
uio Mañero, que acostumbra*

Antonia Reoollo de Mañero; y 
t que acostumbra a firmar dé 
(ido en primeras nupcias con dó 
tío de Quiros, ¡ambos españole^ 

,ies de !©d^’ hábiles, dé;mi coxigcmn..-’ 7 
i-iauus en la ciudad de Orán4 
fé, y dicen; Que tienen consti 
comparecientes) úna Sociedad de 
ter0 y Quirós”,«Sociedad de Res -

personan dopiiCL 
de lo que doy 
mida entre los 
nominada “Mar 
ponsabilidad Limitada”, bajo ¡los siguientes t’ér 
minos: “Escrito, ra numero ciento veñúdos. En

ésta ciudad'de 
do! mismo nom 
quince aras de 
ta y cinco, an 
testigos que< al 
comparecen los 
cuarenta y och) años de edajd, con domicilió 
en la calle Vej 
Cientos ocheñta 
pitai del Departamento del laísmo nombre dé 
ésta Provincia, 
y tres años de 
úémtidinco de 
ta y tréáj de h

Salta,. Capital 
bre, República 
nayo de mil novecientos cuare^ 
;e mi; Escriu^iio autuiizuxiie’ y 
final se expresarán y íirman, 
señores Robustiano Mañero de

■de la Provincia 
Argentina, &

ú|nticineQ de Mpyu húmero tres*- 
y uno de la ciudad de Orán, Ga

( y Manuel Qu
edad, corl dcñ^icilío éñ la Cálld 

Mayo iiúméro
mifíma éludad; amhes comparé

rós, dé cuarenta

fl’^OiéñtoS noven

Apruebm.se


p-
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¿lentes nombrados casados .en primeras nupcias co mil cuatrocientos- venticuatro pesos con ochen 
españoles, com creían tes, hábiles-^y Me mi conocí ;ta y ■•cuatro ..centavos; .en hacienda y semovien 
miento personal, doy fé, como también la. .doy ies seis mil -ochucitmios setenta pesos; en cuun 
de que formalizan por este acto él siguiénte ¡as a comar, yemuvu-no mu imveuieáius vente 
con 1 rato he gociedad;— Primero:- Don Kooüstialisíete .pesog cón cincuenta, y tres centavos; te 

. no; Mañero j don Manuel Qulrós» constituyen ^0 1Q-que na sumado hace un total de ciento 
dLSde luego una suclua-au de ivcSpOiisaornaaQ L1

, mirada, que tiene por-00jeto la explotación-de- 
maderas y productos. forestales en general pro 
venien-tes de las siguientes propiedades rurales. 
Finca “.banda de t>an Antonio”, arrentada pof

- - ei Í35.XXV.. •-'o -V vi.. jU XxCdlíilv

propietario de aquella hasta el treinta y uno do 
/ juite’ ae mil novecientos cuarenta y cinco; ím 

ca “La Lagunillá”, de propiedad de la Sucesión 
• Ürmuru, arrendada por el señor Robustlan© Ma 

ñero aesae el pximerv ae eutiv ue uní nuvouic- 
’.. ios cuarenta y eme-j, y a-e micas que pul. 

rwrmentá se arrenden o adquieran para conti 
nuación de las actividades sociales.— Como objc 

- . - te n rubro .secundario o complementario de la 
sociedad, además- de la explotación de made 
ras y productos forestales, §us derivados y ai- 
nes ya especificados, la sociedad explotará tam 
bien 1©S negocios de almacén y proveeduría p. 
ra oí persona? obrero en los obrajes y los pa¿ 
tajes de' las -fincas arrendadas o propias,— 
Segundo: La- Sociedad girará bajo la razón §., 

" dal de “Manéis y Quiros Sociedad de itespon 
< "•" galúlidad Limitána” y durará cinco años a con 

W de8de el día primero de mayo ¿e mil no 
veeíentos cuarenta y cinco, de cuya- fecha ¡se 
retrotraen te efectos pertinentes de este coi^ 
tea-te, teniéndose como actos scciaies los rea. 
mdos desdé entonces por cualquiera de los s 

’ cios a su solo nombre y por cuenta, de la mi. 
ma- naturaleza ue fos que forman el objeto o 
]& Sociedad que se constituye por este acto, d- 

. "hiendo finalizar la sociedad en--.consecuencia, e 
día primero de mayo de mil novecientos cu 
emita; pero-' despues del primer año de vi 
geiicia de Ja Sociedad; ■ esta podrá disolverse en 
cualquier momento por voluntad de los socíqi 
frevio avisojáe tres meses.— Tercero: El dom< 

legal y real de la sociedad^ es la Ciuda.i 
\ dé Oíín, Daparta-ment© del mismo nomb 

Se esta Próvmcia de Salta, aliento principa, 
áé los negocias y actualmente la casa calle 

’ - Veinticinco dw Mayo número trescientos och&
ta -y uno de dicha ciudad.— Cuarto:. SI caps 
t-al gc-cial líquido se fija m la suma de dos*, 
qlsntos veinte mil pesos moneda nacional, di 
curso legal -dividido en dosclentas veinte cuc 
tM ó fraedor: es de un mil peso^. cada una, qut 

suscrito o integrado totrtaente 10g socios* 
parto igwlég, en la pro porción de ciento 
año de' vigencia» áe disolverá por muerte 
cuotas cada uño, .ségúil mventatio^balanee

Mañero en „ia sl 
moneda nacional 
el señor Manuel 
la'siguiente for-

rijez mil quinientas úxez y siete ,pesos con uclxeii 
tá- y. cinco, centavos a’lo cual atoe Irieriucnsa 
la-.suma de quinientos, diez y siete , pesos con 
ocneiiu y uxiicu ctuxiavcto por. cuentas a pagar 
quedando el aporte del señor 
ma de ciento mez mil pesos 
como ya se’cap- a su vez 
muiros, alerta ¿u capitel en
ma. en d.úexo efectivo, la' suma de tres nnl 
cuatruciciiios ©(lienta pesós con treinta y cua 
tío ceniav.jS n cidria nacional; en maderas, 
treinta y siete mil ochocientos veintitrés pesas 
con Linuue.ua y un teniávos; en mercaderuw de 
almacén; tres mil oc^ocjentos cuarenta y siete 
pcscs ccu tr^Lia cei *a',cs; en carros, maquinas 
y herramientas varias, once mu -qüüuílixIus 
xeiita y seis pesos* > < zeintitres cen <iv en 
ian-:ms y g.^puuus d?s ¡: 1 quinientos t-reinm 
y cuatro pesc-s en automóviles/ camiones y hé~ 
riunuintis aliñes noce u.V doscient^ cine. 
iu y nueve pesos con cuál en ia y cuatro cenia 
vos, en haeiendas,-seis-mil seiscientos C'jaci.m 
y sex¿ pes. s; y en cuchas cobrar, treinta y 
üls n:v nv-.éi.fa y t 5 ¡seos can diez v o^hu. 
cenmv-s Éi.mudu te 10 < ua, ¡hace un tutu di
ciento diez nú pesos cu jándole culis Rítela de 
qae el aporte dé ambos ¿ocies en dinero etecti 
m, consta en la poieca número sin expresión 
reí Fanco de la Nación Argentina, ¿w/urs^1

ó 'enajenación el precie y forma de pagos de W - 
operación y tomar o- dar posesión de los ble 
nes, materias del a.ct©/o contrato., b) Coirstituir ’ 
depósitos, de dinero o valore^ y los Bancos -y;; 
extraer total a parcialmente Iqs depósitos coas 
tituidos ?a nomore ae la sociedad, aines lo du. 
rante la: vigencia de este contrato.—_ cp Con 
tratar locaciones de servicios como locador y se 
guios ^contra incendio u otros accidentes? y pa: 
Ov»l V ww M-úlx XU7XZ t
res y factores de comercio.— d) Gestionar, an
ee -las autridades, nacionaiés,. mumcipaleSi o 
provinciales toda clase de asuntos, de su com - 
potencia.-— e) Dar o temar en arrenriamiento - 
o siib-arriendo, bienes inmuebles aún por. ma l 
yor plazo que. el legal, con o sin contrato,, ajus < 
cando en cada caso, lo§ precios» plazos y con 
diciones de la locación o sub-iocacion.— í)^ So
licitar y tomar en préstamo rimero, recibien> 
do su importe en oro o en papel moneda de 
curso legal, de los Bancos Oxídales o particu - 
lares .y @zi. espacial - de la blercxan; y -.tao—> -
vniGial de Salta, ereados ó. a areaxse. y de sus Subúnsa — 

les con o sin garantías reales -a personales, aju* 
sánelo en cada caso las -condiciones de la oper^ 
ción, la tasa del interés y la forma de págo¡ 
pudiendo al efecto otorgar y firmar so.icitudea - 
y recibos y. .suscribir cuantos más documentó^ ’ 
justificativos, y recaudos, se le exigiere, librar ' 
endosar, descontar,, adquirir, enagenar, c^uer y 
negociar -de cualquier m©do en los mismos Bañ 
cos .0 con cualquier persona, Compañía ó So
ciedad, letras, de cambio, pagares, giros, vales/ 
cheques, títulos de - rentas, interviniendo
gírame, aceptante, endosante -ó avalista o éñ 
cualquier otro carácter; cobrar y percibir cual ■ 
quíer- suma de -dinero o valores y .otorgar re 
cibos .y cartas de pago, firmando- todos-los-pa - 

f peles de comercio que se exigiere; y solicitar 
renovaciones y amortizaciones.— g) Otorgar po 
¿eics para asuntos judiciales y|o estar en -juicio - 
como actor o demandado o cualquier otr© cu J 
racter.— h) Otorgar y limar , los instumentoá’ 
.rábicos y privados emergente^ de este manda

- i) Formular protestes y yr@ ■ 
Sexto: Anualmente en la fecha qu© 

prsctiéará un 
pérjüigia dé

como

\ han.
- / W 

mor 
diez 
fenerah practicado por lo® miembros compónai
tes dé la soeígdad en fecha primero de mayo 
tó año éñ curto y firmado por íoS mismos

- áportes sdciáles que se efectúan en la alguien 
te, forma: íi séñdr laobuMuio Mañero, apor 
tai en .dinew efectivo, la ©tuna dé tres tnií cua 
t-Wlenteg óm?énta pesas con treinta y cuatro 
^antavoO moisedá nacional sn maderas, en bju 
to cuátentá y tf&s Mi hovucieiitds cineuéhtá 
y nueve pesos eon veintisiete eeñtavos: -en te 

hacienda, einco mil tióveciBiites
'itetoa y Mi- pesos esn cútwwjte y-nueve emi 
■&vs: eo r-r/eb les y Utiles Un tn'ñ-tféscUhtóá 
euárenta j Mea pésos ooñ sesenta.-y seis een 

- tevos: en camtoO, wuestos Ws MMiites, 
\ .f herramientas, afineé, eáteteé-ñmi Quinientos 

Setenta y un .pesos* con - sítente y dü§ centavos 
tóquináí y herxámimtfig WMgá

□o por la suma total de seis mil novecientos se 
teutd pesos con sesenta y ocho centavos mono. 
u-a nacional a la orden de “Mañero y Qnirós7- 
-aucieciad de Responsabilidad Limitada, y que 
-os precios fijado^ en los rubros restantes se 
determinaron de acuerdo a las siguientes ñor 
ú>as; los de costo de explotación y produccip. 
tegúix contabilidad para la madera; de eoctm 
j compras para, los carros, automóvil^, cami
nes, máquinas, herramientas., etcétera, previa 
deducción par quebrantas desde la íeSha 
respectivas compras hasta la del inventaría y 

el costo de construcción según contabilidad pa 
ra lOg" ranchos y galpones, previa deaucuÓM 
por quebranto, y los precios de compra, agrega;

ut; ¿u* peues, para /as meroa.de 
rías de almacén y forrajes.— De todo este- Os 
pital. la sociedad que se 
acto Be- dá por recibida a 
como ¡os socios declaran 
val de aquella los bienes, 
vidad propiedad-, ds la misma, obligándose al 
efecto con arreglo g la ley.— Quinto. La Di
rección y Administración de la sociedad esta 
rá ’ a cargo de los dos. socios por separado, don

de sus 
balance

balance generen -del' 
leé balances- á®

constituye por este 
entera conformidad, 
transferidos a fa- 

referidos en exclus.

Rooustiano Maner© y don Manuel Quirós» qtUé 
nés» indistintamente, asumen el carácter de ge
rentes dé la sociedad y len.drán el uso dé la 
Urina óocial adoptada para toúag laa operado 
nes sociales, con la umea limitación dé no cbñi 
prometerla en negociaciones ájeiiág ai giro de

so y|0 contrato
¿esto¡
alijan los sacias se-

.jiro social, sin

simple comprobación que los socios tendría W 
recho para.hacer practicar -cuanto" lo creyeren ’ 
necesario. De las utilidades realizadas y liqul» 
ius de cada ejercicio se distribuirá el cinco 
'..w ciento para formar el fondo deReserva/c© 
>ando esta obligación cuando alcance este fon 
do al diezPpor ciento de este capital»^- Las uÜ 
lídaeg que hubieren ge distribuirán lúágoúéritít 
los socios' por pertes igualés» como en la 
ma proporción, ge sopo, «rán la? pcruJuVf - 
•Séptima: Ai vencimiento del contrató ó en ca 
si) de disolverse y¡b liquidarse lá sóciedád Ctm 
anterioridad ai vencimiento del plazo, por 10 
cual se ’ constituyó a-quélfo, se practicará un bá 
‘anee general, tomándose Como precios básáicoi 
de íog bienes a partirse iog qué establezcan 
y resuten, aplicándose ios tnismos pru-eedimieñ 
tos y normas empleados ai respecta para la *corií 
litación .dé esta goCiédád.— Luego, después di 
pagarse las deudas que hubiere el «tío llqul

su comercio e industria^ ni en prestaciones gra do, sérá répartído pot partés Ízales éntre •'loi 
tul tas crmpTéndiendo el iiiatldate párá adiiiL teeM, fécibigndó báda Uilo' dé é&teg le, aumá 
nístráh adémís de dos iiegócidg qúe fohmañ el:.borespondiente.-- Octavó: Oadá nm de" los §8 
objete de la sociedad,, -fos Siguientes: a) adqui-. vita irriten dlStkuéf m¿hsliá4héñte páte su® 

•' rlr por cualquier titúle diWrüSo O gratuito, te gastos personales, la suma de cüatrociehtes pé
dá díase de biéngg, rntiebléB, .inmueblcá- y- éM 0^, qué imputárá á gastds -éeneíalés^ 
jena-rlos á -titulo- onéraso o áfécteriás con de i'toveno: Lóg sociól n© podrán realizar .¿ór cúéñ 
réchoB iweS? páétáiW eh.áaáQ.dé adqúisicó tá ptepiá5 ñlngiteb .‘dé* loa ñégócteb < iué ía

lá qué §é IMWtirá á gastos -¿enéfaléá^

Linuue.ua
meroa.de
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dedica-, la sociedad, ni “asumir la fe-presentación drá un¿ duración de cuatro años más, a conta. 
de;Otra :persona-o entidad que .ejerza el mis desee la.fecha de esta escritura, vale decir qu 
me comercio y deberán consagrar a dicha socie terminara el día daecmueve.de mayo de mil nu 
dad- el-.itiempo y la atención que exijen los ne- vecientos cincuenta y-tres.— b) Be modifica e 
gocíos de la” misma.— Décima: La-'Sociedad, en. articuio cuarto, del contrato aludido; -en ei sen, 
cualquier .tiempo después de cumplido el prl-üo- ae :que sé aiapaa el 
interdicción ó quiebra-de- cualquier a de k-s-Sv 
dos»— Antes de cumplido el periodo de. un año 
los sucesores ael socio pre„muerto o incapací* 
tado,. ya que .la sociedad continuará en vigencia 
hasta .aquel periodo, aun cuando acontezcan í Sos moneda nacional- del Fondo de Reserva Lx 
algunos.deJos casos supuestos, podrá optar:.a) gai-n, se agrega el que en este acto se apoi\ 
Por .el. reembolso del haber que les correspondía: 
ra-al socio que representen, mediante el .otor 
gamiento-de documentos con garantías á satis-, 
fracción- previo pago de .un; veinte por. ciento*, 
en dinero efectivo, en ¡el acto de firmar aquellos 
b> Por incorporarse ;a. la sociedad en calidad de 
socio, asumiendo,uno de los sucesores la repre 
mentación legal de ips demás; c) Por ceder su 
cuota a terceros extraños- con adquiescencia dei 
otro ’conforme ¡a la ley.— En’la práctica 
del- balance general, como en la contabilidad- y 
tasac.'ón, estarán representados necesariamente 
los herederos del socio fallecido o incapacitado 
D.ecimo Primero: Calquier cuestión que se sus 
Citare entre- Iqs- socios durante la existencia 
de--la sociedad ó al tiempo de- disolveise iq 
darse o dividirse el Caudal común, será dirimí 
da- sin forma de-juicio por un tribunal arbi 
ti aciuf compuesto ue ues peí sonas, ‘nombradas 
una par cada parte divergente dentro..del térmi 
ño- dB cinco días de producido1 el conflicto y la 
tercera por-.dos arbitradores primeramente non 
brados, @uya. ¿alio gefá inapelable, incurriendo ei
Una multa de tres mil pesos y en el pago di 
gastos ¿z costa s que ocasionaré, el socio que de 
jare de cumplir los actos indispensables para 
la realización de] compromiso arbitral. Leída 
y ratificada firman los otorgantes por ante mí. 
v los tesUgos Merme! S. .-Giménez, y don Mi 

' guu.: Iej(‘i:na vecinos, mayores de edad, hábi 
les y de mi cu ■oimiento.— Redactada .en los 
sellos dei setenta, y tres mil ‘■novecientos ca 

ce al setenta;-y tro .mil 
diez y siete. inclusive 
y cuatro mil- tresoleñ^é’ tres ál presént.

u * lá~ .- ' ñúhieito- ' -'éieft.to veintiuno ■ 
(1-ue termina él-fo-lo'óuátfcñíntes quince dé ni 
protocolo' alel año én 'curs.y de To qué doy fe. 
Manuel Quiro-Sj Rofeusdano Mañero.— A. Sa- 
“aviá ’Valdes — ■ Cóñéuérdá- ’cñn lá matriz ál f- - 
ho cuatrocientos diez y seis.— Para la Sociedad 
éxpidn la présente en salta féchá ut Su
bíó ifa.$padD"Toñáii ig^álés flotaciones clase eñ-' 
hajenarlos.— Valen — ‘Sobré raspado firman- 
isuaBsófrú^^íaclohés. c^e, enajenar1 ds, no valer 
Étive Íinéi-É . tól eñade: Vale?--•Ehnietidarr 
á, cindos M-a.v «ves. Gres, afectar-os, tar, ja Ó 

y lo éubpágó di vid! c— Valen.— A. Saravia Val 
dez,- Hay ñh 1 ’ésuimpiíla fiscal . un Sello’—’ 
És cópia fiel de la escritura de su referencia, 
la cual fué- inscripta en' el' Registro’ Público de 
Comercia ‘de O a Provincia^ el diez y siete de ma 
yo de mil novecientos cuarenta y cinco, al £0 
lió cincuenta y’ ocho, asiento mil seiscientos cin 
Cuenta y uno, del libro yeintitees de Contrate 1 
Sociales, de ló’W den ifé—*Y los señores Ro- 
bustlano Maneto y Manuel Quirós, cóntitnúan 
diciendo: Qué n¿ -obstante ño haber vencido el 
plazo estipulado * de duración; en la escritura 
antes -descripta, vienen por. este acto a ampliar 
y •modificár el*contrato anterior; en los términos

- M.V- G. Cajjll/ül SU'lziai, jT,¿XÜ> .

suscribir é integrar la suma de un millón de p 
sos moneda nacional, o sea que al que acuilme 
te, tenían de doscientos veinte mil pesos mone 
d-a nacional, más la suma de veintidós mil p-<

de setecientos cincuenta y ocho mil pesos mor
‘ ..aüiQuai, discriminando en la siguiente 1 u. 

ma: con el excedente del capital anterior-q. 
arroja el balance practicado al tremía de abi 
a ti corriente añu de doscientos cuarenta y cut 
mil novecientos seis pesos, con treinta y ti 
centavos* mónada nacional, por ganancias ■ q 
debían distribuiisc en este ejercicio y que qux 
dan como capital aportados ’ por partes igUau * 
entre los señores. Robustiano Mañero y Maiiu 
Quirós; además, el.primero de los nombran 
aporta y suscribe é integra la suma de ciex. 
diez y seis mil novecientos noventa y nueve pt . 
sos con cinco centavos moneda nacional, d< 
saldo -de su cuenta particular en la Sociedad, 
ciento treinta y nueve .mil cuarenta y siete .pt 
sos con setenta y ocho centavos moneda nació 
nal en electivo; el señor Manuel Quiros ade-, 
más, aporta la suma de ciento doce mil qui 
nientos noventa y ocho pesos con doce centa 
vos moneda nacional, que tenia a su favor ei 
cuenta particular de la gociedad y ciento cua 
renta y tres mil cuatrocientos cuarenta y och^. 
pesos con setenta y dos centavos moneda nació-' 
nal, en efectivo.— Que el capital aportado, .co
mo ampliación lo es por partea iguales o se^. 
la suma de trescientos setenta y nueve mil pe. 
sos moneda nacional, cada uno, lo que hace ei 
total ante mencionado de setecientos cincuen
ta y., ocho mil pesos moneda nacional, el que 
se divide en setecientos cincuenta'* y ocho cuo° 
tas de mil pes©s moneda nacional cada una.- 
El dinero efectivo aportado por los socios e

Benito M. Fern 
.tocinos, hábiles, 
cocimiento personal, de lo qu 
Jactada en ocqo 
/aiidos para el 
correlativa: ’ 
^chocientos toóte;

imdez y don 
, mayores -de

Adolfo Éylvester, - 
edad-, de mi co- 
e doy fé.-~ Re-; 
es de un peso,- 

de numeración 
a y cuatro mil

sellos fiscal 
año en curso, 

huí rero: cincuent 
na y- siete- al cincuenta y cua- 

vio mil ociiQcientos ochenta 
¿ue a la e.>qritma numero ci

al folio setecientos veintiuno- 
esta Escriban

Poñdiente al -año en curso, de 
fe-,— Sobreraspado: seis trein- 

dos acieecioresj— como sueldo 
— Entre * líneas: aparta la su= 
y las utilidades, valen.— Tes- 

> vale.— R. Mañero. ' Manuel 
Fernandez.' A. Sylvester. Hora» 

Hay un sello y una esiánv * 
, con la escritm

y cuatro.— Site 
ento ochenta ’y

tres que termina 
Pro tocoiO’ de

.ni cargo, corres] 
mdo. la cual doy

y tres los- *sa.i 
gastos generales.: 
na— aportados 
vados: hasta< ño 
quirós.— B. M. 
no B. Figueroa. 
tulla.- Concuerda

y expido; esté testimonio para la razón so 
ñal “Monero; y < 
oilidad Limitáds ’, 
fecha de sus ¡ ote q 
m.— Sobreraspadi
ie. Horacio B. Figueroa»— Hay un seno.— “Es 
-pxa íxUjl ücf Cvñ Liato de

»ué inscripto en
cío al folio doscientos treinta y tres y siguien 
te asiento num

ia de Registro a

a de su referen*

Quirós, Socied 
a sus efcctc 

’gamiento, de 
lo: Socie—solo-~c—dernág— va-

id de Responsa^' 
s, en el lugar y 
todo lo cual doy

elRegisiru i'i
eiciencia el euáx 
.blbico de Comex

n*o “ dos mil
seis, del libro veinticuatro de (

doy fé.— _Y Ibis comparecientes • 
!• común acuerdo han resuelto 
meia de la sociedad por. el tér® 
los más, a contar desde el 'día : 
mayo de mil

3cha en que término el contra-, 
lo ames transcripto hasta el

: mil novecientos cincuenta, x 
lo en este a etc ’ ' '
■atos realízados
comprendido (dentro ,del -perio*n\. 

) termino ue 1

les, de lo qqe 
agregan: Qué de 
prorrogar la- vig 2: 
aúno de sei§ añ< 
die¿ y. nueve de 
cuenta y tres, te

ve de mayo -de 
nueve, ratií’i candí 
los actos y contn 
a la presente y 
do de clausura o

y del setenta ampliación» ha sido ya empleado en s 
totalidad, en diversas operaciones ^ocíales. 
Los saldos acreedores aportados y las utiñdam 
con&tan en el Libro Inventario, rubricado 
sellud<3 por @1 señor Juez de Paz de Orán, t 
cinco de mayo de mil novecientos cuarenta - 
tinca, y qué he tenido a la vista para el otorga 
miento de la presente escritura.— o) Be nv- * 
difica el arrollo octavo del contrato de cons
titución antes transcripto, en el sentido de qu. 
cada uno de los socios podrá retirar de la So 
ciedacl, como sueldo mensualmentej la suma d • 
dos mii pesos moneda nacional, que se carga; . 
a gastos generales.— Los comparecientes concl 1 
yen diciendo. Que en sus carácter de único; 
y exclusivos componentes de la razón socie 1 
“Mañero y Quirós”, Sociedad de Responsabili
dad Lmlitada”, ratifican en este acto todos-io3 
termines y condiciones, disposiciones y a? tícuh s! 
de la escritura de constitución otorgada antej 
ei Escribano Adolfo- Sara vía Vá dez, el quin
ce -de mayo de mil novecientos cuarenta y ei; 
co anteriormente transcripta, en todo lo que 
no haya sido expresamente modificada por la 

: presente escritura.— Bajo lo3 expresados co1 
, ceptos y obligándose lós.Socios ál fiéi cumplí- 
• miento, de acuerdo a derecho queda Coiiólüído 
j esté ’ contrato dé ampliación de la Sociedad dé 

qñé'-a Continuación se detalán: a’* Qr-e riodif , Responsabilidad Limitada, ahtés citada.—Léida 
can el articulo segundo der referido instruméñ y ratificada firman los otorgantes dé cohfofmi 

público? en. el sentido que U Sociedad, tenA dad? juntamente con los testigo^ del acto ‘dan.

oscientos diez y 
Contratos Socia-

novecientos cin° •

día dies y nueri y

las partes todos c 
con anterioridad

ig socicuactes que 
todas sus .partes.se prorroga, £ü|bsi$tiendo en

.as y condicionas establecidas-eo 
él contrato antes transcipto, obligándose - a sU

>0 de .acuerdo, ja dei^cho^ ■ 
hace po? igu^l capital que la 

la cantidad de UN MILLON

toda3 las ft*aúsu

fiél cumpúmien bt 
Iá prorroga Be ' 
anterior o s^a 
PESOS MOFLÍA -ÑACIONA^, de. ¿cuerdo ál 
balance e inven 
ta de' abril , próximo 
manifiestan coi|iocer 
de cuyo ejepipl 
;al Registro ; Publico 
■a la presente 
veintisiete barrk veiñté del LÍlnisterio de Tras
bajo y Previsión, Caja Nacional de Previsión, 
.para el personü de la Industria donde consta 
el permiso ,de 
presente, hacie ado constar qúe no libera a las 
partes de las 

‘ cajas en conce 
cualquier otra 
Leídas y ratifj 
de conformidad, junto con lo^ testigos del acto 
don Andrés s<sa ruíz y doi 
vecinos, hábiles 
Redactada en 
sos cincuenta 
corre3 ativamen 
tá y Ochó, al 
te— Éigúé: a 
tos setenta;y 
liento- ñovéht^ y doé del ÍProtoco-0 de es-te 
R-egWo añil

ÜN MILLON

.■ao general p: 
pasado, 

en toda 
presenta 
de Comí

ar .se

■acticadj el tíem» 
y que las partea 
bu extensión, - uno 
rá oportunamente 
icio,— Se agrega

la comunicación numero ciento

autorización toara extender la

3 oblibaciónes contraídas con las 
¡eito de contribuciones,j aportes o 

deuda que tuvieran con ellas.—= 
cada firman Iqs comparecientes

Adolfo Sylvestér, 
jf a quienes dei-conocer doy fé.— 
diez sedes notinales de tre3. pe^ 

qentavóB cada i|no de nummclón 
;e: del tres mil novecientas seseh 

i.tos mil novecientos setenta y §18^ 
, la escritura humero Güatrceieii® 
Mété que tériñiiia ál folio dos mil

Carga ée todc le cual doy té,™

daecmueve.de


PAC. W: gÁÍ.T^,- Ít6VífitóW'4; - SÓLÓfM- ÓgiCiAL

ISii este estado se hace, constar que transcurrido 
un año de p.»azo cornados desde la fecha di 
este contrato de prórroga por voluntad de cua
lesquiera de los dos 'socios puede disolverse j 
liquidarse esta Sociedad de Responsabilidad Li 
mitada.— Leído este. agregado las partes -y lo 
testigos la sucriben por ante mi? dé lo que dov 
¿e.— Sobre raspado: bru^exirsio-nare-al-que a< 
walmente-e-cuntrato-Frovincia -mi toes —nu< 
ve—ciudad—valen.— R. MAÑERO. MANUEL 
QUIROS.— A. Sosa Ruiz. A. Syrvester.—HOíL 
CIO B. FÍGÚEROA.— Hay un sello.— . 
CONCUERDA con la escritura de su referenci.. 
y expido éste primer -testimonio para la socie 
dad “Manera y QuirX Sociedad, de Responsa 
billdad Limitada”, a to efectos en el lugar ?
fecha de su cu-orgámiento, de todo lo cual do; 
fé.~- Ehtre líneas; de—sobreraspado: y &ús 
p wti—admu—r—nse—V alen

x'.umuco -ue uomercio de© la Provínct 
de fealta.^ Se anoto el original'-al folió 19. 
pg^ntQ N9 del libro N? 26 de “Contra- 
w& Suélales"* hoy veintisiete d© Octubrbe &

N*1 111S4
Se añúh'ciá á! edinértí© y torneé Sñ gené 

ral qué el séñót Séñdér AibérStéiú ■ domieiliado 
en calló FloBdá N& Íá5,* tránferiM á: fá.*OE 
del S, BérñárdiñO Biéila, Oólí domicilio eñ ca 
ll-o Éva ÉBrón Ñ& 723 Su dgcrltoriy dé fléprésen 
••ación y OóniblÓiiéB Oóñlérciáleí, Ubicado éh 
toa- ciudad callé ®vá Peto & N? _• Para opa
’iclonéS ó rédahW en el -^micillo del 
d-ofi . ' • A •

e) 4 y iauu-3 i 7

Í14§5 IMAÑsSS'RÉÑÓIa .-6ÓWfifet> V
Sé ñafié sabré al comercié y terceros én. ¿dlii 

tal qué la Srta. ALICIA GRU¿?S^TOrIA..^ 
fciciliada ep ja cai’e Florida Ñ’.49& ir1’ÁMSFJE 
HE a- f^vór de jos ¿res. hSrÁCÍ© y HüMé®

KLANGXaCO w
^cargado,. lU-gistru Público de Comercio, 
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA — Es
cribano

e) áB|io al Sillín

.MODIFICACION DE CONTRA
TO. SOCIAL •

KV 11481 !
PRIMER TESTIMONIO — ESCRITURA NU 
XvíERO CUATROCIENTOS TRECE — MODI1- 

■CACTQN DE CONTRATO— Eu la citoH d 
Lato, capital de ia’pr-ovmcia JO mismc.» no? 
toe, Reptbtoa Ai&entina, a * ec.iticmco di¿s 
c'sl meb de octubre de mil novecientos cincue 
U y '¿narre, ante mi, Juan Pa-*.) Arias, Esei 
baíiO Pública, rí nulos1 BegísUo ñúmer© veiniioaa 

y tosti/.-s que al íinal expresan ’ir; ¿a 
í^imparecen don EBTtMOSELLI
MtojN casado en ¿htocraó ;i *. to- cor. 
ñá4 Zvtoma Ücdermatz domiciliada en Santít 

del Estero do3cientos treinta y nueve- de t 
ta ciudad, don RUBEN QUIULAtoVO DE1 
CaRLo, "asado en primerj$ nupcias aun ¡dor: 
¿.■lana . dai. Carmen Mardoii?á> aomicmado <

Perón ochocientos cincuenta y seis de &str 
d’Káad 7 ton. RAUL APuwQ r'EAEÁ. £4 ton 
.i^ntoUiuvo en VMuti de ^hpu o hofientb;

curo de esta c.idid in C5i.- 
parecientes n’geiHlno^ nwo^es edto ‘hábi 
ki y de ud toutomiem'Q, a,y v iiev.u Qut 
de cjutó acu&rdo hán toriducir alfil 

üu uiücatto-eB al corto, r. mtivúti c de 
f‘^r Cst‘«Fei’’; SociMad de Re^pónsabiluao Ti 
ihtoda’ ouniHda entre los compare
Cienteá p'v tantea número dc&Gtetos tren.- 
V? y íJteu 4e fecha veiñtícii *0 dó junio riel 

eñe, -míe él susetoj ósóribañó to 
arista á ir lío Cmaren^ áSióntO tM in.il 

treinta y oínco, libro veintis^.s de Con 
feafoá. Sociales en el Registro Púb’to de C-- 
ineréio dé ófet-i Pfóvlñdá, rectiñeáMó lág óláu 
Siraé qüe vtoncióñañ y qth quBdán. en la 

. AWukñt® ibrm&i ^-dl51ía: Ü í-ífial di Báta Blúüsülct se 
agrega: Sé d&M i&Mbltódd- QlW gafa Itaárehe 
que-» éstas -toleran levar la firma de dos to

' W á oíos, o bien la dé un §§ci$ áOólñpáñáda con 
lá déí séñor Wanshin^tnn ÉitoWéío.. hábil’ 
■h4i ft itil KQ-íi^édri eü ‘tífigíbi feááS 

comprometer la firma social en prestaciones 
ajenas ai giro de dos’ negocros sociales-, ;nr en 
plantía de terceros— Séptima: Queda,mou- 
-Cb,da esta clausu.a en cuanto al termino pai^- 
Amar u observar los balances que se a-amen 

a treinta dias.—r Octavo: Se modüica e..
Áimo párrafo de esta clausula por éi siguió- 

Continuada la Sociedad y aun desde to i.
-ia del laüecimiento ae uno ae ios socios,, k 
ndcóion y aummisvracioii de ¿a misn¿a sei^ 
j creída tan solo por los socios .sobrevivientt 
ai la sola excepción que .para vender hipo'u 
a* o disponer de cualquier modo de los In 
es muetos >o inmuebieg de la sociedad, ser. 
icesaiio la firma qe los dos socios1 sobrevi-, 
.entes.— La Sociedad no se. disolverá por mué 
; quiebra, interdicción o remoción como adm 
.strador de cualquiera de los .socios.—‘ 6i io. 
olederos del socio premuerto, resolvieran n 
jiAtinuar la sociedad, el aporte del causanu 

. m más la-g utilidades qu© resulten del ba¿ai.. 
o que se practicará al efecto dentro de lo, 
.ehto días subsiguientes le será devuelto e* 

siguiente forma.— Dentro de- los treinta día.
_e api-obsdo el balance lal treinta por cíeiiK 
reinta días después del primer pago 61 ven.

3 por ciento y el saldo,, en venticuatro cut 
as mensuales -consecutivas e iguales, con ver 
^miento de la primera cuota- treinta dias deL 
.ues del ultimo pago efectuado, con mas los i 
oreses correspondientes &1 tipo báncario vi-gen 
j £n la fecha, a partir desde el momento er 
ue los heredero^ hayan comunicado en forma 
egal, su determinación.—■ El mismo procedí— 
ciento se efectuará, ien'-casó de retiro de cual 
i diera de los socios.— Pc-drán también los he- 
añeros o sucesores del socio, pre muerto, ce 
¡er s'US cuotas sociales, total o parcialmente, 
•. los otros socios o & terceros extraños, *en cu 

.> caso será previa conformidad de los sociag 
sobrevivientes, sin perjuicio del derechc- de pre i 
brencia que estos tendrán de adquirir la tota; 
iciad q parte de las cuotas del socio fahecido ] 
3 scdíerUs ezi cuyo caso el üfipsrt^ qus resulte será I 
abonado arx la n?.isma ísrma que la establecida ya— ¡ 
x'a el caso da que los heredero^ resolvieran I 
io continuar en la sociedad.— La sociedad s© ’ 

.■eserva el derecho de aceptar o rechazar nue í 
’_•>£ SOCÍO3, pudiendó abrir en cualquier niomeñ 
;o suciusaleg yjo> representaciones, dentro*-y fue • 

2 del pa^s.— Novena: Se reemplaza- esta clan | 
sula por la siguiente: En caso de retiro, faltoci 

dentó o Incapacidad de uno o mas soclos, la 
sociedad no se disolverá y se procederá, median 
.e propuestas reciprocas que §e formularan los 
ocio? para quedarle con el activo y pa3iv 

de la wtóWj dichas pitoñiWsia-s debgráíi §’e
.eaemaaas en soh^ cerrado para3 sef a.Wéftc 

en un mimtto acto, si tltlá de íás paMch fió prc 
.ita.a p- opuesta, se aceptará la preBentádá .. 

□r la otra parte, presentada por ambas se ácé)i 
irá la que fuere más Véntájosá por &u Siento 

•árai.’fiás y óeñiás ' Cündíctoties o&édáa§ ex— 
opción qvo sé Optaré Qn dá§o de- falleeimientc 

al inciso At del ártícmto óch^ De 
cima: Toda duda, cuGstídñ ó diyé^encía qur 

•oü ent-’e los socios sus heredero^ o 
'•enre;.ent'’toi.‘ con rntovo dé éto contrato, s'1 

. Int&rpáadón o aplicación éoti inótlvo dé la a
minisiración de la ^ocié'dád, de ¿H d^toióión 
o íitoddlición 0 úOñ. Cuá’quiAr otro mótito s- 
rA féSúÉM siñ fórir< de Juiéió á decisión 
le arbitra el ores amigab'ies. óoínpbPédóS”. ñom 
Prados «uno pto éáda íghiéñdó lc«q mis 
W! ■facultad ■ dé tosignár un iéróéro. en caso 

. de toBi’éphnéí¿ -enfrá illosf él laudo to bs mis

rnos será inapelable.— Se aumentan además^ 
las siguiéntes clausulas.— Undécima: Log-'So-ók 
oíos podrán dedicarse á otras, actividades .eo<-..c 
•iherciáles-, siempre y. cuando no redunden; en-" 
perjuicio de la sociedad,, quedándole^..prohibidoá 
dentro del territorio de la República Argentinau- 
asiento de esta sociedad, dedicarse a actividades - 
semejantes^ las QUe explota ia sociedad.^- Duó 
décima*., Eu caso de Liquidación de la |oeiedad - 
?sta.se hará por el o ¿tos socios gerentes., quie - 
xes encausarán- su gestión al pago de los .eré > 

ditos contra la sociedad ^y realizarán - el. total. 
del activo social consistente en existencias y 
¿véuítos a favor de la sociedad, la que- .usará • 
en este periodo el aditamento en liquidación.- 
En consecuencia, los comparecientes dejan? así
•tiftoado el contrato social constitutivo -a que--an 
vtí8 se hizo reíerenia, en la forma pre*inserta 
quedando en ,log demas, subsistentos - las d@ 

más condiciones pactadas-.— Leída y ramifica 
da, firman por ante, mi ’y los testigos del acto 
doña Nelly s, Mónteo y don Joaquín Rotóla ye ’ 
míos, mayores, hábiles y de mi'conocimiento, d< 
todo 1q cual doy fé.— Redactada en tres W 
los notariales correlativos del mil iwéQientog 
úncuenta y cuatro al mil novecientos cihcuéñ 
ca y seis.— Sigue a la qué termina al tollo mil 
doscientos asenta y siete del protocolo‘to-i Re 
gístro a mi cargo. — P. PERMOSELLE. RAUL 
i POLO PEREZ — R. GUILLERMO DM G AR 
LO.— Tgo. NELLY E. MONIOOi— Tgo. J0A 
hjin ROBLES. — Ante mi: JUAN PABLO 

ARIAS— Hay un sello.— CONCUERDA con 
su original doy fé.— PARA LOS INTERESA 
DOS expido el presenté en tres sellos fiseale® 
torneros ciento noven'a y tres mil Setecientos 
noventa y seis al dentó noventa y’ ires hiil g® 
tecientog noventa y -ocho,' en -el lugar y fecha 
de su otorgamiento,-- Sobré taspMof y, tí, s, @ 
a, i, §, i, u, é, mónte, d, su, preWVale.— 
JUAN PABLO ARÍAS Esori-bañó Público

é) 4 ai lO'llO

TRANSFERENCIA DE . NEGOCIO '

m 11496 — PUBLICACION.
Be hace saber qué el señor JAIME DURAN, 

transfiere a favor de SIMON GÓLDFARB y LI- 
DORO MANÓFF el Laboratorio “CORVI” sito 
en calle Guem>$s 198 de 'asta ciudad, haciénde- ¡ 
se cargo los compradores del activo exclusiva
mente. . ¡

,A los efectos de la Ley 11867 para oposlcio» 
ñes y reclamos fíjase el domicilio legal en calle 
Gtenes 198 d@ ésta Ciudad*

e) i al MfHW



- PAC. 3951

calle^JEva- ÍPe
-*’*‘r8n: 714,* él* negocio<der.IÍÉLARDERIA ¿‘LQSr AN

- DES” vubirad^‘■ e-m^^
Ñ9 710, libre de todo pasivo. Para oposiciones' 
y reclamos en A.l^^crihania..del suscripto, callé

ex.4allpll.ll54

£Fíí4g6 WáfÉÉC'iÁL
A?;- .v.^¿./.aáugi.cia-.-al .-gene

raí que por ante esta- Escribanía se tramita 
. la transiérenáaSdelAhéJóbib 'de aímWéñ^or' me 

no? ubipadó.^en e&fca ciudad esquina- Nor-Oesté. 
de lás bailes ’líuáaingó y Mendoza, yendo. Fó~ 
Yí CHEDÁ, domiciliado en eí mismo negocio 
Compra: ASSAD CADAR, domiciliado en Eva 
Perón 987— El adquirente toma a su cargo 
al pasivo confesado.— Oposiciones y reclames 
en íá escríbanla: Mitre 473 Salta,

. - e) 4 al 1Q|11|54

sesenta <yisfét^dé4^tNacibh-ñutif¡case a los i - 
teresados que la* firma -«LM.N A. -Sócl-.uai 
.^s^^^abUidad.. Limltacte Joa. ?eñ.i?e5, M- :sf3 
VatóiMn V -íW - Salint-Bounid, '.con' Ta interve: i 
Icjón ,;déi suscripto ’’ escribáño. tramita a lá vénu 
“a í'a ' p-ma "Éítábíécimientól ,p.M,A ¿sociedad 
de Roipcnsáfeilidad ¿imitada Je jas maquinadLj 
e Austaiacione primera* r*
el inmueble que las con tiene de p'r-jpiedac ae -<d'• “¡i? señores Bouhid, todo ello ubicaao -u esta crúcu: 
de Saltaj.en-la^squina Neroe^e de la ínter/"’r- 
c’cii de las Calles Pellegrini y -iu minan - i-M 
ra cposiciones-en-mi Escríbala ^alle 2.0 de i..u 

'•'■tóréE&,'473.^' Adoifb Sarávia TOlu‘é&-.- ”Éscrí. a.
Me Públicó-iTitulár déí Registró-NA 9. -- a t

-.....  -.........  -e) -2-al 841154

TRANSFERENCIA DE,CUOTA 
. _ ■ . SOCIALES. . . .

n-.la calle -Eva: 
totalidad' de 

al* veinticinco 
la- - Sociedad d 
ufact-ura-de.- T

Aph domicilio, e 
esta ciudad ': la 
tal equivalente 
oital social de- 
Limitada .‘‘Man«9u»-a.
queuanao la cedente separada de la Sociedad

Perón N*? 922 de 
5u‘ cuota de capí 
por ciento del ca- 
3 Responsabilidad 
abacos. Vinagran’‘

e 2al 8|1-1|54

Pí.GÓ-DÉ--IjIVID]

N©_ 1:1489- < - v- •
^PÁGQ.,,pE; pcyiDENpQS

COMPAÑIA
' ~ ; E

Comunicamox
a partir deí dia lo de Noviei
Haremos los d:
pó:i N? 21 del
Junio ppdo.:

:ndós '■.

REGIONAL” 
.ARGENTINA | de segur js 

■ i Perón 745.* palta ..
, a los Señores Accionistas que 

--. "-.Ijfcbre de* 1954, abo 
videndes correspondientes al cu 

219 EjercicioJ cerrado él 30 de

N* 11436 — TRANSFERENCIA 3
Dé conformidad con la§ disposiciones de la - 

Ley N9 11.867, se comunica al comercio en ge-! 
neral que transfiero mi negocio de Zapate. < 
ría y Calzado para Niños, sito en calle Es- 
paña 423, a favor del Sr LUIS BARRIENTOS, | 
haciéndose cargo del pasivo el propietario. Opo- ¡ 
slciones en: Alvarado 1514 CARLOS A. DEL 
BAIROS MOURA.— Salta, octubre 21 de 1954. i

- SS al 29|10¡54

NP 11494 — EDICTO:
Cesión Cuotas Sociales: Se hace conocer h 

transferencia;de cuotas-socialés'-pór • Argentino 
Exequiel Freite^ Casas a Ovidio Víctor Santcs 
Barroso en la Sociedad.“TIP TOP”, de Res
ponsabilidad Limitada.— Importe: 75.000.— 73 
acciones.— Oposiciones: Julio R. Zambrano Bal 
caree 32.

EL DmECTORIO

■ e¡) 2 al 15|llj54

e) 8 al 12|11|54

EDICTO DE QUIEBRA
NQ 11491 — Quiebra: En el
de Guillermo Morales trar_„Mdo en ei Juzgado, 
de 2$ Nominación en lo c_’Al y Comercial, se

juicio de quiubva

VENTA DE NEGOCIOS
N* 11464 — VENTA NEGOCIÓ:

José Cadena, Pone en conocimiento deí Co
mercio y de los que tuvieran algún intéfeá 
Que ha vendido su negocio ue ramos genéra
les que funciona en Chicoanu uajo la deno
minación de Casa Cadena, a don José Cadena 
quien se hace cargo de .pa i

e) 29|ÍO al '5{11|54

N? 11473’ -
De conformidad a.lo dispuesto en el artícu n 

12 de la Ley- 11.64g se hace saber por el térmi
no de cinco días, que por instrumento privad 
don Alfredo Luis R. Jaeggli ha transfeerido a 
ion Amánelo ^Estanislao Insaurra/de, con domi 
3ilio en la calle Rio ja Nó 679 de esta Ciudad, 
la totalidad de su cuota de capital equivalen 
te al setenta y dñeo por- ciento del capital so 
eial de la Sociedad de Responsabilidad Limita 
’a “Mana actura de Tabaco? Vil g^án*’ q 
dando el= cedente separado de la Sociedad.

é) 2 al Sjll’5'

• ha prorrogado 
ras 10 Ja audi 
ción.de crédito:
Salta, 4 de¡ neviembre de

“^AÍJÍDEMAR a. SIMB3EN

TRANSFERENCIA DE BIENES
•K<? 11471 .

De conformidad a ib dispuesto en el artic:.- 
12 de la Ley 11.645 se hace Saber por el tér- 
no de cinco días que, por instrumento pri ib 
doña María Elena, Uthurralt de Jaeggli ha trens

F* tld/» Transferencia dé biéúés dé e.oiuéi4 
cío é IndusUíá.

A los efectos de la Ley ou*-e miA oón-»cieutós ferido a doña Carmen Enriqueta .Amenáfea:

W»«3i

ASAMBLEAS

No 11497 — CENTRO DE ESTUDIANTES CO 
MURCIALES “Dr. HIPOLITO YIRIGOYEN” 

Asamblea General Ordinaria
Según lo establecido por los Estatutos Socia

les citase a los señores asociados para .que con 
curran el dia 21 del cte. mes a horas 10 al 
local

Salta, jíoviembré de 16*4
ALBSftíÓ VIVERO — EUSEBIO S. CAZÓN*

Secretario — Presidente
e) 8|11|54

3*)
R

de la sede social, General Güemes 218, 
ORDEN DEL DIA •

Lectura del Acta anterior
Memoria Balance é Infórme del O. de F.
Elección de autoridades

para el dia 15 
imeia para la-
s.

. ,Bat atetarlo

leí corriente a ho- 
junta de verifica-

¿uterino

é)5 al 9|11|54.^

N'° 11490 -L EDICTO:
.En la quiebra d.e J. 

en el Juzgado 
minad.n ’e-n 
a la junta:de

Juan Kañ’-s.; c.uee tramita- 
de primera instancia primera no 
lo Civil se h4 res'-.is roncear 
acreedores pata la audiencia- del

día 15' de noviembre a hora| 11, a fin de teco 
ñocer el íníor 
eión de íps He-ne^
Salta# octubre

ne del uquxua^lo:

28 d® 1054.

ALFREDO SECTOR OaMMAROTA

BscrSmño Bec-íétairio

e)5-! al - 5|11|54. -1

p
29
3 o

Lectura y
Infonne :
Construcción de *nuestr¿ local social

aprobación del acta anterior 
le la Presidenda

Informe
un automóvil 
trimestral

J-N 11482 —
El CENTRO BOLIVIANO DE SS. MM dta 

a sus asociados a la Asamblea General Extraer 
diñaría qué se llevará a cabo el próximo dó 
mingó 14 del cte. a horas 9, éñ Su‘local social 
de la cal.e Bolívar 47, en donde se tratará 
U Siguiente orden ¿el dial

6’ Apuntos ■ 
j ' Se ruega 

MARIO: LÓ^

zarios ■
puntual

AÑO O-,

Presi lente

de Tesorería

asistencia

MaiÍTHA e. campero

Pro-Secretaria

ci%25c3%25b3n.de
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AVISO HE SECRETARIA DE LA 
NACION

A LOS SUSCRIPTORE3 salvar -en tfcn^Kr opartuno cualquier eneren
4Úe-se hubiere incurrido. ~ -

• PRESE3ENCJIA DE LA NACION 

. DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
SUB-SECHEI]ARIA DE INFORMACIONES 

Son numerosos los anciano.» que se ífen¿tu 
alan eon él ftaGionamiento «fe los hogares que 

/* ellos destina la DIRECCION"GENERAL-¿g 
’ ASISTENCIA SOCIAL d^íaSecretarla de/tta-

teje y Previsión. .

SECRETARIA de trabajo y prevision 
DIRECCION GráirDE JBBISTENCIA SOCIAL

Se recuerda que laa auscrlpclogpa id. BODE'" 
TIN OFICIAL deberán ser renovídae en.<« 
mea da mi vencimiento.

■ ALOS AVISADORES - 

. Laprtmera publicación loeavlsoedébs 
se- controlada por los Interesadla a fIndo

A LABMÜNIClBÁLlDÁXJlÚS

"óe acuerdo al decreto N» SKI do! iim« F 
obligatoria la publicación «n «ala; Boletín de 

trimestrale», loi que toearan de 

lAbe>nlfleí»ió«xeétatolecidck^<welí30ts««toMei

11.183 del M da.Aít».^ _•

. ^AuLÉREg 'GRAFICOS
¿AftdELi^fcÑrfeÉNÜlARiA :

IAÍiTA
TÍ Ti ' " .


